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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Historia y Patrimonio Histórico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 3 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Historia y Patrimonio
Histórico por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología Artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 12 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG9 - Tener capacidad para articular estrategias comunicativas con expertos de las áreas de conocimiento implicadas en el Título.

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG12 - Capacidad para desarrollar proyectos de calidad relacionados con la investigación histórica y la valorización del patrimonio
histórico.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE10 - Ser capaz de analizar las consecuencias económicas, sociales y culturales de las formas de ocupación y explotación del
espacio por el ser humano.

CE11 - Capacidad para relacionar las formas de organización social con los procesos de jerarquización y dominio y la
conflictividad resultante.

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE14 - Ser capaz de interpretar las formas de representación cultural y sus repercusiones en la organización social.
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CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE5 - Aplicar de forma adecuada la legislación y la normativa, nacionales e internacionales, sobre el patrimonio histórico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor

CE6 - Utilizar medios especializados para desarrollar el potencial cultural, económico y turístico del patrimonio histórico.

CE7 - Capacidad para conocer los métodos y técnicas de la disciplina arqueológica aplicados al análisis, investigación y difusión de
las fuentes y del patrimonio arqueológico.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

CE9 - Capacidad para explicar la conformación de las estructuras de poder y las identidades en el devenir histórico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil recomendado de ingreso al Título es el de titulados en Historia; también podrán ser aceptados alumnos procedentes de otras titulaciones de
Humanidades y de Ciencias Sociales.

Se podrá acceder al Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster Universitario.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster Universitario sin necesidad de ho-
mologar sus títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso
por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster Universitario.

c. Para el acceso a los estudios de Máster Universitario, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar,
con antelación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales espa-
ñolas.

d. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Los alumnos podrán acceder al Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles mas
adecuados serían las licenciaturas o grados de Humanidades y Ciencias Sociales o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior o de cualquier otro espacio. Esto no es un impedimento para que personas interesadas en recibir los conocimientos del Máster que sean
de otros ámbitos del conocimiento puedan cursarlo, siempre que cumplan los requisitos de acceso exigidos.

De acuerdo con el Reglamento de estudios oficiales de Máster Universitario y doctorado de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Go-
bierno 23/05/08),

La admisión en un Máster Universitario la decidirá la Facultad de Letras que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster Universitario
en Historia y Patrimonio Histórico, nombrada según indica el Reglamento. Estará formada por un máximo de 10 miembros titulares y 5 suplentes, to-
dos ellos profesores del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico con suficiente representatividad de las áreas de conocimiento implica-
das en la docencia del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico y un representante del Centro. La Comisión utilizará los criterios previa-
mente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

· Formación universitaria en las áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

· Valoración del expediente académico.

· Valoración del currículum vitae  u hoja de servicios.

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, permita consta-
tar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios que solicita.

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico.  

La admisión en los estudios será decidida por la Facultad de Letras a propuesta de la Comisión Académica del Máster Universitario en Historia y Pa-
trimonio Histórico, sobre la base de los criterios anteriormente señalados y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter
previo de cara a elaborar su propuesta de admitidos.

La entrevista tiene como  finalidad básica averiguar si los candidatos cuentan con el perfil adecuado para desenvolverse adecuadamente en un Máster
con una clara orientación multidisciplinar y, a la vez, proporcionar un valor añadido, tanto con su participación en clase como en los trabajos en grupo.
La entrevista será realizada por tres profesores del Título que se reunirán de con cada aspirante forma individual en un tiempo estimado de 15-20 mi-
nutos, en los cuales los profesores dialogarán con el aspirante profundizando en la documentación aportada en la solicitud, de tal modo que se le pre-
guntará sobre los siguientes puntos:

· Repaso y comentario de los estudios reglados y no reglados realizados.
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· Explicación de la experiencia profesional relacionada con el Título.

· Exposición razonada de los motivos por los que se solicita la admisión en el Título.

La evaluación de la entrevista será sobre 10, asignando a cada uno de los tres apartados anteriores la siguiente puntuación: 4, 4 y 2, respectivamente.
En principio, la entrevista tendrá lugar en la Facultad de Letras, aunque en caso de imposibilidad de asistencia física, se podrán habilitar entrevistas a
través de videoconferencias u otros sistemas de comunicación virtual.

Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales. En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a los es-
tudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la misma ( https://www.um.es/saop/
unidad.php). Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha si-
tuación.

 En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (30%), su curriculum vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%), y el resultado de la entrevista previa (20%), realizada por la Comisión
Académica del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico .

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, y una vez admitidos, procederán a
formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos
efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster Universitario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y  https://
www.um.es/vic-estudiantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de represen-
tación estudiantil, el Consejo de Estudiantes ( http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Uni-
versitario ( http://www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Uni-
dad de apoyo a los estudiantes con discapacidad ( https://www.um.es/saop/unidad.php) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profeso-
rado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes
con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Univer-
sidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual (Aula Virtual, SAKAI) que se ha re-
velado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual
entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincrónicas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación
que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Dado su interés, se reproduce a continuación el esquema básico de dicha página:

https://aulavirtual.um.es/portal

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y  el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en
la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Letras.
Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Letras incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos. Después del
periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se
les da la bienvenida a la Facultad de Letras y al Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, y se les presenta a los coordinadores y profe-
sores del mismo. En dicho acto se les entrega el material académico confeccionado por la Comisión Académica del Máster Universitario en Historia y
Patrimonio Histórico; se les informa de los reglamentos de los estudios de Máster vigentes en la Universidad de Murcia y también de los servicios que
la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el ade-
cuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institu-
cionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo
ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de de-
cisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster
Universitario en Historia y Patrimonio Histórico son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo
aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un se-
guimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que
tienen asignado.

Asimismo, se organizarán actividades de formación y jornadas de acogida durante los primeros treinta días del curso, implementando instrumentos y
recursos que permitan al alumnado su plena integración en los estudios de posgrado, garantizando un aprovechamiento máximo de los estudios del
Título.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia queda explicitado
en el Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster Universitario y de Doctorado
de esta universidad, en su artículo 10,
Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario:

1. A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficia-
les realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster Universitario en el
que se desean reconocer los créditos.

2. Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

3. El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro.

4. En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

En el artículo 8 del Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y
Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, se recogen
las reglas de este reconocimiento:

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster  .

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres se dictan las siguientes reglas:

Reconocimiento desde programas de doctorado regulados por normas anteriores al RD 1393/2007:

  1.  Como norma general, se podrá reconocer en un Máster como máximo el  50% de los créditos del mismo. Será
excepción a esta norma la solicitud de reconocimiento cuando el Máster provenga del mismo programa de doctora-
do. En este caso se podrá reconocer la totalidad de los créditos, salvo el Trabajo Fin de Máster (TFM), con la certifi-
cación correspondiente de los periodos de docencia e investigación

C
SV

: 7
37

44
89

78
41

88
27

78
73

99
53

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737448978418827787399538


Identificador : 4313910 Fecha : 08/04/2024

8 / 63

      2. El Trabajo Fin de Máster nunca podrá ser objeto de reconocimiento.

Reconocimiento desde otras enseñanzas oficiales

Como norma general, se podrá reconocer en un Máster como máximo el  50% de los créditos del mismo, siempre
que guarden relación con las materias del Máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o
internacional.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, tal y como se especifica en el artículo 6.3 del
RD 861/2010, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te. De este modo, sólo se podrán reconocer hasta 9 créditos.

Excepcionalmente podrán ser reconocidos hasta el 20% de los créditos superados en una Licenciatura, Arquitectura
o Ingeniería, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al Máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del Máster.

La Comisión académica del Máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconoci-
miento de estudios del centro (Junta de Centro).

En cualquiera de los casos, el TFM nunca podrá ser objeto de reconocimiento.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4, de dicho Reglamento recoge lo siguiente:

· Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

· La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

Inicialmente se pueden convalidar desde 1 hasta 6 créditos de las Prácticas externas ( Practicum) cuando se de-
muestre documentalmente la práctica del ejercicio profesional en instituciones públicas o privadas en la labores rela-
cionadas con la Titulación, siempre que la Comisión Académica del Máster lo considere oportuno, tras el estudio de
la documentación aportada donde se constate que ya se tienen adquiridas las competencias profesionales marcadas
en la asignatura.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Tal y como se configura el plan de estudios del Máster, no se contemplan a priori complementos formativos específi-
cos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas

Seminarios especializados

Exposición y discusión de trabajos

Prácticas de campo / Estudio de Casos

Prácticas con ordenadores / Aula informática

Aprendizaje orientado a proyectos

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Actividades prácticas de campo

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes):

Pruebas orales (exámenes)

Informes escritos, trabajos y proyectos

Presentación pública de trabajos

Ejecución de tareas prácticas

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante

Autoevaluación

Exposición y Defensa

Elaboración del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARQUEOLÓGICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría, legislación y gestión administrativa del patrimonio histórico y arqueológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación y puesta en valor del patrimonio histórico y arqueológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valoración y dominio de los conceptos de patrimonio cultural, histórico y arqueológico, así como de su evolución.

· Dominio de la legislación autonómica, nacional e internacional aplicada a la gestión del patrimonio cultural, histórico y arqueológico.

· Caracterización de los principales modelos, estructuras orgánicas y herramientas para la gestión del patrimonio cultural y sus bienes.

· Manejo de los mecanismos y herramientas de protección y puesta en valor de los bienes culturales en el ámbito rural y urbano.

· Comprensión del concepto de valorización social del patrimonio cultural, histórico y arqueológico y reconocimiento de estrategias aplicables a su musealización.

· Capacidad de análisis de los procesos de intervención para la conservación del patrimonio cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patrimonio, planeamiento urbanístico y ordenación del territorio: legislación y normativa aplicables.

· La gestión del patrimonio: modelos de organización y mecanismos de protección.

· Arqueología urbana: problemática y gestión.

· La regulación de la actividad profesional: enfoques y perspectivas actuales

· La proyección social de la ciencia y del patrimonio histórico: modelos, estrategias y formas de gestión.

· Nociones avanzadas de diagnóstico, tratamiento y conservación de bienes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia.

· CM1: Capacidad de usar técnicas avanzadas de identificación y de catalogación de los bienes patrimoniales.

· CM2. Ser capaz de aplicar al patrimonio histórico y arqueológico la legislación y normativa vigentes sobre catalogación, protección y planeamiento.

· CM3. Capacidad de conocer los modelos de organización y gestión administrativa de los bienes culturales y arqueológicos.

· CM4. Ser capaz de proyectar estrategias de transmisión a la sociedad de los valores culturales y sociales del patrimonio histórico.

· CM5. Evaluar la problemática propia de la Arqueología urbana y del planeamiento territorial aplicada a los bienes culturales y arqueológicos.

· CM6. Adquirir habilidades avanzadas aplicables a la recogida, autopsia y diagnóstico previos a la restauración y conservación del patrimonio histórico-arqueoló-
gico.

· CM7. Capacidad para diseñar planes de musealización del patrimonio cultural y los yacimientos arqueológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE5 - Aplicar de forma adecuada la legislación y la normativa, nacionales e internacionales, sobre el patrimonio histórico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor

CE6 - Utilizar medios especializados para desarrollar el potencial cultural, económico y turístico del patrimonio histórico.
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CE7 - Capacidad para conocer los métodos y técnicas de la disciplina arqueológica aplicados al análisis, investigación y difusión de
las fuentes y del patrimonio arqueológico.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 26 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 32

Seminarios especializados 14 32

Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 30.0 70.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN HISTÓRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes para la Historia: epistemología y análisis de documentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y dominio de los fundamentos epistemológicos de la investigación científica.

· Dominio de las técnicas y métodos propios de la investigación en ciencias humanas y sociales

· Pensamiento crítico e independiente.

· Elaboración de trabajos, ensayos e informes de carácter científico, técnico y/o divulgativo.

· Difusión de los resultados y conclusiones generados en medios académicos especializados.
· Exposición y defensa de los resultados obtenidos en los trabajos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La lógica de la investigación en ciencias sociales y humanas.

· Fundamentos epistemológicos y conceptos avanzados del análisis histórico.
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· Metodologías y técnicas avanzadas para el análisis de la cultura material e inmaterial.

· Análisis e interpretación de los medios digitales y audiovisuales.

· Tendencias actuales de la investigación aplicada a la Historia y al Patrimonio histórico.

· Pautas para la elaboración de un trabajo científico original.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Ser capaz de contrastar conceptos y métodos avanzados de la investigación histórica.

· CM2. Desarrollar el pensamiento crítico y científico para enfrentarse a los problemas de la Historia y la Arqueología.

· CM3. Capacidad avanzada para categorizar las fuentes de carácter histórico y arqueológico.

· CM4. Capacidad para definir con rigor temas de investigación a partir de las fuentes documentales, bibliográficas y arqueológicas.

· CM5. Ser capaz de manejar recursos informáticos aplicados a la Historia.

· CM6. Capacidad de formular los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG9 - Tener capacidad para articular estrategias comunicativas con expertos de las áreas de conocimiento implicadas en el Título.

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE10 - Ser capaz de analizar las consecuencias económicas, sociales y culturales de las formas de ocupación y explotación del
espacio por el ser humano.

CE11 - Capacidad para relacionar las formas de organización social con los procesos de jerarquización y dominio y la
conflictividad resultante.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE14 - Ser capaz de interpretar las formas de representación cultural y sus repercusiones en la organización social.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE9 - Capacidad para explicar la conformación de las estructuras de poder y las identidades en el devenir histórico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 26 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 32

Seminarios especializados 14 32
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Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 30.0 70.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arqueología del paisaje: análisis del territorio y paisajes históricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Clasificación y análisis tipológico de materiales arqueológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El patrimonio construido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis del registro arqueológico: arqueometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión, a partir del análisis del registro arqueológico, de las formas y modelos de ocupación del territorio.

· Comprensión de los conceptos de cambio cultural a partir de la variabilidad de los materiales arqueológicos.

· Conocimiento de las tipologías y seriaciones de bienes y materiales arqueológicos.

· Saber caracterizar la cronología de los diferentes elementos integrantes del registro arqueológico.

· Conocimiento de las principales técnicas aplicadas al estudio de la cultura artefactual y ecofactual del registro arqueológico.

· Manejo de los mecanismos y procesos básicos para el análisis del patrimonio construido.

· Conocimiento de conceptos básicos de arquitectura aplicados a los restos arqueológicos.

· Reconocimiento de materiales, técnicas y procesos constructivos a lo largo de la Historia.

· Diseñar, proyectar y ejecutar una intervención arqueológica (sondeo, seguimiento, prospección, excavación¿).

· Dominar los procesos para la prospección y análisis de territorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura : Arqueología del paisaje: análisis del territorio y paisajes históricos

· Epistemología de los estudios espaciales en Arqueología:caracterización del paisaje cultural.

· Geofísica aplicada a la Arqueología. Nociones de Palinología y análisis de suelos.

· La explotación y ocupación del territorio: análisis y reconstrucción paleoambiental.
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Asignatura : Clasificación y análisis tipológico de materiales arqueológicos

- Cultura material: materias primas y tecnología.

- Catalogación de los elementos arqueológicos.

- Arqueología de los procesos productivos.

- La datación de los materiales arqueológicos: tipología.

- La aportación de otras disciplinas científicas a la datación de los materiales arqueológicos.

- Concepto de cambio cultural: evolución y perspectivas actuales.

Asignatura : El patrimonio construido.

- Arqueología de la arquitectura. El estudio estratigráfico de las superficies construidas.

- Icnografía: metrología, modulación y proporciones en la arquitectura.

- El patrimonio construido en las sociedades modernas y contemporáneas.

Asignatura : Análisis del registro arqueológico: arqueometría

- Nociones especializadas de Zooarqueología, Osteoarqueología y Antracología.

- Principios avanzados de Arqueometalurgia y Traceología.

- Nociones avanzadas de Arqueobotánica, Biorestos y Carpología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que curse esta materia, obligatoriamente debe cursar la materia X (Prácticas externas de prospección y excavación arqueológica).

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para interpretar con rigor el paisaje y el medio de las sociedades del pasado.

· CM2. Ser capaz de distinguir los procesos de cambio cultural en el ámbito material.

· CM3. Identificar con exhaustividad las tipologías arqueológicas y los procesos de cambios tecnológicos.

· CM4. Capacidad para discriminar el uso de las técnicas y métodos avanzados de datación en Arqueología.

· CM5. Ser capaz de aplicar los protocolos adecuados para la extracción de muestras arqueológicas.

· CM6. Adquirir habilidades para el uso adecuado de las nociones de la Arquitectura aplicadas a la Arqueología.

· CM7. Diseñar estrategias para el planteamiento del trabajo de campo en Arqueología.

· CM8. Discriminar el empleo de análisis complementarios aplicados al registro arqueológico.

· CM9. Valorar el uso disciplinas afines y complementarias de la Arqueología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE7 - Capacidad para conocer los métodos y técnicas de la disciplina arqueológica aplicados al análisis, investigación y difusión de
las fuentes y del patrimonio arqueológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 70 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 32

Seminarios especializados 12 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 40 32

Aprendizaje orientado a proyectos 25 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Actividades prácticas de campo

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 30.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas 20.0 30.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: PATRIMONIO HISTÓRICO-DOCUMENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La escritura y lo escrito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arqueología del libro y de la imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La gestión de los documentos: custodia y acceso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patrimonio inmaterial e Historia Oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los diversos sistemas gráficos a lo largo de las Edades Antigua, Media y Moderna.

· Leer, comprender, resumir y editar un documento histórico.

· Conocimiento de los organismos productores documentales y sus tipologías.

· Describir y valorar un códice, y su contextualización histórica.

· Estudiar y analizar el libro como fenómeno cultural.

· Ordenar, clasificar y gestionar documentos de Archivo histórico.

· Adquirir metodologías y técnicas para el análisis de la Cultura material e inmaterial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura AOP6: La escritura y lo escrito.

- Perspectivas analíticas de la escritura: soportes perdurables.

- La cultura escrita en España e Iberoamérica a partir de los soportes no perdurables.

- Identificación de las tipologías documentales.

- Análisis de las tipologías documentales en base a sus emisores.

- Tradición documental y tradición escrita.

- Nociones avanzadas de Sigilografía y Heráldica.

Asignatura AOP7: Arqueología del libro y de la imagen

- El libro manuscrito: estructura material, descripción y análisis.

- El libro impreso y la difusión de la cultura impresa.

- La fotografía y los medios audiovisuales y su aplicación a la Historia.

Asignatura AOP8: La gestión de los Documentos: Custodia y acceso.

- Sistemas de organización, descripción y difusión de documentos de archivo histórico.

- Archivos y nuevas tecnologías: problemáticas de conservación.

- Tipologías de archivos históricos: perspectivas y estrategias de uso y difusión

Asignatura AOP9: Patrimonio inmaterial e Historia Oral

- Posibilidades analíticas del legado intangible.

- Producción, usos y problemas de las fuentes orales.

- El registro oral como fuente para la Historia Contemporánea.

Asignatura AOP10: Practicum II: Prácticas de gestión documental en organismos públicos y privados

· Identificación de soportes y de tipologías escriturarias.

· Inventariado y clasificación de tipologías documentales.

· Aplicación de la norma ISAD-G para la descripción de unidades documentales.

· Organización e instalación de documentos en archivos.

· Digitalización y gestión de la información archivística

· Las TIC, las nuevas tecnologías y la difusión de los fondos de archivos.
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Asignatura : La escritura y lo escrito.

6 créditos ECTS optativos

- Perspectivas actuales del análisis de la escritura en soportes perdurables.

- Nuevas tendencias en el estudio de la cultura escrita a partir de los soportes no perdurables.

- Análisis de la tradición documental y tradición escrita desde la perspectiva del emisor y del receptor.

Asignatura : Arqueología del libro y análisis de la imagen

3 créditos ECTS optativos

- El libro manuscrito: nociones avanzadas de databilidad y descripción.

- Proyección y circulación del libro impreso.

- Complejidad de la utilización de la fotografía y otros medios audiovisuales como fuentes históricas.

Asignatura : La gestión de los Documentos: Custodia y acceso.

3 créditos ECTS optativos

- Tipologías de archivos históricos: perspectivas y estrategias actuales de uso y difusión

- Nuevas tendencias en la organización, descripción, difusión y conservación de documentos de archivo histórico.

Asignatura : Patrimonio inmaterial e Historia Oral

3 créditos ECTS optativos

- Posibilidades analíticas del legado intangible.

- Producción, usos y problemas de las fuentes orales aplicadas a la Historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que curse esta materia, obligatoriamente debe cursar la materia XI (Prácticas de gestión documental en organismos públicos y privados).

Competencias Específicas de la materia

· CEM1: Capacidad para categorizar las tipologías gráficas atendiendo a las variantes cronológicas y geográficas.

· CEM2: Habilidad para utilizar con solvencia instrumentos avanzados de catalogación e inventariado.

· CEM3:Ser capaz de ayudar en proyectos de ediciones críticas de documentos realizados en distintos soportes.

· CEM4: Capacidad para discernir las categorías librarías y sus utilidades atendiendo al organismo productor.

· CEM5: Ser capaz de diseñar estrategias de recogida y análisis de fuentes orales.

· CEM6: Capacidad para valorar el patrimonio inmaterial como fuente histórica.

· CEM7: Ser capaz de diferenciar las variantes interpretativas de la imagen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG9 - Tener capacidad para articular estrategias comunicativas con expertos de las áreas de conocimiento implicadas en el Título.

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE5 - Aplicar de forma adecuada la legislación y la normativa, nacionales e internacionales, sobre el patrimonio histórico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 32

Seminarios especializados 32 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 70 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 20.0 35.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 30.0 60.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 15.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. EL EJERCICIO PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de administración y promoción de los recursos históricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de comunicación y difusión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Las TIC aplicadas al estudio, gestión y difusión del patrimonio histórico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Los museos: estrategias de uso del patrimonio y modelos de intervención.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y aplicación de las estrategias de administración y promoción de los recursos históricos.

· Aprendizaje y puesta en práctica de las técnicas de comunicación y difusión del patrimonio histórico

· Aprendizaje y utilización de las herramientas informáticas empleadas en el estudio, gestión y difusión del patrimonio histórico.

· Dominio de los instrumentos de catalogación e inventario y capacidad de aplicación práctica de las técnicas básicas de uso, gestión y didáctica del patrimonio
histórico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura : Estrategias de administración y promoción de los recursos históricos

· Diseño estratégico de proyectos culturales y patrimoniales.

· Economía del patrimonio histórico: gestión presupuestaria y mecenazgo.

· Negociación y liderazgo: los recursos humanos.

Asignatura : Técnicas de comunicación y difusión

· Difusión y didáctica del patrimonio histórico: marketing cultural y técnicas de comunicación estratégica.

· Patrimonio histórico y medios de comunicación: nuevas herramientas de la sociedad de la información.

· Comunicación y asesoramiento histórico.

Asignatura : Las TIC aplicadas al estudio, gestión y difusión del patrimonio histórico.

· Patrimonio histórico y ordenación del territorio. La Evaluación Ambiental Estratégica.

· Los Sistemas de Información Geográfica.

· Las cartas arqueológicas y los catálogos patrimoniales.

· Nociones avanzadas de dibujo arqueológico. La fotogrametría aplicada al patrimonio.

· El Patrimonio Virtual: infografías y otros sistemas de representación 3D.

· Bases de datos (DMS). Estadística y cuantificación.

Asignatura : Los museos: estrategias de uso del patrimonio y modelos de intervención.

· Herramientas museográficas y técnicas expositivas.

· Registro, catalogación e inventario: sistemas integrados de documentación y gestión museográfica (DOMUS, ICOM, etc.).

· Didáctica y difusión en los museos: educación y acción cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que curse esta materia, obligatoriamente debe cursar la materia XII (Prácticas de puesta en valor del patrimonio histórico).

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para comprender los principios básicos de la economía y el derecho aplicados a la gestión de los recursos históricos.

· CM2. Capacidad para diseñar proyectos culturales y patrimoniales en los ámbitos público y privado de gestión y protección del patrimonio.

· CM3. Ser capaz de emplear adecuadamente las nuevas tecnologías en la difusión del patrimonio histórico.

· CM4. Capacidad para aplicar las técnicas básicas de asesoramiento histórico y márketing cultural.

· CM5. Capacidad para usar los recursos informáticos aplicados a la documentación del patrimonio y la ordenación del territorio.

· CM6. Capacidad de identificar estrategias de intervención patrimonial en distintos ámbitos de musealización y exposición.

· CM7. Conocer los fundamentos teóricos de la didáctica del patrimonio histórico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico
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CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG12 - Capacidad para desarrollar proyectos de calidad relacionados con la investigación histórica y la valorización del patrimonio
histórico.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE5 - Aplicar de forma adecuada la legislación y la normativa, nacionales e internacionales, sobre el patrimonio histórico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor

CE6 - Utilizar medios especializados para desarrollar el potencial cultural, económico y turístico del patrimonio histórico.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 60 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 18 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 40 32

Prácticas con ordenadores / Aula
informática

35 32

Aprendizaje orientado a proyectos 10 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos 20.0 35.0

Presentación pública de trabajos 10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas 20.0 35.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: POLÍTICA, ESTADOS Y PODER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Instituciones y estructuras de poder

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyección territorial del poder y globalizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Raza, género y construcción de ciudadanía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Memorias y construcción de identidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición y aplicación de las metodologías propias de la historia política.

· Conocimiento y dominio de los conceptos, teorías, historiografía y fuentes sobre historia política, estados y poder.

· Adquisición de práctica investigadora fundamentada en el análisis de las formas políticas y de su representación.

· Aplicación de un pensamiento crítico e independiente.

· Elaboración de trabajos, ensayos e informes de carácter científico, técnico y/o divulgativo.

· Exposición y defensa de los resultados obtenidos en trabajos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución administrativa.

· Medios políticos.

· Formas de resistencia.

· Teorías de imperios.

· Formas y estrategias de expansión.

· Construcción de un mundo global.

· Construcción cultural de la diferencia.

· La legislación de la diferencia.

· Desarrollo del universalismo y la igualdad.

· Continuidades de las formas políticas.

· La formación de los discursos de ruptura.

· La irrupción de la memoria en la historia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CompetenciasEspecíficas de la materia

· CM1. Analizar con rigor las fuentes históricas y la historiografía sobre el poder.

· CM2. Capacidad para construir análisis comparados sobre las culturas políticas y la representación del poder.

· CM3. Ser capaz de caracterizar la génesis de los discursos políticos y la construcción de memorias históricas.

· CM4. Interpretar de forma crítica las conflictividades políticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG12 - Capacidad para desarrollar proyectos de calidad relacionados con la investigación histórica y la valorización del patrimonio
histórico.
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CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE10 - Ser capaz de analizar las consecuencias económicas, sociales y culturales de las formas de ocupación y explotación del
espacio por el ser humano.

CE11 - Capacidad para relacionar las formas de organización social con los procesos de jerarquización y dominio y la
conflictividad resultante.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE14 - Ser capaz de interpretar las formas de representación cultural y sus repercusiones en la organización social.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

CE9 - Capacidad para explicar la conformación de las estructuras de poder y las identidades en el devenir histórico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 32

Seminarios especializados 15 32

Exposición y discusión de trabajos 15 32

Prácticas con ordenadores / Aula
informática

10 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 25.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 20.0 70.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 25.0

NIVEL 2: LA CONSTRUCCIÓN DE LAS SOCIEDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Relaciones de parentesco

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Jerarquizaciones sociales. Grupos y redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Conflictividad social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Minorías y excluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y dominio de los conceptos, historiografía y metodología de la Historia Social.

· Valoración de las distintas teorías sobre el origen y funcionamiento de la sociedad.

· Caracterización de la evolución de los principales procesos en la conformación de las sociedades.

· Dominio de la teoría y de las fuentes para su aplicación correcta en la práctica investigadora sobre las relaciones sociales.

· Aplicación de un pensamiento crítico e independiente para la elaboración, exposición y difusión de trabajos carácter científico y/o divulgativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La sociedad, el cambio social y el poder como problemas historiográficos.

· Formas de estratificación social: perpectivas analíticas actuales

· Parentesco y familia como formas de organización social.

· Sistemas de transmisión y modelos demográficos.

· Cambios y permanencias en la legislación sobre la comunidad doméstica.

· Relaciones de poder en la sociedad: dominación, disciplinamiento y control social.

· Desigualdad, diferencia, jerarquía y subalternidad.

· Individuos, grupos y redes sociales.

· Los retos de la sociedad del conocimiento y la globalización.

· Exclusión, marginación y asimilación.

· La lucha por la igualdad entre hombres y mujeres y por los Derechos Humanos.

· Conflictividad social y conflictos: la cultura de la paz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Categorizar los fundamentos propios de las organizaciones sociales.

· CM2. Controlar los principios epistemológicos propios de la historia social.

· CM3. Capacidad para identificar los sistemas de parentesco y los modelos familiares.

· CM4. Interpretar de forma crítica los mecanismos de dominación.

· CM5. Ser capaz de discriminar las tipologías de la conflictividad social.

· CM6. Describir con rigor los procesos de intolerancia y exclusión social.

· CM7. Evaluar los principales problemas a los que se enfrenta la sociedad actual.

· CM8. Ser capaz de desarrollar un pensamiento crítico respecto a los problemas de género e igualdad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG9 - Tener capacidad para articular estrategias comunicativas con expertos de las áreas de conocimiento implicadas en el Título.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG12 - Capacidad para desarrollar proyectos de calidad relacionados con la investigación histórica y la valorización del patrimonio
histórico.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE10 - Ser capaz de analizar las consecuencias económicas, sociales y culturales de las formas de ocupación y explotación del
espacio por el ser humano.

CE11 - Capacidad para relacionar las formas de organización social con los procesos de jerarquización y dominio y la
conflictividad resultante.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE14 - Ser capaz de interpretar las formas de representación cultural y sus repercusiones en la organización social.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE9 - Capacidad para explicar la conformación de las estructuras de poder y las identidades en el devenir histórico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 50 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 32

Resolución de problemas 15 32

Seminarios especializados 15 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 25.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 20.0 70.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 25.0

NIVEL 2: ESPACIOS Y REPRESENTACIONES CULTURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Economía y explotación del medio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El espacio urbano: modelos y representación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos multiculturales y fronteras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creencias, mentalidades e imaginarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición y aplicación de conceptos y metodologías propias de la Historia Cultural.

· Diferenciación de las comunidades humanas en el entorno natural.

· Definición y caracterización de los conceptos: espacios, fronteras, mestizaje, imaginarios.

· Comprensión de diferentes sistemas de creencias, mentalidades y prácticas culturales a lo largo de la Historia.

· Valoración del patrimonio natural y urbano para la formación de una actitud crítica respecto a las políticas públicas de gestión del patrimonio histórico de las
ciudades y estados.

· Aplicación de la crítica historiográfica, precisión terminológica y dominio de los contenidos.

· Aplicación de un pensamiento crítico e independiente.

· Elaboración de trabajos, ensayos e informes de carácter científico, técnico y/o divulgativo.

· Exposición y defensa de los resultados obtenidos en los trabajos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia ecológica: interpretaciones para la explotación del medio natural.

· Estructuras sociopolíticas y dinámicas económicas.

· Los procesos de degradación del espacio en el devenir histórico.

· Dialécticas entre mundo rural y mundo urbano.

· Génesis e historia de los modelos urbanos: teorías actuales.

· Las ciudades en sus manifestaciones y representaciones culturales (literatura de viajes, iconografía, filmografía).

· Movimientos de población y conflictos por el espacio y los recursos.

· Configuración y problemática de las fronteras: nuevas perspectivas de análisis.

· Procesos de interacción sociocultural: consensos y conflictos.

· La nueva historia cultural: creencias, mentalidades, imaginarios y representaciones.

· Mitos, espacios sagrados y sistemas religiosos.

· Producción intelectual, propaganda política y representación cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Aplicar con rigor los conceptos y metodologías específicas de la Historia Cultural.

· CM2. Caracterizar con precisión y detalle comunidades humanas en el entorno natural.

· CM3. Comprender diferentes sistemas de creencias, mentalidades y prácticas culturales a lo largo de la Historia.

· CM4. Discriminar los espacios rurales y urbanos en el proceso histórico.

· CM5. Identificar los problemas surgidos por los movimientos de población y por el control de los recursos.

· CM6. Ser capaz de categorizar los espacios fronterizos y los procesos de interacción sociocultural.

· CM7. Capacidad para analizar los mecanismos de propaganda política y representación cultural

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE10 - Ser capaz de analizar las consecuencias económicas, sociales y culturales de las formas de ocupación y explotación del
espacio por el ser humano.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE14 - Ser capaz de interpretar las formas de representación cultural y sus repercusiones en la organización social.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE6 - Utilizar medios especializados para desarrollar el potencial cultural, económico y turístico del patrimonio histórico.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 60 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 32

Seminarios especializados 20 32

Evaluación 6 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de clase con el profesor

Actividades de clase expositiva

Actividades de clase práctica de aula

Seminarios

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes) 10.0 25.0

Informes escritos, trabajos y proyectos 20.0 70.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 25.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio de los conceptos propios de la Historia y el Patrimonio Histórico.

· Conocimiento de teorías, historiografía y fuentes para aplicarlos a la práctica investigadora en la Historia y el Patrimonio Histórico.

· Elaboración de ensayos e informes científicos que integren las distintas tendencias del discurso histórico y las problemáticas actuales derivadas de la Historia y
el Patrimonio Histórico.

· Aplicación de un pensamiento crítico e independiente.

· Exposición y difusión de los resultados y conclusiones obtenidos en el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos del Trabajo Fin de Máster se adscribirán a las siguientes líneas de investigación:

· Patrimonio arqueológico.

· Patrimonio documental.

· Gestión del patrimonio histórico.

· Historia social.

· Historia política.

· Historia cultural.

· Historia de género.

Según el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario "concluirán con
la defensa pública de un trabajo de fin de Máster que tendrá entre 6 y 30 créditos". Constituye la memoria final de los estudios conducentes al título de
Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico. El Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio para el alumnado matriculado en el mismo.

Asimismo, la adaptación de la normativa para los títulos oficiales de Máster elaborada por la Universidad de Murcia determina que el TFM tiene como
objetivo la iniciación a la actividad investigadora mediante una investigación original e inédita y de estructura y calidad científicas dirigida que verse so-
bre los contenidos del Máster Universitario. Por tanto, el TFM consistirá en la realización, presentación y defensa pública de un proyecto o trabajo en
el que se manifiesten los conocimientos, competencias y aptitudes adquiridos a lo largo del Máster Universitario. Las líneas de investigación seña-
ladas en el apartado anterior son genéricas y podrán ser concretadas cada curso académico, como indica el Artº 6. del "Reglamento por el
que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster en la Universidad de Murcia", Oferta de temas y líneas de TFG/TFM y asig-
nación de tutores, en el que se indica que la Comisión del TFG/TFM aprobará y hará público un listado con temas y tutores o tutoras asocia-
dos a cada uno, así como el número de estudiantes que pueden escoger cada tema o línea y los criterios de asignación durante el mes de
octubre de ese curso . En consecuencia, la Comisión Académica del Máster Universitario designará a cada alumno un Tutor del Trabajo Fin de Más-
ter, perteneciente al profesorado con categoría de doctor integrante del Máster Universitario y que tenga vinculación contractual o funcionarial con la
Universidad de Murcia, pudiendo tener un codirector igualmente doctor sin vinculación contractual o funcionarial con la Universidad de Murcia, estable-
ciéndose el máximo de 2 alumnos por tutor.

El tema objeto de investigación del TFM será elegido por el alumnado de entre los ofertados por el profesorado que imparta docencia en el Máster Uni-
versitario.

Para la presentación y defensa del TFM, se dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia

· CM1. Manejar adecuadamente los conceptos derivados del análisis de Historia y Patrimonio Histórico.

· CM2. Saber aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para resolver problemáticas referidas a la Historia y al Patrimonio Histórico.

· CM3. Distinguir y desarrollar con claridad y rigor los argumentos presentados sobre Historia y Patrimonio Histórico.

· CM4. Ser capaz de enfrentarse críticamente a la elaboración de un discurso científico.

· CM5. Manejar adecuadamente las fases del trabajo investigador y los métodos específicos para la investigación en Historia y Patrimonio Histórico.

· CM6. Saber actualizar y desarrollar, de manera autónoma, los conocimientos relacionados con la temática del TFM.

· CM7. Demostrar capacidad para proponer un proyecto innovador sobre alguna de las cuestiones de investigación analizadas en el período de docencia del Máster
Universitario en Historia y Patrimonio Histórico.

· CM8. Exponer los resultados obtenidos en el TFM con solvencia y con dominio de las técnicas de comunicación, siendo capaz de argumentar sus propias pro-
puestas y de rebatir las posturas contrarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG7 - Ser capaz de elaborar juicios reflexivos en las fuentes y recursos históricos, teniendo capacidad de crítica y autocrítica en los
contenidos propios del Título.

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG2 - Ser capaz de aplicar con solvencia los conceptos y teorías propios de las Ciencias Sociales y de las Humanidades, en los
ámbitos de la investigación avanzada de la Historia y la gestión del patrimonio histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, comprender y aplicar las corrientes teóricas y metodológicas de las disciplinas histórica y
arqueológica.

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE13 - Demostrar capacidad para explicar la evolución de los conceptos de cultura, identidad, género y patrimonio como reflejo de
los procesos de cambio experimentados por las sociedades.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE4 - Ser capaz de utilizar el patrimonio material como fuente para la investigación histórica.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 32

Exposición y discusión de trabajos 15 32

Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

Exposición y Defensa 20.0 30.0

Elaboración del TFM 50.0 70.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS DE PROSPECCIÓN Y EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de Prospección y Excavación Arqueológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión, a partir del análisis del registro arqueológico, de las formas y modelos de ocupación del territorio.

· Conocimiento de las tipologías y seriaciones de bienes y materiales arqueológicos.

· Conocimiento de las principales técnicas aplicadas al estudio de la cultura artefactual y ecofactual del registro arqueológico.

· Manejo de los mecanismos y procesos básicos para el análisis del patrimonio construido.

· Diseñar, proyectar y ejecutar una intervención arqueológica (sondeo, seguimiento, prospección, excavación).

· Dominar los procesos para la prospección y análisis de territorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formas y planificación de la prospección arqueológica

· Geofísica aplicada a la Arqueología.

· Formas y planificación de la excavación arqueológica

· Sistemas de documentación del registro arqueológico

· Técnicas de documentación: dibujo y fotografía; otras técnicas.

· Nociones de arquitectura: de las planimetrías a los alzados; materiales y técnicas de construcción
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que curse la materia III, obligatoriamente debe cursar esta materia.

Para la realización de las prácticas externas, la Universidad de Murcia tiene firmados diversos convenios con las siguientes instituciones y empresas:
Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Pro-
vincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, Cartagena Puerto de Culturas,
Lorca Taller del Tiempo, Arqueología y Diseño Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., Geoarqueología, S.L., y ayuntamientos con convenio. El perso-
nal cualificado de dichas empresas e instituciones podrá actuar de tutor de las prácticas externas. No obstante, también podrá ser tutorizado por profe-
sores de la propia Universidad de Murcia.

En concreto, los contenidos de las prácticas vinculadas a instituciones y empresas, serían las siguientes:

· Formas y planificación de la prospección arqueológica: Arqueología y Diseño Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., Geoarqueología, S.L., ayuntamientos con
convenio y Universidad de Murcia.

· Geofísica aplicada a la Arqueología: : Arqueología y Diseño Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., Geoarqueología, S.L.

· Formas y planificación de la excavación arqueológica, Sistemas de documentación del registro arqueológico, Técnicas de documentación y Nociones de arqui-
tectura: Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Pro-
vincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Ta-
ller del Tiempo, Arqueología y Diseño Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., Geoarqueología, S.L., ayuntamientos con convenio y Universidad de Murcia.

· Materiales y técnicas de construcción: Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Provin-
cial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Arqueología y Diseño Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., Geoarqueología, S.L., ayun-
tamientos con convenio y Universidad de Murcia.

Competencias Específicas de la Asignatura

· CP1. Ser capaz de proyectar estrategias y métodos de las prospección arqueológica y sus variantes, así como sus sistemas de registro.

· CP2. Capacidad para utilizar los modernos principios y métodos de la excavación arqueológica.

· CP3. Ser capaz de aplicar los principios esenciales de la prospección geofísica aplicada al ámbito de la prospección arqueológica.

· CP4. Adquirir habilidades para documentar correctamente el registro arqueológico y sus componentes.

· CP5. Dominar las modernas técnicas y programas de dibujo y fotografía arqueológica.

· CP6. Capacidad para aplicar nociones básicas de Arquitectura a la representación gráfica de los edificios antiguos (planimetrías, alzados, secciones).

· CP7. Describir con rigor las técnicas y materiales empleados en la construcción a lo largo de la Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar capacidad para resolver problemas en el ámbito de la Historia y el Patrimonio histórico

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG10 - Capacidad para generar recursos innovadores en el conocimiento de la Historia y del patrimonio histórico.

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG13 - Ser capaz de respetar los principios éticos que rigen la gestión del patrimonio histórico y la investigación científica.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia

CE7 - Capacidad para conocer los métodos y técnicas de la disciplina arqueológica aplicados al análisis, investigación y difusión de
las fuentes y del patrimonio arqueológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 30 32

Prácticas con ordenadores / Aula
informática

6 32

Aprendizaje orientado a proyectos 4 32

Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades prácticas de campo

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejecución de tareas prácticas 70.0 80.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de Gestón Documental en Organismos Públicos y Privados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación de los diversos sistemas gráficos a lo largo de las Edades Antigua, Media, Moderna y Contemporánea.

· Lectura, comprensión, resumen y edición de un documento histórico.

· Conocimiento de los organismos productores documentales y sus tipologías.

· Descripción y valoración de un códice, y su contextualización histórica.

· Ordenación, clasificación y gestión de documentos de archivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación de soportes y de tipologías escriturarias.

· Inventariado y clasificación de tipologías documentales.

· Aplicación de la norma ISAD-G para la descripción de unidades documentales.

· Organización e instalación de documentos en archivos.

· Digitalización y gestión de la información archivística

· Las TIC, las nuevas tecnologías y la difusión de los fondos de archivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que curse la materia IV, obligatoriamente debe cursar obligatoriamente esta materia.

Para la realización de las prácticas externas, la Universidad de Murcia tiene firmados diversos convenios con las siguientes instituciones y empresas:
Archivo General de la Región de Murcia, Biblioteca Regional, Museo de Bellas Artes de Murcia, Archivo de la Catedral de Murcia, Obispado de Carta-
gena, Obispado de Orihuela, ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica. El personal cualificado de estas instituciones podrá ac-
tuar de tutor. No obstante, las prácticas externas también podrá ser tutorizadas por profesores de la propia Universidad de Murcia.

Los contenidos de este practicum se desarrollarán en las siguientes instituciones:

· Archivos históricos y archivos administrativos: Archivo General de la Región de Murcia, Biblioteca Regional, Museo de Bellas Artes de Murcia, Archivo de la
Catedral de Murcia, Obispado de Cartagena, Obispado de Orihuela, ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica y Universidad de Murcia.

· La escritura y sus soportes y tipologías documentales: Archivo General de la Región de Murcia, Archivo de la Catedral de Murcia, Obispado de Cartagena, Obis-
pado de Orihuela, ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica y Universidad de Murcia.

· Sistemas de organización, descripción y difusión de documentos de archivo: Archivo General de la Región de Murcia, Archivo de la Catedral de Murcia, Obis-
pado de Cartagena, Obispado de Orihuela, ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica y Universidad de Murcia.

· Las TIC, las nuevas tecnologías y la organización de los archivos, digitalización y gestión de la información: archivística: Archivo General de la Región de Mur-
cia, Biblioteca Regional, Museo de Bellas Artes de Murcia, Archivo de la Catedral de Murcia, Obispado de Cartagena, Obispado de Orihuela, ayuntamientos con
los que se ha suscrito convenio de práctica y Universidad de Murcia.
Competencias Específicas de la Asignatura

· CP1: Ser capaz de describir con rigor documentos de archivo conforme a las normativas internacionales.

· CP2: Capacidad para clasificar, ordenar e instalar fondos documentales.

· CP3: Capacidad para utilizar y cumplimentar bases de datos y recursos informáticos aplicados a la descripción y gestión de archivos.

· CP4: Ser capaz de participar en proyectos de difusión de corpus documentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG5 - Capacidad para manejar herramientas de interpretación del patrimonio histórico con el fin de ponerlo al servicio de la
sociedad.

CG1 - Capacidad para resolver problemas derivados de la investigación avanzada en Historia y patrimonio histórico

CG4 - Capacidad para valorar datos e informaciones de carácter histórico y patrimonial

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE2 - Capacidad para conocer los métodos de investigación aplicados al conocimiento e interpretación de las fuentes de la Historia
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CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 30 32

Aprendizaje orientado a proyectos 10 32

Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejecución de tareas prácticas 70.0 80.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

10.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS DE PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de puesta en valor del patrimonio histórico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar estrategias de gestión y promoción de los recursos patrimoniales.

· Poner en práctica distintas técnicas de comunicación y difusión del patrimonio histórico.

· Aplicar las herramientas informáticas a la investigación, administración y difusión del patrimonio histórico.

· Dominio de los instrumentos de catalogación e inventario y capacidad de aplicación práctica de las técnicas básicas de uso, gestión y didáctica del patrimonio
histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Difusión y comunicación del patrimonio histórico.

· Didáctica del patrimonio histórico: elaboración y gestión de proyectos de difusión.

· Bases de datos (DMS). Estadística y cuantificación.

· Diseño y gestión de proyectos de puesta en valor del patrimonio histórico.

· Diseño y organización de exposiciones.

· Catalogación, inventario y protección del patrimonio histórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que cursen la materia V deben cursar obligatoriamente esta materia.

Para la realización de las prácticas externas, la Universidad de Murcia tiene firmados diversos convenios con las siguientes instituciones y empresas:
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Servicio de Patrimonio Histórico), Museo de Bellas Artes de Murcia, Museo Regional de Arte Moderno,
Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Pro-
vincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, Cartagena Puerto de Culturas,
Lorca Taller del Tiempo, Caravaca Jubilar, Fundación de Investigaciones Históricas y Estudios Locales de la Región de Murcia, Empresa Pública Re-
gional Radiotelevisión de la Región de Murcia, SER, COPE, RNE, La Verdad, La Opinión, Arqueología y Diseño Web, S.L.,Entorno y Vegetación, S.A.,
CIA Medianetwork España, S.A. y los ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica. El personal cualificado de dichas empresas e
instituciones podrá actuar de tutor. No obstante, las prácticas externas también podrá ser tutorizadas por profesores de la propia Universidad de Mur-
cia.

Los contenidos de este practicum se desarrollarán en las siguientes instituciones:

· Gestión presupuestaria y financiera del patrimonio histórico, Bases de datos, Catalogación e inventario: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Servi-
cio de Patrimonio Histórico), Museo de Bellas Artes de Murcia, Museo Regional de Arte Moderno, Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de
Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Provincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Car-
tagena, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo, Caravaca Jubilar, Arqueología y Diseño Web,
S.L.,Entorno y Vegetación, S.A., CIA Medianetwork España, S.A, los ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de prácticas y Universidad de Murcia.

· Difusión y didáctica del patrimonio histórico: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Servicio de Patrimonio Histórico), Museo de Bellas Artes de Mur-
cia, Museo Regional de Arte Moderno, Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fun-
dación Museo Arqueológico Provincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Museo Nacional de Arqueología Subacuática, Cartage-
na Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo, Caravaca Jubilar, Fundación de Investigaciones Históricas y Estudios Locales de la Región de Murcia, Empresa
Pública Regional Radiotelevisión de la Región de Murcia, SER, COPE, RNE, La Verdad, La Opinión, Arqueología y Diseño Web, S.L.,Entorno y Vegetación,
S.A., CIA Medianetwork España, S.A.

· Asesoramiento histórico y representación del patrimonio histórico: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Servicio de Patrimonio Histórico), Museo
de Bellas Artes de Murcia, Museo Regional de Arte Moderno, Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Santa Clara de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Ci-
garralejo de Mula, Fundación Museo Arqueológico Provincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Museo Nacional de Arqueolo-
gía Subacuática, Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo, Caravaca Jubilar, Fundación de Investigaciones Históricas y Estudios Locales de la Re-
gión de Murcia, Empresa Pública Regional Radiotelevisión de la Región de Murcia, SER, COPE, RNE, La Verdad, La Opinión, Arqueología y Diseño Web,
S.L.,Entorno y Vegetación, S.A., CIA Medianetwork España, S.A., los ayuntamientos con los que se ha suscrito convenio de práctica y Universidad de Murcia.

C
SV

: 7
37

44
89

78
41

88
27

78
73

99
53

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737448978418827787399538


Identificador : 4313910 Fecha : 08/04/2024

49 / 63

· Diseño y gestión de proyectos de puesta en valor del patrimonio y diseño y organización de exposiciones: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Servi-
cio de Patrimonio Histórico), Museo de Bellas Artes de Murcia, Museo Arqueológico de Murcia, Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, Fundación Mu-
seo Arqueológico Provincial de Alicante, Fundación Museo del Teatro Romano de Cartagena, Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo, Funda-
ción de Investigaciones Históricas y Estudios Locales de la Región de Murcia y Universidad de Murcia.

Competencias específicas de asignatura.

· CP1: Ser capaz de diseñar un proyecto de gestión de un bien de interés cultural concreto.

· CP2: Capacidad para redactar un plan de difusión de un Bien de Interés Cultural mediante el empleo de las redes sociales y la web 2.0.

· CP3: Ser capaz de generar un análisis estadístico a partir de la información de una base de datos.

· CP4: Ser capaz de elaborar un proyecto básico de exposición temporal para un Museo o Centro de Interpretación.

· CP5: Ser capaz de participar en la realización de un catálogo o inventario detallado de un conjunto patrimonial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de gestionar de forma integral e integradora los recursos del patrimonio histórico.

CG11 - Ser capaz de asumir tareas de coordinación en labores científicas y profesionales derivadas de la especialización del Título.

CG12 - Capacidad para desarrollar proyectos de calidad relacionados con la investigación histórica y la valorización del patrimonio
histórico.

CG3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principales contenidos y técnicas de investigación de las disciplinas
histórica y arqueológica, aplicados al estudio y difusión del patrimonio histórico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de utilizar adecuadamente las TIC para adquirir destrezas en la recuperación, gestión y valoración del patrimonio
histórico.

CE15 - Tener capacidad para difundir los resultados de una investigación histórica.

CE3 - Ser capaz de manejar herramientas especializadas para la gestión del patrimonio histórico en instituciones públicas y
privadas.

CE6 - Utilizar medios especializados para desarrollar el potencial cultural, económico y turístico del patrimonio histórico.

CE8 - Ser capaz de aplicar técnicas específicas al análisis, investigación y gestión de las fuentes histórico-documentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 32

Prácticas de campo / Estudio de Casos 25 32

Aprendizaje orientado a proyectos 15 32

Evaluación 3 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo

Actividades prácticas con ordenador

Tutorías en grupo:

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos 15.0 25.0

Ejecución de tareas prácticas 50.0 65.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

32 100 0

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

16 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

7 100 0

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 5 100 0

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

40 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

 

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05- Resultados académicos.

 

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

 

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

 

Además, se cuenta con el procedimiento PM01- Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

C
SV

: 7
37

44
89

78
41

88
27

78
73

99
53

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737448978418827787399538


Identificador : 4313910 Fecha : 08/04/2024

51 / 63

 

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

 

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades
que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/letras/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Tabla de adaptación de las asignaturas de los másteres vigentes a las del nuevo título.

 
Máster en Historia y Patrimonio Histórico Máster en Arqueología Aplicada Máster en Historia Social Comparada

AOB1. Teoría, legislación y gestión administrativa del patrimonio histó-

rico y arqueológico

Modelos teóricos y tendencias en arqueología. legislación y gestión del

patrimonio arqueológico

 

AOB2. Conservación y puesta en valor del patrimonio histórico y ar-

queológico

  

AOB3. Fuentes para la Historia: epistemología y análisis de documentos Fuentes materiales y literarias en las sociedades pre y protohistóricas  

Fuentes materiales y literarias en las sociedades clásicas   Fuentes mate-

riales y literarias en las sociedades postclásicas  

Estrategias de recuperación de información para la historia social compa-

rada

AOB4. Métodos y técnicas de investigación  Introducción a la investigación y a la metodología histórica

AOP1 Arqueología del paisaje: análisis del territorio y paisajes históricos Formación en sig: aplicaciones a la arqueología del territorio   

AOP2 Clasificación y análisis tipológico de materiales arqueológicos Fuentes materiales y literarias en las sociedades pre y protohistóricas  

Fuentes materiales y literarias en las sociedades clásicas   Fuentes mate-

riales y literarias en las sociedades postclásicas

 

AOP3 El patrimonio construido.   

AOP4 Análisis del registro arqueológico: arqueometría Arqueometría. conservación y restauración  

AOP5  Practicum I: Prácticas de prospección y excavación arqueológica Prácticum I: técnicas de excavación y geoarqueología   Prácticum II: téc-

nicas de prospección

 

AOP6 La escritura y lo escrito   

AOP7 Arqueología del libro y de la imagen   

AOP8 La gestión de los documentos: custodia y acceso   

AOP9 Patrimonio inmaterial e Historia Oral   

AOP10  Practicum II: Prácticas de gestión documental en organismos

públicos y privados

  

AOP11 Estrategias de administración y promoción de los recursos histó-

ricos

  

AOP12 Técnicas de comunicación y difusión  Técnicas de comunicación y difusión para la historia social comparada

AOP13 Las TIC aplicadas al estudio, gestión y difusión del patrimonio

histórico.

Formación en sig: aplicaciones a la arqueología del territorio   Gestión

informática del registro arqueológico. cuantificación en arqueología

 

AOP14 Los museos: estrategias de uso del patrimonio y modelos de in-

tervención

  

AOP15  Practicum III: Prácticas de puesta en valor del patrimonio histó-

rico

  

AOP16 Instituciones y estructuras de poder  La cultura del poder: instituciones y prácticas   Iglesia, estado y familia

AOP17 Proyección territorial del poder y globalizaciones Espacio y tiempo en los procesos culturales mediterráneos antiguos. ges-

tión y modelos de ocupación y gestión del territorio  

 

AOP18 Raza, género y construcción de ciudadanía  Etnia, clase y nación en el espacio americano: fronteras imaginadas   Gé-

nero, alteridad y diversidad cultural   Género, poder y movimientos so-

ciales   Construcción discursiva de género

AOP19 Memorias y construcción de identidades  Identidades excluyentes y procesos multiculturales (siglos xvi-xxi)     La

construcción de las identidades: el poder de la imagen y la palabra

AOP20 Relaciones de parentesco  Familia y relaciones sociales de parentesco   El derecho de la familia y

la tradición

AOP21 Jerarquizaciones sociales. Grupos y redes  De la sociedad de los linajes a la sociedad de clases   Diversidad y trans-

formación en las sociedades europeas (siglos xiv-xx)

AOP22 Conflictividad social  Conflictividad social y política: redes y grupos sociales
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AOP23 Minorías y excluidos   

AOP24 Economía y explotación del medio  Origen y tendencias de cambios y estructuras en la sociedad actual

AOP25 El espacio urbano: modelos y representación Asentamiento y ciudad. economía y producción: modelos de interacción

en los procesos culturales mediterráneos antiguos

 

AOP26 Procesos multiculturales y fronteras   

AOP27 Creencias, mentalidades e imaginarios Ideología y sociedad: de la vida a la muerte. religiosidad y sacralización Mentalidades y representaciones en la sociedad del pasado

   

El TFM no podrá ser objeto de reconocimiento.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310731-30008236 Máster Universitario en Arqueología Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias de
Investigación en Patrimonio Arqueológico-Facultad de Letras

4312058-30008236 Máster Universitario en Historia Social Comparada, Relaciones Familiares, Políticas y de
Género en Europa y América Latina-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77507293F JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 868883122 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77507293F JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 868883122 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Bloque 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 26BCCF727AA8A3E56A6512D56D44A46C7AC547C5

Código CSV : 103845192586795714393011
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 064CE4B889755ADD47F25A99F59C43F7115B0381

Código CSV : 90039646510776396427712
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : F1F0C451DC45A0F3A6BCA765876CC397A936E1E5

Código CSV : 103845213778787364982003
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 6365AF208AFD717980EA90B3ED820D666621592C

Código CSV : 103845221850862348658784
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Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


Curso académico 2013-2014: Implantación del Máster Universitario en Historia 


y Patrimonio Histórico. 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 
Todas las correcciones se han añadido en color violeta. 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Para no inducir a error a los estudiantes debe revisarse la ubicación de las prácticas externas 


en la planificación de las enseñanzas ya que, por un lado, figuran como materias 


independientes 10, 11 y 12 con sus fichas correspondientes, y, por otro, como asignaturas 


dentro de las materias 3, 4 y 5 en el Desarrollo del Plan de Estudios. 


 


Se ha eliminado la consideración de asignatura para las prácticas externas, las cuales se han 


sacado de las materias III, IV y V, y actualmente se corresponden con las materias X, XI y XII 


(que ya tenían sus fichas correspondientes). Se ha modificado su ubicación en el desarrollo del 


Plan de Estudios para evitar confusiones. 


 


Los contenidos de los módulos o materias deben tener el carácter avanzado propio de las 


enseñanzas de máster. En este sentido, deben revisarse los contenidos de las asignaturas de 


la materia 4 de modo que no resulten excesivamente generales y que se puedan impartir en los 


créditos asignados con el preceptivo nivel avanzado. 


 


Se han modificado los contenidos de la materia IV en la línea de las observaciones realizadas, 


otorgando un mayor grado de concreción y de nivel especializado. 


 


Se deben revisar las actividades formativas que se incluyen en cada materia, incluidas las del 


TFM, ya que son casi siempre las mismas. Ello no parece posible dado que algunas materias 


son singulares y tienen un desarrollo diferente, como es el caso de las Prácticas externas o del 


TFM. No parece adecuada, por ejemplo, la AF1 (Exposición teórica / Clase magistral / 


Proyección / Evaluación) que se repite para el TFM y las Prácticas externas. 


 


Se han modificado las actividades formativas (apartado 5.2); se ha hecho una nueva 


clasificación: 


AF1: Exposición teórica / Clase magistral  


AF2: Tutoría ECTS / Trabajos dirigidos 


AF3: Resolución de problemas  


AF4: Seminarios especializados  


AF5: Exposición y discusión de trabajos  


AF6: Prácticas de campo / Estudio de Casos 


AF7: Prácticas con ordenadores / Aula informática  


AF8: Aprendizaje orientado a proyectos 
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AF9: Evaluación 


Se han adecuado a los contenidos específicos de las materias, subsanando los errores 


observados, en especial en el TFM y las Prácticas externas. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 
 


 
RECOMENDACIONES:  


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Para futuras revisiones del Título, se recomienda ampliar la información aportada sobre los 


referentes externos. 


 


Se tendrán en cuenta estas recomendaciones en el futuro. 
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Criterio 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El programa del Título propuesto se inserta en el Espacio Europeo de Educación Superior de 
postgrado y es coherente con la normativa en vigor. Además, conviene resaltar que es la 
salida natural al Grado de Historia que se imparte en la Universidad de Murcia desde el curso 
2009-2010, caracterizado por su carácter de estudios generalistas que ofrecen una formación 
integral, si bien no especializada, en diversos ámbitos y parcelas de la disciplina histórica. Por 
ello, el diseño del Título persigue ofrecer a los alumnos procedentes de dicho Grado –aunque 
sin obviar a posibles licenciados en Historia u otras titulaciones ya casi prácticamente 
extinguidas– una formación especializada e integral que responda tanto a las exigencias 
profesionales como de investigación que la sociedad demanda a los historiadores. De ahí la 
organización del Título, con unas materias obligatorias centradas en cuestiones de formación 
fundamental y dos posibles orientaciones: una profesionalizante y otra investigadora. La 
orientación profesionalizante trata de potenciar la formación de especialistas en el estudio y 
puesta en valor del patrimonio cultural e histórico, mientras que la orientación investigadora 
pretende sentar las bases de los trabajos científicos centrados en el ámbito de la Historia con 
la perspectiva futura de acceso a los programas de Doctorado vigentes (existen 2 en la 
actualidad en la Universidad de Murcia centrados en el ámbito de la investigación 
arqueológica e histórica) o futuros (se está tramitando ante la ANECA un nuevo programa de 
Doctorado de la Universidad de Murcia con el título Historia, Geografía e Historia del Arte). 
Hay que resaltar, por tanto, que su alto grado de especialización y su carácter interdisciplinar 
se inscriben en las líneas de excelencia en la investigación y docencia en Historia y 
Arqueología.  


La orientación profesionalizante se organiza, a su vez, en tres bloques (correspondientes con 
las materias III, IV y V), que se corresponden con tres grupos de profesionales más 
demandados en tareas de gestión del patrimonio histórico (los dedicados a la Arqueología y el 
patrimonio arqueológico, la explotación y conservación del patrimonio histórico-documental 
y la gestión y difusión del patrimonio histórico). De esta forma, la orientación 
profesionalizante responde a la elevada demanda existente en muy diversos ámbitos públicos 
y privados de profesionales altamente cualificados en el análisis, gestión y valorización del 
patrimonio cultural e histórico en sus más variadas vertientes. En las últimas dos décadas, los 
planes para la dotación de bibliotecas y archivos históricos en la Región de Murcia, así como 
en las provincias limítrofes, han posibilitado el crecimiento exponencial de este tipo de 
instituciones, que en la actualidad superan la cifra de 70 dependientes del ámbito autonómico 
y municipal. En la última década, las intervenciones en el patrimonio arqueológico han 
experimentado un crecimiento exponencial, habiéndose creado gran cantidad de empresas 
privadas con profesionales libres dedicados a la Arqueología. Asimismo, se han creado en los 
ámbitos local y regional gran cantidad de museos (que ascienden a una nómina superior a los 
80), el 73% de los cuales son museos arqueológicos. A ello cabe la intensa actividad de 
valorización de yacimientos arqueológicos mediante actuaciones de musealización y puesta 
en valor, en cuyo contexto son paradigmáticas las actuaciones que se están realizando en 
ciudades como Cartagena, Murcia y Lorca a través del consorcio Cartagena Puerto de 
Culturas y la Fundación del Teatro Romano, el consorcio Lorca Taller del Tiempo y el 
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consorcio Murcia Cruce de Caminos. Todo ello ha propiciado, igualmente  el surgimiento de 
amplias estructuras administrativas dedicadas a la gestión y planificación de actuaciones en el 
patrimonio, que asimismo se ha desarrollado ampliamente en el terreno de la difusión y la 
divulgación social mediante actividades como exposiciones, ciclos de conferencias, 
seminarios, etcétera. Así se ha generado una potente demanda de trabajo por parte de un 
mercado laboral que cada vez requiere de una mayor especialización. Por ello, la orientación 
profesionalizante se ha centrado en tres bloques dedicados a la formación especializada en 
Arqueología y patrimonio arqueológico, patrimonio histórico-documental, y el ejercicio 
profesional y la gestión y difusión del patrimonio histórico y cultural. 


De otra parte, la orientación investigadora (correspondiente a las materias VI, VII y VIII) 
responde a la elevada riqueza histórica de la Región de Murcia y la potente tradición que los 
estudios históricos tienen en la Universidad de Murcia ya desde los años 60 del pasado siglo. 
La región murciana se ha configurado a través de los siglos como un crisol de culturas que 
han configurado una excepcional riqueza histórica, la cual es y debe ser objeto de un riguroso 
análisis histórico. Se pretende fomentar que los alumnos del Título adquieran herramientas y 
destrezas básicas en el ámbito de la investigación científica, las cuales lógicamente no se 
pueden adquirir en el ámbito de los estudios generalistas del Grado de Historia. Para ello, en 
lugar de optar por una organización de los estudios en bloques centrados en la diacronía 
histórica, se ha pretendido formular materias transversales que abarquen los grandes 
problemas y corrientes de análisis que, en la actualidad, centran el debate histórico: Política, 
estados y poder; La construcción de las sociedades; y Espacios, materialidad y 
representaciones culturales. La capacidad investigadora y formativa de los distintos equipos 
vinculados con el Título se traduce en el hecho significativo de que, en los últimos 5 años, sus 
miembros han publicado casi un centenar de artículos en revistas con criterios de calidad, han 
dirigido 17 tesis doctorales, poseen 65 tramos de investigación reconocidos por la ANECA y 
han dirigido 12 proyectos de investigación I+D+i financiados en convocatorias de pública 
concurrencia. 


Por otra parte, el presente Máster se justifica como consecuencia de demandas de carácter 
académico, social, profesional y de investigación: 


■ Una demanda académica, que obedece a tres razones; la primera se justifica por la 
necesidad de cubrir en la enseñanza universitaria dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior, la formación en estudios posteriores al Grado en Historia. Otra razón que justifica la 
necesidad de este Máster es la necesidad de dar respuesta formativa e investigadora a 
problemáticas sociales en perspectiva histórica y actual, materias afines bajo el denominador 
común del proceso histórico. Y la necesidad de completar la formación de los grados de 
historia mediante una mayor especialización y diversificación que incorpore nuevos 
conocimientos a sus capacidades y destrezas. 


■ Demanda social, se justifica por la contribución fundamental que puede realizar a la 
comprensión y entendimiento de nuestra sociedad actual a la luz del pasado, de sus vestigios y 
las influencias interculturales con otros contextos nacionales y la formación de una sociedad 
preparada  el plano patrimonial, histórico y sociocultural. Asimismo, formará no sólo en 
conocimientos y procedimientos demandados por el alumnado sino en actitudes. 


■ Demanda profesional y de investigación, se justifica por la necesidad de formar de la 
manera más profunda y sólida a profesionales que trabajen e investiguen sobre la riqueza 
patrimonial de la Región de Murcia para su puesta en valor y revertir en la sociedad y dar 
respuesta a las demandas de tipo patrimonial y cultural que la sociedad del conocimiento está 
reclamando en la actualidad. 
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En este contexto, hay que indicar que los diversos grupos de investigación y docentes de la 
Universidad de Murcia que han promovido el presente programa de Máster tienen una 
solvente experiencia en la gestión de  proyectos de investigación I+D+i, docencia en 
posgrado, experiencia profesional en gestión del patrimonio y convenios que pueden facilitar 
la formación de los alumnos mediante la realización de prácticas externas en museos, 
archivos, bibliotecas, consorcios y otras instituciones públicas, como los servicios de 
Patrimonio Históricos, Museos y Exposiciones, Bibliotecas, o Archivos, dependientes de la 
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo de la Región 
de Murcia. En este sentido, es fundamental el convenio de colaboración firmado con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instituciones dependientes de la misma 
como el Archivo General de la Región de Murcia, el Museo Arqueológico de Murcia (MAM), 
el Museo de Santa Clara de Murcia, el Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, la 
Biblioteca Regional, el Museo de Bellas Artes de Murcia, el Museo Regional de Arte 
Moderno (MURAM), al que cabe sumar otros como el convenio de colaboración para 
prácticas docentes suscrito con la Fundación Museo Arqueológico Provincial de Alicante 
(MARQ), el convenio con la Fundación el Museo del Teatro Romano de Cartagena, el 
convenio con el Museo Nacional de Arqueología Subacuática (ARQUA), el convenio con los 
consorcios Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo y Caravaca Jubilar, el 
convenio con el Cabildo Catedral de la Diócesis de Cartagena (Archivo de la Catedral de 
Murcia), el convenio con el Obispado de Orihuela (Museo Diocesano de Arte Sacro), el 
convenio con la Fundación de Investigaciones Históricas y Estudios Locales de la Región de 
Murcia, los convenios con medios de comunicación regionales tales como la Empresa Pública 
Regional Radio televisión de la Región de Murcia (Onda Regional y La 7 Región de Murcia), 
diversos medios radiofónicos (SER, COPE, RNE...), y periódicos como La Verdad y La 
Opinión de Murcia, los convenios con la práctica totalidad de los ayuntamientos de la región 
y, por ende, con sus instituciones culturales dependientes, tales como museos arqueológicos, 
archivos y bibliotecas, convenios con empresas privadas (tales como Arqueología y Diseño 
Web, S.L., Entorno y Vegetación, S.A., CIA Medianetwork España, S.A., Geoarqueología, 
S.L.) y los convenios internacionales ERASMUS, ISEP e ILA. 


 
2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 
 


La progresiva extinción, a partir de 1995, del título de Licenciado en Geografía e Historia y 
sus respectivas especialidades (Historia Antigua y Arqueología, Historia Medieval, Historia 
Moderna y Contemporánea) (plan de estudios de 1979; O.M. de 18 de julio de 1979, BOE de 
25 de octubre), supuso la implantación de las sucesivas licenciaturas únicas de Historia de 
1995 y 1999, dotadas de intensificaciones formativas (Prehistoria, Arqueología y Mundo 
Antiguo; Historia Medieval; e Historia Moderna, Contemporánea y de América) que, no 
obstante, no llegaron a cumplir ni las expectativas ni las necesidades reales de especialización 
en dichas materias. Por ello, a partir de la implantación y reglamentación en los últimos en la 
Universidad española de los estudios de máster, se comenzó a discutir en el ámbito de los 
departamentos de la división de Geografía e Historia de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Murcia la necesidad de diseñar estudios de especialización conducentes a 
dotar a los alumnos de las capacidades y destrezas necesarias para acometer trabajos 
profesionales vinculados con el ámbito de la investigación histórica y arqueológica y de la 
gestión del patrimonio histórico. De esta forma, entre los años 2008 y 2010, la Universidad de 
Murcia ha armado y puesto en marcha un total de 4 títulos de posgrado, con características 
similares, aunque no iguales, al que ahora se desea implantar. Se trata de los másteres 
universitarios en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural,  
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Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural (eMus), Arqueología 
Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias de Investigación en Patrimonio Arqueológico e 
Historia Social Comparada. Relaciones familiares, políticas y de género en Europa y 
América Latina. Todos ellos se imparten en la actualidad. Además, durante el bienio 2004-
2006 se impartió el Máster en Dirección y Gestión de  Recursos Histórico-culturales. Nuevas 
perspectivas profesionales, coordinado por el Departamento de Historia Moderna, 
Contemporánea y de América de la Facultad de Letras, cuyo objetivo fundamental era cubrir 
la necesidad de personal cualificado en la gestión de los recursos patrimoniales, poniendo en 
común iniciativas y proyectos surgidos de la propia sociedad y de las instituciones locales, 
mediante un sentido de innovación en el proceso formativo de acceso al conocimiento del 
pasado regional, en el que se integraban tanto aspectos de gestión como de aplicación de 
nuevas tecnologías y de puesta en marcha de empresas culturales. Aunque no tuvo 
continuidad en el tiempo, dicho máster puede considerarse como la primera experiencia en la 
Universidad de Murcia de elaboración e impartición de un título de posgrado centrado en 
aspectos del estudio y gestión del patrimonio histórico. 


Respecto a los másteres de características similares actualmente impartidos en la Universidad 
de Murcia, el Máster Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-
Artístico y Cultural1 está coordinado por el Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad de Murcia y fue implantado en el curso académico 2010-2011. Tal y como se 
especifica en la justificación y objetivos de la correspondiente Memoria, este programa se 
concibió como una prolongación de los estudios de Grado en Historia del Arte, como un 
medio de especialización profesional para todos aquellos ámbitos relacionados con la Historia 
del Arte en todos sus aspectos o como una introducción a la investigación en Historia del Arte 
para los titulados en la propia área y en otras áreas afines.  


Por otra parte, el Máster Universitario Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y 
Mediación Cultural (eMus)2, impartido on line desde el curso académico 2010-2011 y 
coordinado por la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia en cooperación con el 
Museo de Antropología de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), se basa en una 
visión integral del patrimonio natural y cultural, así como en la necesidad de plantear trabajos 
de cooperación internacional para el desarrollo de sociedades más igualitarias, el papel 
relevante de los espacios culturales en la formación integral de los individuos y la importancia 
de formar personal idóneo en materia educativa y patrimonial al objeto de lograr determinadas 
metas educativas. Se trata de un programa, así pues, especialmente concebido con un enfoque 
claramente educativo, de difusión y cooperación internacional. 


Respecto al Máster Universitario en Arqueología Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias 
de Investigación en Patrimonio Arqueológico3, éste fue implantado también en el curso 
académico 2009-2010 y está coordinado por el Departamento de Prehistoria, Arqueología, 
Historia Antigua, Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas de la Facultad de 
Letras. Dicho máster se concibió a partir de la previsión de que una de las principales salidas 
profesionales del nuevo Grado en Historia sería el ejercicio profesional de la Arqueología, 
disciplina cuya especificidad, aplicada al ámbito del ejercicio profesional y de la 
investigación, demanda un dominio concreto de técnicas multidisciplinares y el desarrollo de 
una serie de capacidades cuya consecución queda lejos de la formación generalista que, como 
Historiador, da el referido título de Grado.  


                                                 
1 http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/arte. 
2 http://www.um.es/web/educacion/contenido/estudios/masteres/educacion-museos. 
3 http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/arqueologia. 
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Por último, el Máster Universitario en Historia Social Comparada. Relaciones familiares, 
políticas y de género en Europa y América Latina4, lleva siendo impartido con diferentes 
denominaciones desde el curso académico 2006-2007 y coordinado por el Departamento de 
Historia Moderna, Contemporánea y de América de la Facultad de Letras. El Programa de 
Doctorado Historia, sociedad y familia con mención de calidad (MCD2005-00205) impartido 
en el curso académico 2005-2006 se transforma en el año 2006 en Programa Oficial de 
Postgrado Historia comparada de las relaciones sociales y familiares, siglos XVI-XXI con 
Mención de calidad (MO2006-00707), donde se mantiene la filosofía del Doctorado inicial, el 
cual se convierte en la columna vertebral del nuevo POP ya que conserva las mismas líneas 
generales de investigación y formación pero, al mismo tiempo, se adapta a una perspectiva 
más amplia en la que se incorpora la categoría analítica historia comparada para así poder 
responder a las nuevas necesidades formativas. A partir de este razonamiento se ha elaborado 
desde el curso 2008-2009 un Máster cuyo título ha sido renovado quedando como Historia 
comparada: pasado y presente de las relaciones sociales, familiares y de género en Europa y 
América Latina, siglos XVI-XXI (BORM nº 240 de 15 de octubre de 2008). Se pretendía que 
condujese a la realización del Doctorado (perfil de investigación) o bien a una intensificación 
profesional. Se trataba, por tanto, de ofrecer al alumnado una ampliación de los 
conocimientos que consolidasen una base científica más amplia y de calidad. Como 
consecuencia de todo esto fue necesario incorporar nuevas asignaturas con su correspondiente 
profesorado, haciendo de la interdisciplinariedad, la historia comparada y el hecho 
trasnacional sus fundamentos básicos. 


El actual Máster Universitario en Historia Social Comparada. Relaciones familiares, políticas 
y de género en Europa y América Latina procede de una revisión del título y como tal se lleva 
impartiendo desde el curso 2009-2010; reúne dos objetivos prioritarios de carácter general 
pivotados en torno a temas y objetos científicos de gran actualidad y controversia como son la 
familia, las relaciones políticas y de género y la organización del sistema social; dichos 
objetivos son, en primer lugar, el tratamiento interdisciplinar de problemáticas afines 
analizadas en perspectivas histórica y actual bajo el denominador común del proceso histórico 
y teniendo en cuenta, además, el enfoque comparativo de distintas realidades espaciales y 
sociales como los procesos de mestizaje, de transferencia política, cultural y de adecuación 
social; y, en segundo lugar, completar la formación del grado de Historia implantado en el 
curso 2009-2010 mediante una mayor especialización y diversificación que incorpore nuevos 
conocimientos a las capacidades, competencias y destrezas del alumnado. Desde su 
instauración en el curso 2006-2007, el citado Máster ha promovido convenios de cooperación 
con distintas instituciones públicas como el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores a través de la Fundación Carolina, de la que el Máster ha 
obtenido becas para la movilidad e incorporación de alumnado latinoamericano. Asimismo 
durante todos los cursos académicos se han obtenido abundantes recursos, mediante 
convocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia, para la movilidad del profesorado 
nacional e internacional. 


Cabe referir, asimismo, que en la actualidad la Universidad de Murcia está tramitando ante la 
ANECA el Máster Universitario en Historia y Patrimonio Naval, que surge como 
consecuencia de la creación de la Cátedra de Historia Naval y de un grupo de investigación 
conjunto entre la Universidad de Murcia y la Armada Española, siendo sus objetivos el 
estudio y profundización en la historia naval y marítima, así como en aspectos puntuales del 
patrimonio marítimo y sus técnicas y métodos de análisis y recuperación, entre los cuales 
figura la Arqueología Subacuática. 


                                                 
4 http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/historia-comparada. 
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Por consiguiente, los departamentos de la división de Geografía e Historia de la Facultad de 
Letras de la Universidad de Murcia tienen una dilatada experiencia en la organización y 
gestión de títulos de posgrado centrados en la investigación histórica, en sus más variadas 
vertientes y metodologías, y en la gestión del patrimonio cultural, en general, e histórico y 
arqueológico en particular. Dicho esto, los másteres organizados por la Facultad de Educación 
y por el Departamento de Historia del Arte de la Facultad de Letras tienen una orientación 
marcadamente centrada en la vertiente educativa del patrimonio y en el estudio del patrimonio 
histórico-artístico, respectivamente, por lo que se convierten en programas de posgrado 
complementarios y en ningún caso coincidentes con la propuesta que ahora se presenta. Y con 
respecto a los másteres de Arqueología Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias de 
Investigación en Patrimonio Arqueológico, y de Historia Social Comparada. Relaciones 
familiares, políticas y de género en Europa y América Latina, el nuevo Máster Universitario 
de Historia y Patrimonio Histórico pretende fundir y reorganizar en una sola propuesta esos 
dos programas de posgrado, optimizando sus objetivos primordiales, su alumnado potencial y 
sus recursos materiales y profesionales. 


 
2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad. 


Todas las sociedades se han preocupado por conocer su pasado, por lo que es necesario que 
exista un colectivo especializado que atienda a esa demanda social, que revalorice tanto la 
conservación y difusión del patrimonio cultural como  una investigación histórica de calidad 
que sea capaz de generar conocimiento y de fomentar el espíritu crítico e independiente. En 
unos momentos de transición de la sociedad de la información a la sociedad del conocimiento, 
los profesionales de la Historia son los científicos más idóneos para desempeñar cometidos 
derivados del tratamiento de la amplia y plural documentación y del rico patrimonio histórico 
con que cuenta nuestra sociedad. Para lograrlo es preciso un sentido de innovación en el 
proceso formativo y, por tanto, en el método y sistema docente, que atienda a los últimos 
cambios sociales y legales de nuestro entorno. El acercamiento que se pretende se hace desde 
la perspectiva comparativa y transnacional con lo que responde a las últimas tendencias 
historiográficas y a las necesidades de Espacio Europeo de Educación Superior. Al mismo 
tiempo, se trata de una propuesta que se inserta plenamente en la preocupación social europea, 
ya que existen programas similares en instituciones académicas y de investigación de 
reconocido prestigio. Por otro lado, el Programa de Máster que se oferta reúne dos objetivos 
prioritarios de carácter general; en primer lugar, el tratamiento interdisciplinar de 
problemáticas afines analizadas en perspectivas histórica y actual bajo el denominador común 
del proceso histórico y teniendo en cuenta, además, el enfoque comparativo de distintas 
realidades espaciales, temporales y sociales; y, en segundo lugar, completar la formación del 
grado de Historia mediante una mayor especialización y diversificación que incorpore nuevos 
conocimientos a las capacidades, competencias y destrezas del alumnado. Por esta razón, el 
presente título tiene una doble vertiente: profesional e investigadora. La formación que 
proporciona el Título pretende convertirse en un instrumento para el fomento y la 
coordinación general de la investigación científica y técnica, y que responden a tres objetivos 
básicos recogidos en la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT): 1) Poner la 
I+D+i al servicio de la ciudadanía, del bienestar social y de un desarrollo sostenible, con 
plena e igual incorporación de la mujer. 2) Hacer de la I+D+i un factor de mejora de la 
competitividad profesional e investigadora. 3) Reconocer y promover la I+D+i como un 
elemento esencial para la generación de nuevos conocimientos y paradigmas dentro de la 
Historia y el Patrimonio Cultural en general y el Histórico en particular. 
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El Título, por tanto, tiene interés social porque pretende formar profesionales de la Historia 
que, por un lado, sean capaces de generar conocimiento y avanzar en la investigación y que, 
por el otro, gestionen y difundan el patrimonio cultural. Gracias a esta formación 
especializada, contribuirá a aumentar las salidas profesionales para los titulados y graduados 
en Historia, dentro del Espacio Europeo de Educación Superior. Pues son necesarios 
científicos e investigadores que orienten, asesoren y coordinen políticas públicas de interés 
patrimonial, formativo, social y cultural, trabajando en paralelo con instituciones públicas y 
privadas. De esta forma, se atenderá a las demandas de tipo patrimonial y cultural que la 
sociedad del conocimiento está reclamando en la actualidad y que obedecen a la realidad 
actual de protección y difusión del patrimonio existente en España. 


 
2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título. 


La Universidad de Murcia es una institución pública docente e investigadora ubicada en el 
sureste peninsular caracterizado por una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel 
Hernández de Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Castilla-La Mancha, 
Granada y Católica San Antonio de Murcia). Su emplazamiento central en este el ámbito 
geográfico y el hecho de emplazarse en una capital autonómica uniprovincial, la posicionan  
estratégicamente, beneficiándose de las fuerzas centrípetas que generan su vitalidad y 
dinamismo, así como de la tendencia a centralizar los recursos culturales tanto por parte de las 
instituciones públicas como por entidades privadas y/o financieras.  


Atendiendo a cualquier parámetro que analicemos (número de alumnos/as y profesorado, 
calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de investigación y prestigio), la 
Universidad de Murcia es, con diferencia, el centro de estudios superiores más potente en el 
ámbito territorial de la Región de Murcia, y uno de los más atractivos de su ámbito territorial 
inmediato, lo que se ha traducido sistemáticamente en un gran número de estudiantes 
matriculados procedentes de provincias limítrofes (en particular Alicante, Albacete y 
Almería). Además, es el centro de referencia en el campo de estudios e investigación de las 
diferentes ramas de las Humanidades, destacando desde hace décadas por impartir titulaciones 
vinculadas con la Historia, tales como, las licenciaturas de Geografía e Historia del plan de 
1979, dotada de diversas especialidades, de Historia del plan de 1995 y 1999, o el actual 
Grado de Historia, implantado en el curso 2009-2010 y caracterizado por una concepción 
generalista en cuanto a la formación de futuros historiadores y gestores del patrimonio 
histórico y cultural se refiere. Por tanto, las titulaciones de Historia pueden considerarse en el 
ámbito de la Universidad de Murcia como estudios clásicos y de referencia para el conjunto 
de la población, habiendo pasado por sus aulas gran cantidad de licenciados y doctores que, 
en la actualidad, ocupan una amplísima diversidad de ámbitos laborales, estén o no 
relacionados con los estudios realizados; de entre ellos, destaca la gran cantidad de técnicos 
que ocupan puestos cualificados en entes e instituciones, públicos o privados, dedicadas al 
estudio y gestión del patrimonio histórico en sus diversas vertientes, tales como arqueológico, 
documental, bibliográfico, etcétera, y de entre los cuales destacan los servicios de Patrimonio 
Histórico, de Museos y Exposiciones, y de Restauración, fundaciones privadas como la 
Fundación Cajamurcia, y más de 150 archivos y museos de diferente titularidad y gestión 
(estatal, autonómica y local). Así pues, el título de Historia y el plus de especialización que a 
buen seguro supondrá para los futuros graduados en Historia el Máster de Historia y 
Patrimonio Histórico, tienen un elevadísimo grado de inserción y prestigio social en el ámbito 
regional: la Titulación se encuentra presente en los más variados niveles del entramado social 
y económico, independientemente de la actividad laboral de quienes han cursado este tipo de 
estudios. 
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En este contexto, el Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico se concibe como 
un complemento natural y fundamental para los futuros graduados en Historia, cuya primera 
promoción se incorporará al mercado laboral en 2013. La Titulación ofrece ciertas 
especificidades añadidas que la singularizan desde el punto de vista social y económico. Su 
impartición en la Facultad de Letras, emplazada en el casco urbano de la capital autonómica 
(Campus de La Merced), es un punto fuerte, pues permite un rápido acceso a infraestructuras 
culturales de primer orden (Archivo General de la Región de Murcia, Archivo de Murcia, 
archivos de la Catedral de Murcia y del palacio Episcopal, Museo Arqueológico, Museo de 
Santa Clara, centros de interpretación del consorcio Murcia Cruce de Caminos, museos 
locales, Centro Cultural Las Claras de la Fundación Cajamurcia…) y a otros importantes 
recursos económicos y humanos. A ello debe sumarse la enorme red de infraestructuras 
culturales y de gestión del patrimonio que se han ido gestando por todo el ámbito regional en 
los últimos 15 años, materializado en más de 80 museos, la gran mayoría dedicados a la 
Arqueología y la Historia, más de 60 archivos y bibliotecas municipales, o la red de 
consorcios que han permitido una extraordinaria puesta en valor de una ingente cantidad de 
patrimonio cultural, histórico y arqueológico y buena muestra de los cuales son los de 
Cartagena Puerto de Culturas, Lorca Taller del Tiempo o Caravaca Jubilar, entre otros. Las 
elevadas inversiones que, al menos hasta la fecha, se han realizado en estos proyectos e 
instituciones, la vitalidad de la región en cuanto a infraestructuras de todo tipo y la riqueza 
histórico cultural, permite que los estudios de Historia y Patrimonio Histórico propuestos 
gocen de una posición privilegiada y de una plena inserción en el ámbito socioeconómico y 
cultural de la Región de Murcia. Por tanto, relacionado con todo lo anterior, hay que destacar 
como otro punto fuerte el elevado prestigio que los estudios de la Titulación y las actuaciones 
sobre el patrimonio histórico tienen en el contexto social y académico que le son propios. 


El Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico es único en el ámbito 
universitario regional, siendo el único referente que existirá en este sentido, tanto para quienes 
desean cursar estos estudios de posgrado como para quienes necesiten contactar con 
especialistas de prestigio en cada una de las Áreas de Conocimiento que participarán en panel 
docente e investigador. 


Además de todas estas cuestiones, es preciso incidir en otros aspectos fundamentales de la 
relación del Título propuesto con su entorno socioeconómico y cultural, los cuales se reflejan, 
entre otras, en iniciativas y proyectos fundamentales. En este sentido, cabe referir en primer 
término la aceptación social que han tenido los másteres universitarios de Arqueología 
Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias de Investigación en Patrimonio Arqueológico, e 
Historia Social Comparada. Relaciones familiares, políticas y de género en Europa y 
América Latina, impartidos desde 2009 y que constituyen el germen sobre el que se cimienta 
la nueva propuesta de máster. En segundo término, cabe destacar la amplia proyección social 
que algunas áreas de conocimiento tienen en el tejido cultural, social y económico regional; 
en este sentido, cabe referir la implicación del Área de Ciencias y técnicas Historiográficas en 
proyectos de referencia como el Proyecto Carmesí de digitalización y estudios de documentos 
archivísticos, o la catalogación y estudio del Archivo de la Catedral de Murcia, o la relevancia 
que el Área de Arqueología tiene desde hace décadas en el ámbito de proyectos de 
investigación arqueológica y puesta en valor de bienes y yacimientos arqueológicos, 
destacando las actuaciones realizadas en el teatro romano de Cartagena o las más recientes en 
el Parque Arqueológico del Molinete, también Cartagena, proyectos a los que recientemente 
se han incorporado especialistas de otras áreas, como la Historia Medieval, que están 
desempeñando una labor fundamental en proyectos como el del parque arqueológico del 
Castillo de Lorca. Todo ello justifica sobradamente el establecimiento de una Opción 
Profesional en el máster, dado que la Arqueología, la Archivística y la Documentación, así 
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como la difusión y sociabilización de los bienes y el patrimonio cultural tienen una peculiar y 
preferente elección en el ámbito del mercado laboral y de la financiación pública. Téngase en 
cuenta al respecto que el futuro del desarrollo social, cultural y aun económico de la Región y 
de enclaves tan relevantes como las ciudades de Cartagena y Lorca, entre otros muchos, pasa 
por al correcta gestión de su riquísimo patrimonio histórico y arqueológico. Por último, a todo 
lo anterior cabe añadir la existencia de proyectos y seminarios de investigación de larga 
trayectoria y tradición en el ámbito regional, coordinados por miembros de áreas de 
conocimiento como la Historia Medieval, Moderna, Contemporánea y de América 
(Movimientos migratorios; Escritura de la Historia; Familia y élites de poder; Seminario de 
Floridablanca; Seminario Permanente de Historia de Cuba y el Caribe; Historia Naval). Todos 
ellos constituirán la base fundamental sobre la que se sustancia la Opción Investigadora del 
máster, encontrándose imbricados ampliamente en el ámbito social y económico de la Región 
de Murcia a través de sus múltiples publicaciones, cursos, congresos, seminarios, etcétera. 
Además, estos proyectos y seminarios han constituido espacios de intercambio científico, 
algunos de carácter internacional, como demuestra su participación en redes Internacionales 
(Alfa- AECI…), muchos de los cuales difunden sus resultados a través de múltiples 
publicaciones científicas cuya difusión amplía notablemente el marco social y económico de 
la Región. 


 
2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países. 
 


Es difícil encontrar, en el panorama internacional, un Máster que combine la doble 
orientación profesionalizante e investigadora. En Italia, hay una gran oferta de másteres 
centrados en el estudio, conservación, restauración y difusión del patrimonio. Gran parte de 
ellos están vinculados a la Historia del Arte o a la Arquitectura y menos a la Historia. Con 
todo, se pueden señalar algunos que han resultado importantes para el diseño de nuestro título. 
Quizás el que más se acerca a nuestra propuesta, aun estando muy alejado, es el Master di II 
livello in Storia, cultura e turismo in area mediterranea, ofertado por la Università di Pisa, 
dado que vincula el conocimiento histórico con una clara salida profesional. De igual modo, 
se puede contar con la visión totalizadora que proporciona el Master universitario di II livello 
in Storia e analisi del territorio, que se imparte en la Università di Catania, en el que se 
intenta poner en valor el patrimonio a través del estudio y valoración de los bienes 
paisajísticos, culturales, ambientales y productivos existentes en un área geográfica 
determinada. Existen otros más específicos como el Master di II livello in Conservazione, 
gestione e valorizzazione del patrimonio industriale, instituido por la Università degli Studi di 
Padova, el cual es interuniversitario, por lo que también participan la Università IUAV di 
Venezia (Facoltà di Architettura), el Politecnico di Torino, la Università degli Studi di 
Ferrara, el Politecnico di Milano. Aunque muy especializado, hay que destacar su carácter 
interdisciplinar y la implicación de organismos públicos y privados en su realización. En la 
Università Roma Tre existe el Master Universitario I livello Economia e Valorizzazione delle 
Istituzioni Culturali, orientado a la gestión del patrimonio material. También es interesante el 
Máster en Storia e storiografia multimediale, impartido en la Università Roma Tre puesto que 
incide en un aspecto que también está presente en nuestro título como son las tecnologías y 
medios digitales y audiovisuales. 


En Francia, como los Másteres son de años, muchos reúnen las vertientes de investigación y 
profesional, teniendo lugar la diferenciación por años. De este modo, sí se pueden encontrar 
titulaciones similares a nuestra propuesta de título. En primer lugar, el Master Histoire et 
gestion du patrimoine culturel, de la Université de Paris 1, que combina las vertientes 
profesional y de investigación. Titulaciones comprometidas en la interdisciplinariedad entre la 
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Historia, la Arqueología y la Historia del Arte son el Master 2 Professionnel Valorisation du 
Patrimoine Culturel et Développement Local, en la Université du Maine, o el Master 
Professionnel Histoire spécialité Métiers du patrimoine historique et culturel que se imparte 
en Université de Caen-Basse Normandie. Como prueba de una titulación conjunta de Historia 
y Arqueología, se puede destacar el Master 1 Histoire et Archéologie comparées des sociétés 
médiévales, mondes chrétiens et musulmans, ofertado por la Université Lumière Lyon 2. En el 
perfil de investigación, de carácter generalista, se puede recurrir, en primer lugar, al Master 
Histoire, de la Université de Paris 1; o también al Master Recherche1: Histoire de la 
Méditerranée moderne et contemporaine et Sciences des mondes préhistoriques, antiques et 
médiévaux, ofertado en la Université de Nice. Algo más específicos pero dentro de los que 
tienen temáticas amplias, cabe destacar, por su propuesta innovadora, el Master Histoire et 
civilisations, impartido en la Université de Paris 8 por el departamento de Historia  y el de 
Lengua, Literatura y civilizaciones extranjeras. También son interesantes el 
Master Recherche: Histoire et Civilisations comparées, de la Université de Paris 7-Dennis 
Diderot, el Master Recherche Civilisation Histoire et Patrimoine. Spécialité: Civilisation 
antique et médiévale, de la Université de Poitiers. En la vertiente profesional, se incide en la 
parcelación de la oferta. Así, hay másteres sobre patrimonio, casi siempre vinculados a la 
Historia del Arte, como sucede en la Université de Toulouse 2-Le Mirail con el Master 
Professionnel Histoire de l’art et Patrimoine y otros más centrados en la documentación 
como el Master 2 Professionnel Histoire, Patrimoine, Support virtuel, que se imparte en la 
Université de Paris 13, con contenidos muy actualizados.  


En Reino Unido, hay que señalar un interés por el patrimonio cultural en másteres de 
arquitectura y arqueología, entre los que destacan los siguientes: MA in Cultural Heritage 
Studies de la University College of London, con gran demanda y además con una orientación 
ética, ya que el Instituto de Arqueología apoya los principios de la Convención de la 
UNESCO de 1970 y el Convenido de unidroit sobre bienes culturales robados o exportados 
ilícitamente. El Master in Cultural Heritage Management de la Universidad de York 
(Universidad que obtuvo en 2010 el premio Times Higher Education) es relevante por estar 
enfocado en la vertiente profesional y combina teoría y práctica, no únicamente de 
Arqueología sino de Historia, Historia del Arte, Política, Literatura inglesa, que cuenta entre 
sus avales la salida ocupacional de los alumnos formados en el Máster. También en el ámbito 
anglosajón pero externo a la Unión Europea se contempla aspectos relacionados con la 
conservación y valor del patrimonio, a modo de ejemplo señalar el Master of Heritage 
Conservation en la Universidad de Sidney (Australia). 


En Rusia, sobresale el Master in Russian Culture and the Arts (MARCA) de la Universidad 
Europea de San Petersburgo que integra en su programa patrimonio cultural, historia y 
literatura.  


En España, se puede destacar, además de la citada experiencia previa de la Universidad de 
Murcia, entre otros, de los Másteres Universitarios en Historia Social Comparada. Relaciones 
Familiares, Políticas y de Género en Europa y América, en Arqueología Aplicada. Gestión 
Profesional y Estrategias de Investigación en Patrimonio Arqueológico, en Educación y 
Museos, y en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural, se 
pueden tomar como referentes académicos externos, entre otros, los incluidos en la siguiente 
tabla:  
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TÍTULO UNIVERSIDAD DURACIÓN PÁGINAS WEB 
PATRIMONIO (EN GENERAL) 
Máster Universitario en Patrimonio 
(Historia, Cultura y Territorio). 


Universidad de la Rioja. 
 


1 año. http://www.unirioja.es/oficinaestudiante/masteres/patrimonio.pdf 


Máster en Gestión Cultural: Turismo, 
Patrimonio y Naturaleza. 


Instituto Universitario Ortega 
y Gasset. 
 


1 año. http://www.solomasters.com/master_master_en_gestion_cultural_turismo_patrimonio_
y_naturaleza-masterl318526.htm#temario 
 


Máster en Gestión del Patrimonio 
desde el Municipio.  


Universidad de Córdoba. 1 año. http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/gestion-patrimonio-municipio 
 


PATRIMONIO HISTÓRICO 
Máster Universitario en Patrimonio 
Histórico y Territorial 


Universidad de Cantabria 1 año http://www.unican.es/centros/fyl/postgrado/patrimonio+historico+y+territorial.html 
 


Máster Universitario en Patrimonio 
Histórico: Investigación y Gestión. 


Universidad  Castilla La 
Mancha (Toledo). 
 


1año. http://www3.uclm.es/humanidades/?p=7 


Máster en Patrimonio Histórico y 
Natural.  


Universidad de Huelva.  1 año. http://www.uhu.es/master/phn/master-asignaturas.php 
 


PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
Máster Interuniversitario en 
Arqueología 


Universidad de Granada y 
Universidad de Sevilla. 


1 año. http://masteres.ugr.es/arqueologia/ 


Máster sobre Arqueología y 
Patrimonio. 


Universidad de Cádiz, 
Universidad Pablo de 
Olavide, Universidad de 
Córdoba y Universidad de 
Málaga. 


1 año. http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/arqueologia-patrimonio 


Máster en Arqueología y Patrimonio.  Universidad Autónoma de 
Madrid.  


1 año. http://www.uam.es/otros/arquepat/index.htm 
 


Máster Universitario en Arqueología y 
Patrimonio: Ciencia y Profesión.  


Universidad de Huelva. 1 año. http://www.uhu.es/master_arqueologia_y_patrimonio/ 
 


PATRIMONIO DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICA 
Máster en Documentos y Libros. 
Archivos y Bibliotecas 


Universidad  de Sevilla. 1 año. http://geografiaehistoria.us.es/titulaciones/master-docu.html 


Máster en Bibliotecas y Patrimonio 
Documental. 


Universidad  Carlos III. 1 año. http://www.solomasters.com/master_master_en_bibliotecas_y_patrimonio_documental
-masterl32789976.htm 


Máster en Archivística. 
 


Universidad  Carlos III. 1 año http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/mu_archivstica 


Máster en Archivística y gestión de 
documentos.  


Universidad Autónoma de 
Barcelona. 


2 años http://www.uab.es/servlet/Satellite?cid=1096480309783&pagename=UAB%2FPage%2
FTemplatePageDetallEstudisPOP&param1=1267601207452&param2=1 


PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 
Máster en Evaluación y Gestión del 
Patrimonio Histórico-Artístico 


Universidad de Salamanca 1 año http://mastergestionpatrimoniosalamanca.wordpress.com 
 


Máster en Estudios Avanzados de Universidad  Complutense. 2 años. http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento3277.pdf 
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Museos y Patrimonio Histórico 
Artístico. 


 


Máster en Patrimonio Artístico 
Andaluz y su proyección 
Latinoamericana. 


Universidad  de Sevilla. 1 año. http://geografiaehistoria.us.es/Titulaciones/presentacion-paa.html 
 


Máster Universitario en Arte, Museos 
y Gestión del Patrimonio Histórico.   


Universidad Pablo Olavide. 1 año. http://www.upo.es/postgrado/detalle_curso.php?id_curso=356 
 


Máster Universitario en Conservación 
del Patrimonio Arquitectónico. 


Universidad Politécnica de 
Valencia. 


1 año. 
 


http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/1/index2005c.html 
 


Máster Universitario en Arquitectura y 
Patrimonio Histórico.  


Universidad de Sevilla. 1 año. http://www.us.es/estudios/master/master_M051 
 


GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
Máster en Gestión del Patrimonio 
desde el Municipio.  


Universidad de Córdoba. 1 año. http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/gestion-patrimonio-municipio 
 


Máster en Patrimonio histórico y 
natural.  


Universidad de Huelva.  1 año. http://www.uhu.es/master/phn/master-asignaturas.php 
 


Máster Universitario en Patrimonio 
Histórico y Territorial.  


Universidad de Cantabria  1 año. http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=64 
 


PATRIMONIO CULTURAL 
Gestión del patrimonio cultural. 
Zaragoza.  


Universidad de Zaragoza. 1 año. http://titulaciones.unizar.es/gest-patri-cultural/ 
 


Máster de Gestión del Patrimonio 
Cultural.    


Universidad de Barcelona. 1,5 años. http://www.ub.edu/masteroficial/patrimonicultural/index.php?lang=es_es 


Máster Universitario en Patrimonio 
Cultural: Investigación y Gestión.  


Universitat de les Illes 
Balears. 


2 años. http://postgrau.uib.cat/es/master/MPAT/ 
 


Máster Universitario en Patrimonio 
Cultural y Desarrollo Local.  


Universitat de Lleida.  1 año.  http://www.udl.cat/estudis/masters_cast/patrimonio_cultural.html 
 


PATRIMONIO Y COMUNICACIÓN 
Máster Universitario en Patrimonio y 
Comunicación.  


Universidad de Burgos. 1 año. http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-patrimonio 
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La Universidad de Murcia carece de capacidad para impartir varios másteres 
simultáneos dentro de la División de Historia de la Facultad de Letras: el limitado 
profesorado de las áreas de conocimiento de sus los departamentos de Historia del 
centro y el cada vez más exiguo número de alumnos que cursan estudios de posgrado 
han sugerido la oportunidad de unificar la oferta formativa de posgrado de la Facultad 
en un solo título. En este sentido, con el Máster Universitario en Historia y Patrimonio 
Histórico se pretende dar una formación avanzada a los licenciados y graduados en 
Historia, básicamente en el ámbito de la Historia, su investigación especializada y la 
gestión del patrimonio histórico, tan vinculado a aquélla. Como se ha podido apreciar en 
la tabla anterior, se ha recurrido a múltiples referentes consagrados a la formación en el 
ámbito del patrimonio cultural en sus diversas componentes (arqueológico, documental, 
artístico, etnográfico, inmaterial) y su investigación científica. En nuestro caso, se ha 
optado por una especialización amplia, centrada en el patrimonio histórico y sus dos 
variantes esenciales: el documental y el arqueológico, recogiendo así pues la estela 
marcada por otros másteres anteriores. A pesar de las existencia de másteres 
universitarios de forma genérica en el Patrimonio Histórico en universidades como las 
de Huelva, Cantabria o Córdoba, todas ellas de tamaño semejante a la Universidad de 
Murcia, el mejor confronto para la asociación del estudio de la Historia y el Patrimonio 
Histórico lo tenemos en los másteres universitarios en Patrimonio (Historia, Cultura y 
Territorio) de la Universidad de La Rioja, que aúna la investigación histórica y la 
gestión patrimonial desde una perspectiva territorial, y sobre todo en los másteres 
universitarios en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión de las universidades del 
País Vasco y de Castilla-La Mancha, impartido éste último en la ciudad de Toledo; en 
ambos casos, el máster proporciona formación especializada en el ámbito del 
Patrimonio Histórico a través de una doble orientación: investigadora y profesional, y 
los contenidos se vertebran en dos especialidades, a saber, Patrimonio documental y 
bibliográfico, y Patrimonio artístico y arqueológico. Ello ha servido de referente para las 
dos orientaciones del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico: una 
profesionalizante y otra investigadora, organizándose la primera, a su vez, en tres 
bloques correspondientes con los tres grupos de profesionales más demandados en 
tareas de gestión del patrimonio histórico: Arqueología y el patrimonio arqueológico, 
patrimonio histórico-documental, y gestión y difusión del patrimonio histórico. De esta 
forma, como en los másteres referidos en la table, pero en particular los de La Rioja, 
País Vasco y Castilla-La Mancha, el estudiante obtendrá una formación teórica y 
práctica en cada especialidad, multidisciplinar y acorde con la actividad investigadora y 
de gestión del Patrimonio Histórico.  


 


Por tanto, la perspectiva de este proyecto de Máster es de carácter integrador por su 
doble, orientación profesionalizante e investigadora, perspectiva global que caracteriza 
a algunos másteres de otros países europeos y se contextualiza en la riqueza patrimonial 
de la Región de Murcia. El proyecto incide en principios humanísticos, éticos al tiempo 
que promueve la conservación, valoración y proyección del patrimonio y la historia de 
la Región tanto en la sociedad receptora más inmediata como en el ámbito internacional 
en la línea de los Máster europeos más ‘laureados’. 
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2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 


profesional del mismo. 


Como se ha indicado, la propuesta del Título responde a las necesidades sociales, 
profesionales y académicas en torno a la Historia. Se ha procurado atender a los últimos 
cambios sociales y legales de nuestro país, así como las recientes propuestas 
historiográficas. El acercamiento que se pretende a estas temáticas se hace atendiendo 
las últimas técnicas y tendencias historiográficas y a las necesidades de 
Espacio Europeo de Educación Superior. Al mismo tiempo, se trata de una propuesta 
inserta plenamente en la preocupación patrimonial europea, ya que existen necesidades 
similares en otros países y, tal y como ha quedado reflejado más arriba, son muy pocas 
las instituciones universitarias que ofrezcan un máster donde se reúnan la vertiente 
investigadora y profesional. Se trata de ofrecer a los alumnos del Grado de Historia un 
mayor  nivel de complejidad, especialización y diversificación, lo que permitirá al 
alumnado adquirir nuevos conocimientos, capacidades, competencias y destrezas.  


La superación del Máster Universitario permitirá la realización del Doctorado, que es la 
garantía para la formación de investigadores de alto nivel y excelencia en Humanidades, 
campos que tienen convocatorias específicas por parte del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología y de las respectivas agencias de investigación científica de las comunidades 
autónomas. Los equipos de investigación que dan soporte académico y científico a este 
título han sido y son responsables de un largo y variado número de proyectos de 
investigación. Estos proyectos han sido y son semillero de investigadores que 
desempeñan su labor en distintos centros de investigación, nacionales e internacionales. 


En cuanto a la vertiente profesionalizante, debido a los continuos cambios que la 
sociedad actual está experimentando en lo referente a la conservación, protección y 
difusión de nuestro riquísimo patrimonio histórico, la demanda de profesionales que 
atiendan al estudio y análisis de estas realidades está en franca progresión, en calidad de 
técnicos, gestores, directores, asesores y consultores que sean capaces de articular y 
diseñar proyectos y programas de actuación desde las instituciones públicas y privadas.  


 
 Los egresados procedentes de las titulaciones Historia tienen la formación más 


adecuada para desempeñar cometidos derivados del tratamiento de la amplia 
documentación y rico patrimonio histórico con que cuenta nuestra sociedad, así 
como para el asesoramiento en los aspectos culturales relacionados con la 
herencia histórica. Por ello, la diversidad de temáticas abordadas en el Máster 
atiende a la preparación de aspectos derivados de estas orientaciones y a la 
formación avanzada para el desempeño de una variada gama de actividades 
profesionales relacionadas con la Historia, la Arqueología y el Patrimonio 
Histórico y su gestión.  


 


2.1.6. En el caso del máster con orientación profesional  o investigadora, 
se deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+ D+ i del 
sector profesional. 


 


Los programas de I+D+i están ampliamente desarrollados en el sector profesional 
dedicado a la investigación histórica y la gestión del patrimonio histórico en la Región 
de Murcia, si bien con especial incidencia en el ámbito de la Universidad, que no 
obstante mantiene fructíferos contactos y relaciones con instituciones, centros y 
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profesionales vinculados a estas disciplinas. Así, cabría destacar cómo algunos 
proyectos de investigación coordinados por la Universidad, como los de 
“Almacenamiento y conservación de productos agrícolas en al-Andalus” (HAR2010-
21932-C02-02), “Carthago Nova: Topografía y urbanística de una urbe mediterránea 
privilegiada (Arqueotopos)” (Ministerio de Ciencia e Innovación, n.º ref. HAR 2011-
29330), y “Roma y las capitales provinciales de Hispania. La gran arquitectura pública 
de Carthago Nova” (Ministerio de Ciencia e Innovación; n.ºref.: HAR2009-14314-C03-
03), tienen como EPO (Entidades Promotoras Observadoras) a instituciones tales como 
el Museo del Teatro Romano de Cartagena o los Consorcios Cartagena Puerto de 
Culturas y Lorca Taller del Tiempo, entre otros; instituciones que, en última instancia, 
aprovechan y se benefician de los resultados de dichos proyectos de investigación. 
Además, dichos proyectos han sido capaces de incorporar como colaboradores a 
profesionales del ámbito público (archivos, museos, servicios autonómicos dedicados a 
la gestión del patrimonio cultural…) y privado (profesionales liberales, empresas…) 
que trabajan estrechamente en el contexto de dichos proyectos. 


Además, múltiples investigadores tienen suscritos contratos de colaboración para la 
asesoría científica, la investigación o la gestión patrimonial con entidades públicas, 
como el Consorcio Cartagena Puerto de Culturas (para el desarrollo I+D+i en el ámbito 
del Parque Arqueológico del Molinete) o el Consorcio Lorcatur Lorca Taller del 
Tiempo (en relación al Parque Arqueológico del Castillo de Lorca), así como contratos 
suscritos a través de la OTRI para la realización de trabajos específicos de investigación 
científica y/o tratamiento del patrimonio histórico y arqueológico (excavaciones 
arqueológicas, catalogación de archivos, montaje de museos, musealización de 
yacimientos arqueológicos…). 


La participación en programas de I+D+i se desarrolla a distintos niveles, desde la 
colaboración activa con empresas regionales de arqueología profesional, hasta la 
organización de exposiciones temporales, pasando por la elaboración de materiales de 
difusión a través de la Fundación Integra, también dependiente del gobierno regional.  


En el ámbito del I+D+i relacionado con los archivos y el análisis de la documentación 
histórica, un buen ejemplo de la dilatada experiencia de los investigadores de la 
Facultad de Letras de la Universidad de Murcia lo constituye el convenio de 
colaboración recientemente suscrito entre el Área de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas y el Cabildo de la Catedral de Murcia para el estudio y catalogación de 
la documentación conservada en el Archivo de la Catedral de Murcia.  


Finalmente, la participación en el ámbito de los museos es, si cabe, especialmente 
fructífera, habiéndose organizado exposiciones temporales como las recientes Arx 
Hasdrubalis (Museo del Teatro Romano de Cartagena, 2010; Museo Regional de 
Arqueología de la Comunidad de Madrid, 2011), o El Otro Lado (Museo Arqueológico 
de Lorca, 2011), congresos y coloquios internacionales de amplio calado científico, 
cursos y seminarios de difusión…. Recientemente se está trabajando en el diseño de 
innovadores materiales educativos, existiendo proyectos tales como el titulado Historia 
y videojuegos. El impacto de los nuevos medios de ocio sobre el conocimiento del 
pasado medieval (Ministerio de Economía y Competitividad, n.º ref.: HAR2011-25548), 
así como en el ámbito de las reconstrucciones de realidad virtual o aplicaciones para 
móviles mediante la colaboración con instituciones como museos, entidades como la 
Fundación Integra y, muy especialmente, con empresas privadas. 


Todo lo que se está refiriendo en cuanto a los perfiles profesionales e investigadores de 
nuestro programa, asume y pretende desarrollar algunos de los principales objetivos del 
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VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, que 
busca convertirse en el instrumento para el fomento y la coordinación general de la 
investigación científica y técnica, y que responden a tres fines básicos recogidos en la 
Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT):  


1) Poner la I+D+i al servicio de la ciudadanía, del bienestar social y de un 
desarrollo sostenible, con plena e igual incorporación de la mujer.  


2) Hacer de la I+D+i un factor de mejora de la competitividad profesional e 
investigadora.  


3) Reconocer y promover la I+D+i como un elemento esencial para la 
generación de nuevos conocimientos y paradigmas dentro de la Historia y el 
Patrimonio Histórico. 


Por otra parte, es necesario considerar la importante contribución que la investigación y 
cooperación en ciencia y tecnología tiene en la mejora de las condiciones de vida de la 
sociedad en su conjunto. Para ello, la cooperación internacional y multidisciplinar en 
políticas públicas se coordinará estrechamente con la política de cooperación al 
desarrollo que propone el Plan Director de Cooperación al Desarrollo.  


Con esta vocación de avance en el conocimiento y de servicio a la sociedad, gran parte 
del profesorado del Título han dirigido y dirigen en la actualidad proyectos de 
investigación con financiación pública y obtenidos en convocatorias de pública 
concurrencia. Algunos de los que están vigentes en la actualidad son: 


a) Carthago Nova: Topografía y urbanística de una urbe mediterránea 
privilegiada (Arqueotopos). (N.º ref.: HAR 2011-29330). Entidad financiadora: 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 1/01/2012-31/12/2014. Cantidad 
concedida: 30.000 euros. Investigador principal: Sebastián F. Ramallo Asensio.  


b) Roma y las capitales provinciales de Hispania. La gran arquitectura pública de 
Carthago Nova (N.ºref.: HAR2009-14314-C03-03). Entidad financiadora: Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Duración: 1/01/2010-31/12/2012. Cantidad concedida: 30.000 
euros. Investigador principal: José Miguel Noguera Celdrán 


c) Historia y videojuegos. El impacto de los nuevos medios de ocio sobre el 
conocimiento del pasado medieval (N.º ref.: HAR2011-25548). Entidad financiadora: 
Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 1/01/2012-31/12/2014. Cantidad 
concedida: 50.820 euros. Investigador principal: Juan Francisco Jiménez Alcázar. 


d) Proyecto balnearios: I. El tejido balneario durante la época romana y 
tardoantigua en Hispania: documentación y estudio de la epigrafía y la numismática de 
los balnearios y las fuentes mineromedicinales. Entidad financiadora: Fundación 
Séneca, Región de Murcia. Duración: 2012-2014. Investigador principal: Gonzalo 
Matilla Séiquer. 


e) Almacenamiento y conservación de productos agrícolas en al-Andalus. (N.º ref.:  
HAR2010-21932-C02-02). Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e  Innovación. 
Duración: 1/01/2011-31/12/2013. Cantidad concedida: 20.570 euros. Investigador 
principal: Jorge A. Eiroa Rodríguez. 


f) Realidades familiares en conflicto: de la sociedad de los linajes a la sociedad de 
los individuos. Siglos XVII-XIX (Código: HAR2010-21325-C05-01). Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación, desde: 01/01/2011hasta: 31/12/2013, 
Cuantía de la subvención: 44.891 euros. Investigador principal: Francisco Chacón 


cs
v:


 1
03


84
51


92
58


67
95


71
43


93
01


1







 


Jiménez, 12 investigadores. 


g) Nobilitas. Estudios y base documental de la nobleza del Reino de Murcia, siglos 
XV-XIX. Segunda fase: análisis comparativos (Código: 15300/PCHS/10). Entidad 
financiadora: Fundación Séneca. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, desde: 
1-3-2011 hasta: 31-12-2014, Cuantía de la subvención: 24.000 euros. Investigador 
principal: Juan Hernández Franco, 9 investigadores. 


h) El legado de los sacerdotes. El patrimonio del clero secular en Castilla durante 
el Antiguo Régimen (Código: 11863/PHCS/09). Entidad financiadora: Fundación 
Séneca: Agencia Regional de Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, desde: 01/01/2010 hasta: 31/12/2013. Cuantía de la subvención: 
19.096 euros. Investigador principal: Antonio Irigoyen López, 6 investigadores. 


i) Vestigios 3: Identificación y reforzamiento del patrimonio cultural chiapaneco, 
Entidad financiadora: Ministerio de Asuntos Exteriores, Agencia Española de 
Cooperación Internacional y Desarrollo, Acciones Integradas para el Fortalecimiento 
Científico e Institucional en triangulación interna, Cuantía de la subvención para el año 
2012: 65.000 euros. Investigador principal: José Javier Ruiz Ibáñez, 14 investigadores. 


j) Hispanofilia, la proyección política de la Monarquía Hispánica (II): políticas de 
prestigio, migraciones y representación de la hegemonía (1560-1650), Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación, código HAR2011-29859-C02-01, 
desde: 31/12/11 hasta: 30/12/2014, Cuantía de la subvención: 29000 €. Investigador 
principal: José Javier Ruiz Ibáñez, 11 investigadores. 


Es evidente, así pues, la importancia que la I+D+i tiene en el ámbito del área de 
influencia del máster. Particular trascendencia tiene la investigación histórica centrada 
en aspectos sociales, políticos, institucionales, económicos y culturales, así como los 
trabajos de investigación y gestión del patrimonio arqueológico y documental, y 
aquellos otros centrados en la difusión y socialización de dicho patrimonio, 
precisamente por el potencial cultural, turístico y económico que detenta. Esta situación, 
y el hecho de que la I+D+i es básica y fundamental para las ulteriores acciones de 
socialización del patrimonio, justifican plenamente la propuesta de dos opciones en el 
presente Máster Universitario: una profesional, centrada en la Arqueología y el 
patrimonio arqueológico, el patrimonio histórico-documental, y la gestión y difusión del 
patrimonio histórico y cultural y el ejercicio profesional; y una de investigación, en la 
que se abordan de forma tangencial los grandes problemas que a día de hoy plantea la 
investigación histórica. 


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


 


Para la confección del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico se han 
tomado como referencia varios documentos recomendados por la Agencia Nacional de 
la Evaluación de la Calidad y la  Acreditación (ANECA). En primer lugar, el propósito 
de dicho Máster Universitario a la hora de concebir la investigación como motor de 
avance científico y de progreso social coincide con lo estipulado en los artículos 36 y 
37 de la Ley Orgánica 4/2007, que refiere lo siguiente: 
 


36. La investigación científica es fundamento esencial de la docencia y una 
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herramienta primordial para el desarrollo social a través de la transferencia de sus 
resultados a la sociedad. Como tal, constituye una función esencial de la 
universidad, que deriva de su papel clave en la generación de conocimiento y de 
su capacidad de estimular y generar pensamiento crítico, clave de todo proceso 
científico. 


 
37. La universidad tiene, como uno de sus objetivos esenciales, el desarrollo de la 


investigación científica, técnica y artística y la  transferencia del conocimiento 
a la sociedad, así como la formación de investigadores e investigadoras, y 
atenderá tanto a la investigación básica como a la aplicada. 


Además se han consultado como referentes externos la siguiente documentación: el 
Decreto de Junta de Gobierno de la Universidad de Murcia por el que se establecen los 
estudios de postgrado; el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica; las agendas de Lisboa y de Gotemburgo; la siguiente 
documentación de la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y la  
Acreditación (ANECA): 1) Guía de Apoyo para la elaboración de títulos oficiales de 
Máster Universitario; 2) Referentes utilizados en la evaluación para la calificación de 
másteres. 


Asimismo, la importancia de la investigación histórica en el panorama científico actual 
ha sido reconocida por diversos organismos, tal como establece el Subject Benchmark 
Statements, de la Agencia de calidad universitaria británica. Igualmente, los contenidos, 
las competencias y las habilidades que llevan a la práctica los objetivos del Máster 
Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, así como el planteamiento de las 
diversas actividades formativas detalladas en las fichas de cada módulo y que están 
descritas en los siguientes apartados, se han elaborado a partir de las indicaciones 
establecidas por el referido Subject Benchmark Statements, de la Agencia de calidad 
universitaria británica y por el Informe Final-Proyecto Tuning para grados y 
posgrados para América Latina (2004-2007). En el continente americano, se está 
dando ya una equivalencia con los posgrados europeos pues ya se ha iniciado el 
Proyecto de Espacio de Educación Superior Iberoamericana, al  cual ya  se  han  
incorporado muchos centros de investigación. 


Por otro lado, existen programas con contenidos similares en instituciones académicas y 
de investigación de reconocido prestigio que avalan la propuesta que se presenta. No 
obstante, son programas que no corresponden estrictamente y de forma completa a los 
objetivos, sino que ofrecen algunos de los módulos que este  Máster  Universitario  en  
Historia  y  Patrimonio  Histórico plantea; en consecuencia, podemos decir que sus 
descriptores y contenidos no se recogen de forma explícita en un título determinado. 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema UMU) por el que se garantiza el 
cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así 
como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 
Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo queda aún más 
contrastado.  
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Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento establecido por la 
Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado 
para el curso 2013-2014, por lo que ha requerido, en primer término, una solicitud para 
empezar a elaborar la correspondiente memoria de Máster Universitario que debía estar 
avalada por la Junta de centro (Facultad de Letras). Dicha solicitud fue valorada y 
aprobada posteriormente por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas de la 
Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, 
ha sido sometida a un período de exposición pública y enmiendas, después del cual fue 
aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


De  forma  específica,  la  comisión  académica  del  Máster  se constituyó hace un año 
para realizar los trabajos de preparación de materiales y elaboración de los distintos 
apartados de la Memoria. Dicha comisión estuvo integrada por 3 representantes del 
PDI adscritos a cada uno de los departamentos implicados en el Título (a saber, 
Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua, Historia Medieval y Ciencias y Técnicas 
Historiográficas, e Historia Moderna, Contemporánea y de América) y elegidos por 
sus respectivos Consejos. Además de con estos representantes del profesorado, la 
Comisión contó con representantes del alumnado y del PAS. De igual forma, se ha 
contado con la participación de expertos ajenos a ambos departamentos, con los cuales 
se han mantenido diversas entrevistas y reuniones de trabajo al objeto de hacerse eco del 
sentir y necesidades de cada uno de los colectivos implicados en las líneas del máster. 
Dichos expertos han sido: 


 Dos representantes de la Dirección General de Bienes Culturales, Consejería de 
Cultura y Turismo de la Región de Murcia (Servicio de Patrimonio Histórico y 
servicio de Museos y Exposiciones). 
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 Un representante del Sistema Regional de Museos de la Región de Murcia. 
 Un representante del Sistema de Archivos de la de la Región de Murcia. 
 Un representante del Sistema de Bibliotecas de de la Región de Murcia.  
 Un representante del Museo Nacional de Arqueología Subacuática (ARQVA) de 


Cartagena. 
 Un representante del Archivo de la Catedral de Murcia. 
 Un representante de la Dirección General de Universidades de la Consejería de 


Universidades, Empresa e Investigación de la Región de Murcia. 
 Un representante del Consorcio Cartagena Puerto de Culturas. 
 Un representante del Consorcio Lorca Taller del Tiempo. 
 Un representante del Colegio de Licenciados y Doctores en Historia. 
 Un   representante  del   Decanato   de   la   Facultad   de   Letras   de   la 


Universidad de Murcia. 
 Un representante de los alumnos de la Universidad de Murcia. 
 Un representante del PAS de los departamentos a los que se adscribe el Título. 
 Un representante del PDI. 
 Un  representante  de  ANABAD  (Asociación  Nacional  de  Archiveros, 


Bibliotecario y Documentalistas). 
 Un representante de la Fundación Española de Historia Moderna. 
 Un representante de la Asociación Española de Americanistas. 
 Un representante de la Sociedad Española de Estudios Medievales. 
 Un representante de la Asociación de Historia Contemporánea. 
 Un representante de la Asociación de Historia Actual. 
 


La citada comisión ha estado reuniéndose quincenalmente desde junio del año 2011, 
y ha contando en todo momento con la opinión de cada uno de sus miembros. 
Tras las primeras reuniones interdepartamentales, se realizaron las entrevistas y 
reuniones con cada uno de los representantes de diversas instituciones, posteriormente 
diversas reuniones conjuntas de todas (en las que se perfilaron las diversas 
competencias y las materias integrantes del Título), para concluir finalmente con varias 
reuniones finales de redacción final y revisión de la Memoria. Puesto que sus 
componentes proceden de diversas instituciones, cuando no ha sido posible contar con 
la presencia activa de algunos o algunos de sus miembros, y se ha recurrido 
ampliamente al uso del correo electrónico. Cuando se ha interesado oportuno, se ha 
solicitado informes y opiniones por escrito al respecto del borrador de la Memoria 
del máster. De este modo, las múltiples relaciones internacionales que se mantienen a 
través de los ya referidos proyectos de investigación I+D+i, han posibilitado la consulta 
de temas concretos a especialistas de prestigio internacional en cada una de las áreas 
que participan en el título. Así se ha requerido opinión a investigadores de la London 
School of Economic and Political Science, la Universitá degli Studi di Roma La 
Sapienza, la Universidade Nova de Lisboa, la Université Paris La Sorbonne, la 
Universidad de Buenos Aires, el Colegio de México y el Deutsche Archäologisches 
Institut. 
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4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos 


usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 


Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 


establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 


Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado 


de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 


(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto 


en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado (http://www.um.es/      


http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres ). En ella constan los 


perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la 


matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como 


sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a 


la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 


Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 


televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 


todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 


efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 


matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 


fraccionados los pagos de la matrícula. 
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Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, consta de 60 créditos ECTS 


impartidos en un curso académico, que consta de 40 semanas estructuradas en dos 


semestres de 20 semanas cada uno. Eso supone que el alumnado realizará 30 créditos 


ECTS por semestre, por lo que la media del trabajo real del alumno se traduce en 37.5 


horas semanales (incluyendo tanto el trabajo presencial como el no presencial). Como 


ya se ha señalado, el Máster tiene dos perfiles: profesional e investigador. En la opción 


profesional (materias III, IV y V), cada alumno deberá cursar obligatoriamente una de 


las materias ofertadas en su totalidad, lo que supone 21 créditos; los 15 créditos 


restantes hasta completar el total de 36 créditos los podrá elegir del resto de las 


asignaturas de las otras materias, tanto de la vertiente profesional como de la 


investigadora. Las Prácticas externas (una de las tres ofertadas) será obligatorio para 


todos los alumnos de esta especialidad. En la opción investigadora (materias VI, VII y 


VIII) el alumno deberá cursar 36 créditos, de los que, al menos, 21 serán de las 


optativas de esta orientación investigadora, y el resto hasta completar el total de 36 


créditos los podrá elegir de las restantes asignaturas de las otras materias, tanto de la 


vertiente profesional como de la investigadora. En cualquier caso, todo el alumnado 


tiene que hacer el TFM (materia IX) de 12 créditos. 


5.1.1. Descripción general 


La estructura básica del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico es la 


siguiente: 


            Tabla 1: Resumen de las materias y su distribución en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos ECTS 


 Profesional Investigador 


Obligatoria (MOB) 12 12 


Optativa (MOP) 30 36 


Prácticas externas 6 0 


Trabajo Fin de Master 12 12 


TOTAL 60 60 
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 El alumnado tendrá que superar para la obtención del Máster Universitario en 


Historia y Patrimonio Histórico un total de 60 créditos ECTS. La oferta total de 


optatividad es de 81 créditos, y en esta se incluyen las asignaturas de Prácticas Externas 


(Practicum) I, II y III. En todo caso, los alumnos que elijan la opción profesional 


deberán cursar, como mínimo, una de estas prácticas externas. 


Tabla 2: Materias y contenidos en créditos 


CLAVE  MATERIAS 
Créditos 


MOB 
Créditos 


MOP 
TOTAL 


Mat I PATRIMONIO HISTÓRICO Y 
ARQUEOLÓGICO 


6 0 6 
 
Materias 
obligatorias Mat II INVESTIGACIÓN HISTÓRICA 6 0 6 


Mat III 
ARQUEOLOGÍA Y 
PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO 


0 21 21 


Mat IV PATRIMONIO HISTÓRICO-
DOCUMENTAL 


0 21 21 


 
 
 
Materias del 
perfil 
profesional 


Mat V 
GESTIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO. 
EL EJERCICIO 
PROFESIONAL 


0 21 21 


Mat VI POLÍTICA, ESTADOS Y 
PODER 


0 12 12 


Mat VII LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
SOCIEDADES 


0 12 12 


 
 
 
Materias del 
perfil 
investigador Mat VIII 


ESPACIOS Y 
REPRESENTACIONES 
CULTURALES 


0 12 12 


Materia 
obligatoria 


Mat IX TFM 12 0 12 


Materia 
optativa 


Mat X 
Prácticas de prospección y 
excavación arqueológicas  6 6 


Materia 
optativa 


Mat XI 
Prácticas de gestión 
documental en organismos 
públicos y privados 


 6 6 


Materia 
optativa 


Mat XII 
Prácticas de puesta en valor 
del patrimonio histórico  6 6 


  TOTAL 24 * 117 141 
 


*La oferta de optatividad se ajustará al Reglamento de la Universidad de Murcia, con optativas 


itinerantes cada curso. 


Cada crédito tiene un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo que un curso 


completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las asignaturas 


integrantes de las materias y su coordinación por cursos garantiza que estas horas se 


distribuyan uniformemente a lo largo de las 38-40 semanas lectivas del calendario 


académico. 
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En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos de 


trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación, acorde 


con lo estipulado en la Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno de 30-3-2008). 


El total de actividad presencial será de un máximo del 32% de la carga total de trabajo 


del estudiante. Mediante distintas metodologías de enseñanza-aprendizaje (método 


expositivo/lección magistral; estudios de casos; resolución de ejercicios y problemas; 


aprendizaje basado en problemas; aprendizaje orientado a proyectos; aprendizaje 


cooperativo…) se impartirá en un grupo máximo de 25 estudiantes el 80 % de la 


presencialidad. Las tutorías ocuparán el 20 % restante de la presencialidad.  


Así, por ejemplo, en una materia/asignatura de 6 créditos: 


- Tendría 25 h/cr x nº cr = 25 x 6 = 150 horas de carga de trabajo para 


el estudiante. 


- Si la actividad presencial se fija en el máximo (32%), serían: 48 horas 


presenciales. 


- La actividad presencial en grupo normal de clase (40-80% del total 


presencial) tendrá que situarse entre 24 y 48 horas. 


- Las horas de tutorías oscilarán entre 3 y 6 horas por grupo. 


- El promedio de horas presenciales a la semana, durante 15 semanas, 


sería: 4 h/sem. 


- En un cuatrimestre ordinario, de 30 cr, la dedicación presencial 


promedio de los estudiantes sería: 20 h/sem (el máximo permitido es 


25 horas). 


Además se destinará un tiempo determinado a la evaluación (exámenes). Dichas horas 


irán consignadas según el tipo de grupo en que se hagan, aunque típicamente se hará en 


el grupo normal de clase. 


En cuanto a la evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a 


través de una combinación equilibrada entre actividades de evaluación formativa y de 


evaluación final. La primera debe valorar el esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, e 


incentivar una dedicación constante a la materia a lo largo del curso. La segunda 


permitirá valorar los resultados del aprendizaje. Además, podrán programarse 


actividades que sirvan conjuntamente como elementos de evaluación de varias 


materias/asignaturas del mismo curso o cuatrimestre. Las actividades de 
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enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena medida en los recursos 


TIC de campus virtual o las plataformas que se consideren idóneas en la Universidad de 


Murcia. Actualmente la plataforma oficial que se utiliza mayoritariamente como 


herramienta de apoyo virtual es el Aula Virtual (SAKAI). 


Hay que significar que las enseñanzas contempladas en la titulación fomentarán los  


derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los principios de 


igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y 


los valores propios de la cultura de la paz y de la democracia. De hecho, en la materia 


VI (Política, estados y poder) se ha incluido una asignatura relacionada con la raza, el 


género y la construcción de ciudadanía (AOP18). En este sentido, de acuerdo con una 


concepción integral del Patrimonio, se inculcará el respeto por el medio ambiente y el 


patrimonio natural.  


En estos momentos, y en tanto no haya financiación suficiente, no se contemplan 


acciones de movilidad específica dentro del Máster. 


El plan del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico queda establecido 


como sigue a continuación:  


Tabla 3: Materias y asignaturas  


DESGLOSE DE ASIGNATURAS 
MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 


AOB1. 
Teoría, legislación y 


gestión administrativa 
del patrimonio 


histórico y 
arqueológico 


3 OBLIGATORIO 
 
 


Mat I. 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y 


ARQUEOLÓGICO 
 


AOB2. 
Conservación y 


puesta en valor del 
patrimonio histórico y 


arqueológico 


3 OBLIGATORIO 


AOB3. 
Fuentes para la 


Historia: 
epistemología y 


análisis de 
documentos 


3 OBLIGATORIO 
 
 


Mat II. 
INVESTIGACIÓN 


HISTÓRICA 
 AOB4. 


Métodos y técnicas 
de investigación 


3 OBLIGATORIO 


 
 
 
 
 


AOP1 
Arqueología del 


paisaje: análisis del 
territorio y paisajes 


históricos 


3 OPTATIVO 
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DESGLOSE DE ASIGNATURAS 
MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 


AOP2 
Clasificación y 


análisis tipológico de 
materiales 


arqueológicos 


6 OPTATIVO 


AOP3 
El patrimonio 
construido.  


3 OPTATIVO 


AOP4 
Análisis del registro 


arqueológico: 
arqueometría 


3 OPTATIVO 


 
 


Mat III. 
ARQUEOLOGÍA Y 


PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO 


 


AOP5 
Practicum I: Prácticas 


de prospección y 
excavación 


arqueológica 


6 OPTATIVO 


AOP5 
La escritura y lo 


escrito 
6 OPTATIVO 


AOP6 
Arqueología del libro 


y de la imagen 
3 OPTATIVO 


AOP7 
La gestión de los 


documentos: custodia 
y acceso 


3 OPTATIVO 


AOP8 
Patrimonio inmaterial 


e Historia Oral 
3 OPTATIVO 


 
 
 
 
 
 


Mat IV. 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO-


DOCUMENTAL 
 


AOP10 
Practicum II: 


Prácticas de gestión 
documental en 


organismos públicos 
y privados 


6 OPTATIVO 


AOP9 
Estrategias de 


administración y 
promoción de los 


recursos históricos 


3 OPTATIVO 


AOP10 
Técnicas de 


comunicación y 
difusión 


3 OPTATIVO 


AOP11 
Las TIC aplicadas al 


estudio, gestión y 
difusión del 


patrimonio histórico. 


6 OPTATIVO 


 
 
 
 
 


Mat V. 
GESTIÓN Y DIFUSIÓN 


DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO. EL 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 


AOP12 
Los museos: 


estrategias de uso del 
patrimonio y modelos 


de intervención 


3 OPTATIVO 
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DESGLOSE DE ASIGNATURAS 
MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 


AOP15 
Practicum III: 


Prácticas de puesta 
en valor del 


patrimonio histórico 


6 OPTATIVO 


AOP13 
Instituciones y 


estructuras de poder 
3 OPTATIVO 


AOP14 
Proyección territorial 


del poder y 
globalizaciones 


3 OPTATIVO 


AOP15 
Raza, género y 
construcción de 


ciudadanía 


3 OPTATIVO 


 
 
 
 
 
 


Mat VI. 
POLÍTICA, ESTADOS 


Y PODER 
 AOP16 


Memorias y 
construcción de 


identidades 


3 OPTATIVO 


AOP17 
Relaciones de 


parentesco 
3 OPTATIVO 


AOP18 
Jerarquizaciones 


sociales. Grupos y 
redes 


3 OPTATIVO 


AOP19 
Conflictividad social 


3 OPTATIVO 


 
 


Mat VII. 
LA CONSTRUCCIÓN 


DE LAS SOCIEDADES 
 


AOP20 
Minorías y excluidos 


3 OPTATIVO 


AOP21 
Economía y 


explotación del medio 
3 OPTATIVO 


AOP22 
El espacio urbano: 


modelos y 
representación 


3 OPTATIVO 


AOP23 
Procesos 


multiculturales y 
fronteras 


3 OPTATIVO 


 
 
 


Mat VIII. 
ESPACIOS Y 


REPRESENTACIONES 
CULTURALES 


AOP24 
Creencias, 


mentalidades e 
imaginarios 


3 OPTATIVO 


 
Mat IX. 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


 


AOB5 
Trabajo Fin de Máster 


12 OBLIGATORIO 


Mat X. 
 


Prácticas de 
prospección y 


excavación 
arqueológicas 


6 OPTATIVO 


Mat XI. 
 


Prácticas de gestión 
documental en 


organismos públicos 
y privados 


6 OPTATIVO 
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DESGLOSE DE ASIGNATURAS 
MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 


Mat XII. 
Prácticas de puesta 


en valor del 
patrimonio histórico 


6 OPTATIVO 


 


Tabla 4: Organización temporal de las enseñanzas 
DESGLOSE DE ASIGNATURAS 


MATERIA ASIGNATURA Cuatrimestre ECTS 
Organización 


temporal 
AOB1. 


Teoría, legislación y 
gestión administrativa del 


patrimonio histórico y 
arqueológico 


1 3 Semanas 1, 2 y 3 
 
 


Mat I. 
PATRIMONIO HISTÓRICO Y 


ARQUEOLÓGICO 
 


AOB2. 
Conservación y puesta en 


valor del patrimonio 
histórico y arqueológico 


1 3 Semanas 4, 5 y 6 


AOB3. 
Fuentes para la Historia: 


epistemología y análisis de 
documentos 


1 3 Semanas 1, 2 y 3 
 
 


Mat II. 
INVESTIGACIÓN 


HISTÓRICA 
 


AOB4. 
Métodos y técnicas de 


investigación 
1 3 Semanas 4, 5 y 6 


AOP1 
Arqueología del paisaje: 
análisis del territorio y 


paisajes históricos 


1 3 Semanas 7, 8 y 9 


AOP2 
Clasificación y análisis 
tipológico de materiales 


arqueológicos 


1 6 
Semanas 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 


AOP3 
El patrimonio construido. 2 3 


Semanas 16,17 y 
18 


AOP4 
Análisis del registro 


arqueológico: arqueometría 
2 3 


Semanas 19, 20 y 
21 


 
 
 
 
 
 
 


Mat III. 
ARQUEOLOGÍA Y 


PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO 


 AOP5 
Practicum I: Prácticas de 
prospección y excavación 


arqueológica 


2 6 
Semanas 22, 23 y 


24 


AOP5 
La escritura y lo escrito 


1 6 Semanas 7, 8 y 9 


AOP6 
Arqueología del libro y de 


la imagen 
1 3 


Semanas 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 


AOP7 
La gestión de los 


documentos: custodia y 
acceso 


2 3 
Semanas 16,17 y 


18 


AOP8 
Patrimonio inmaterial e 


Historia Oral 
2 3 


Semanas 19, 20 y 
21 


 
 
 
 
 
 


Mat IV. 
PATRIMONIO HISTÓRICO-


DOCUMENTAL 
 AOP10 


Practicum II: Prácticas de 
gestión documental en 
organismos públicos y 


privados 


2 6 
Semanas 22, 23 y 


24 


AOP9 
Estrategias de 


administración y promoción 
de los recursos históricos 


1 3 Semanas 7, 8 y 9 


AOP10 
Técnicas de comunicación 


y difusión 
1 3 


Semanas 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 


 
 
 
 
 


Mat V. 
GESTIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO. 


EL EJERCICIO 
PROFESIONAL 


AOP11 
Las TIC aplicadas al 


estudio, gestión y difusión 
del patrimonio histórico. 


2 6 
Semanas 16,17 y 


18 
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DESGLOSE DE ASIGNATURAS 


MATERIA ASIGNATURA Cuatrimestre ECTS 
Organización 


temporal 
AOP12 


Los museos: estrategias de 
uso del patrimonio y 


modelos de intervención 


2 3 
Semanas 19, 20 y 


21 


AOP15 
Practicum III: Prácticas de 


puesta en valor del 
patrimonio histórico 


2 6 
Semanas 22, 23 y 


24 


AOP13 
Instituciones y estructuras 


de poder 
1 3 Semanas 7, 8 y 9 


AOP14 
Proyección territorial del 
poder y globalizaciones 


1 3 
Semanas 10, 11 y 


12 


AOP15 
Raza, género y 


construcción de ciudadanía 
1 3 


Semanas 13, 14 y 
15 


 
 
 
 
 
 


Mat VI. 
POLÍTICA, ESTADOS Y 


PODER 
 


AOP16 
Memorias y construcción 


de identidades 
2 3 


Semanas 16, 17 y 
18 


AOP17 
Relaciones de parentesco 


1 3 Semanas 7, 8 y 9 


AOP18 
Jerarquizaciones sociales. 


Grupos y redes 
1 3 


Semanas 10, 11 y 
12 


AOP19 
Conflictividad social 


1 3 
Semanas 13, 14 y 


15 


 
 


Mat VII. 
LA CONSTRUCCIÓN DE 


LAS SOCIEDADES 
 


AOP20 
Minorías y excluidos 


2 3 
Semanas 16, 17 y 


18 
AOP21 


Economía y explotación del 
medio 


2 3 Semanas 19, 20 
y 21 


AOP22 
El espacio urbano: modelos 


y representación 
2 3 Semanas 19, 20 


y 21 


AOP23 
Procesos multiculturales y 


fronteras 
2 3 Semanas 22, 23 


y 24 


 
 
 


Mat VIII. 
ESPACIOS Y 


REPRESENTACIONES 
CULTURALES 


AOP24 
Creencias, mentalidades e 


imaginarios 
2 3 Semanas 22, 23 


y 24 


 
Mat IX. 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


AOB5 
Trabajo Fin de Máster 


2 12 Semanas 25 a 31 


Mat X. 
Prácticas de prospección y 
excavación arqueológicas 


2 6 Semanas 22, 23 
y 24 


Mat XI. 
Prácticas de gestión 


documental en organismos 
públicos y privados 


2 6 Semanas 22, 23 
y 24 


Mat XII. 
Prácticas de puesta en 


valor del patrimonio 
histórico 


2 6 Semanas 22, 23 
y 24 


 


Las asignaturas optativas son asignaturas cuatrimestrales pero su período de impartición 


(primer o segundo cuatrimestre) se definirá en la oferta que realice el centro cada curso 


académico. En cualquier caso, se garantiza que la oferta de optatividad será equilibrada 


entre los dos cuatrimestres. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del 


Título de Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico se dispondrá de la 
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Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de 


contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones 


en consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y 


como se expone en la sección 9 de este documento.  


De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia: 


1. Los Programas de Estudios (conducentes a la obtención de los títulos de Máster 


Universitario y de Doctorado) deberán tener una Comisión Académica, que 


constará de un máximo de diez miembros titulares y cinco suplentes, más un 


representante del Centro. También formarán parte de ella un representante del 


alumnado de máster y doctorado y una representación de las empresas y/o 


instituciones implicadas en el desarrollo de las Prácticas externas, en su caso. La 


Comisión Académica de Máster será nombrada por el Centro a propuesta de los 


profesores del programa y ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 


Para los programas que oferten solamente Programas de Doctorado la Comisión 


Académica constará de cuatro miembros titulares y cuatro suplentes, más un 


representante del Centro. Se podrán admitir Comisiones de mayor tamaño en 


títulos o programas cuyas dimensiones y complejidad así lo requieran. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos 


Departamentos, Centros, o Institutos Universitarios de Investigación que 


intervienen en el Plan de estudios. 


3. Todos los miembros de esta Comisión, que actúen en representación de los 


distintos Departamentos o Institutos, deberán impartir docencia en el título, tener 


dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de 


Murcia. Si la Comisión fuera para oferta de Programa de Doctorado todos sus 


miembros deberán tener la condición de Doctor. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. 


El coordinador del título de máster universitario o del programa de doctorado 


ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster y/o programa de 


doctorado: 
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 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan 


de estudios del máster o másteres, y de los programas de doctorado, si los 


hubiere. 


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster, y a la Sección de Posgrado la 


relación de estudiantes admitidos a un Programa de Doctorado. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Asistir al Coordinador para la Calidad del Centro en los procesos de 


evaluación de la calidad del título. 


 Someter a la Comisión de Estudios de Máster o a la Comisión General de 


Doctorado (según de trate de estudios de máster o de doctorado), dentro de 


los plazos que ésta establezca y siempre con anterioridad al inicio del curso 


académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, 


estructura o profesorado aprobadas por la Comisión Académica. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 


oficiales. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario o Programa de 


Doctorado cualquier información relativa a la gestión académica del mismo. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


 Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


 Aprobar la selección del alumnado, tanto de los estudios oficiales de Máster 


como de los Programas de Doctorado. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 
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 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 


elaborados en el programa. 


 Proponer los miembros que pueden formar parte de los tribunales que habrán 


de juzgar las Tesis Doctorales elaboradas en los estudios de doctorado del 


programa de doctorado, según el caso, para su posterior aprobación por la 


Comisión General de Doctorado. 


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos establecidos por la Comisión de Estudios de Máster, las 


modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa 


de estudios que se estimen oportunas. 


 Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster y/o Programas de Doctorado, según el 


caso, dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 


 Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 


oficiales. 


 Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster o 


de doctorado. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 


estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


 Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 


resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad 


e informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 


    5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida. 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida. 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación 


que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto 


de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado 
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constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta 


importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales de la 


Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha 


movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida 


como la capacidad de este Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico para 


atraer a titulados desde otras universidades españolas y extranjeras como alumnos 


oficiales de la universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en 


intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional como 


internacional.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos 


programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio 


europeo sino también intercambios con Universidades estadounidenses y 


latinoamericanas. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que se 


desplazan a la Universidad de Murcia a cursar parte de sus estudios son considerados, 


desde el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 


programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 


programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia (SRI), http://www.um.es/internacionales/. La Facultad de Letras, 


centro al cual está adscrito el Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico, 


tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía 


Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal 


Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de Letras garantiza y 


mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera 


de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el 


Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones 


que imparte.  


Convenios ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente 


(Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar 


el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y 


formación de los países europeos que participan, de forma que se conviertan en una 


referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 
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(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/) tiene como objetivo atender a las 


necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior 


formal, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 


estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines de 


Estudios 


(https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio ), 


que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea y Erasmus con 


Fines de Prácticas (http://www.um.es/internacionales/europa/practicas/), que permite 


realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 


organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, 


centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda 


autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello 


dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en 


universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen 


con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas.  


Convenios ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo 


académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor 


añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la 


posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El 


intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan 


convenios activos con la Universidad de Murcia. Cada plaza tiene un Tutor en origen y 


otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia 


académica entre las dos universidades. El Máster Universitario en Historia y 


Patrimonio Histórico cuenta con un profesor tutor que, en la actualidad, tiene firmados 


tres convenios para intercambio con universidades latinoamericanas. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, https://isep.um.es/isep/index.jsp) es 


una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 
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años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite 


la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 


120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una 


oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento 


académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener 


experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la 


universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en 


empresas durante el período de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la 


estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Letras establece los 


siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 


curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de la 


Universidad de Murcia establece los correspondientes acuerdos o convenios con 


las Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 


tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el 


Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 


movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la 


CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 


remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 


(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 


programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de 


plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de 


movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 


SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 


junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 
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 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/um/normas-


academicas/reglamento-movilidad.pdf ), las asignaturas cursadas según la 


valoración asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, 


los establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de 


la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 


conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 


Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 


que surja durante la estancia del alumno en la Universidad de Murcia Estas 


incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los 


programas de movilidad. 


Programa de Cooperación Internacional: Fundación Carolina. 


Desde 2006, el anterior Máster Universitario en Historia Social Comparada ha 


promovido un convenio específico dentro del convenio marco que la Universidad de 


Murcia tiene firmado con el Ministerio de Asuntos Exteriores (AECI) para la oferta de 


dos becas de movilidad para alumnos y alumnas latinoamericanos. Plazas que, desde su 


inicio, han contado con más de 800 solicitudes anuales, lo cual corrobora y garantiza la 


importante difusión desarrollada hasta el momento. 


Programa de movilidad nacional: SICUE-SENECA 


La Universidad de Murcia participa asimismo del programa de movilidad SICUE 


promovido por la conferencia de rectores de las universidades españolas (CRUE), para 


incentivar los intercambios de estudiantes entre centros universitarios. La regulación de 


este sistema de movilidad está contenido en el convenio marco firmado por los rectores 


el 18 de febrero de 2000. El programa está financiado por el Ministerio de Educación y 


Ciencia, con el apoyo del SICUE, a través de la convocatoria de becas SENECA. 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del 


Título de Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico se formará la 


Comisión Académica del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico con 
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el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el 


cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de 


Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y como se expone en la sección 9 de 


este documento.  


De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia: 


1. Los Programas de Estudios (conducentes a la obtención de los títulos de Máster 


Universitario y de Doctorado) deberán tener una Comisión Académica, que 


constará de un máximo de diez miembros titulares y cinco suplentes, más un 


representante del Centro. También formarán parte de ella un representante del 


alumnado de máster y doctorado y una representación de las empresas y/o 


instituciones implicadas en el desarrollo de las Prácticas externas, en su caso. La 


Comisión Académica de Máster será nombrada por el Centro a propuesta de los 


profesores del programa y ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 


Para los programas que oferten solamente Programas de Doctorado la Comisión 


Académica constará de cuatro miembros titulares y cuatro suplentes, más un 


representante del Centro. Se podrán admitir Comisiones de mayor tamaño en 


títulos o programas cuyas dimensiones y complejidad así lo requieran. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos 


Departamentos, Centros, o Institutos Universitarios de Investigación que 


intervienen en el Plan de estudios. 


3. Todos los miembros de esta Comisión, que actúen en representación de los 


distintos Departamentos o Institutos, deberán impartir docencia en el título, tener 


dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de 


Murcia. Si la Comisión fuera para oferta de Programa de Doctorado todos sus 


miembros deberán tener la condición de Doctor. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. 


El coordinador del título de máster universitario o del programa de doctorado 


ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster y/o programa de 


doctorado: 
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 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan 


de estudios del máster o másteres, y de los programas de doctorado, si los 


hubiere. 


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster, y a la Sección de Posgrado la 


relación de estudiantes admitidos a un Programa de Doctorado. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Asistir al Coordinador para la Calidad del Centro en los procesos de 


evaluación de la calidad del título. 


 Someter a la Comisión de Estudios de Máster o a la Comisión General de 


Doctorado (según de trate de estudios de máster o de doctorado), dentro de 


los plazos que ésta establezca y siempre con anterioridad al inicio del curso 


académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, 


estructura o profesorado aprobadas por la Comisión Académica. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 


oficiales. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario o Programa de 


Doctorado cualquier información relativa a la gestión académica del mismo. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


 Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


 Aprobar la selección del alumnado, tanto de los estudios oficiales de Máster 


como de los Programas de Doctorado. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 
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 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 


elaborados en el programa. 


 Proponer los miembros que pueden formar parte de los tribunales que habrán 


de juzgar las Tesis Doctorales elaboradas en los estudios de doctorado del 


programa de doctorado, según el caso, para su posterior aprobación por la 


Comisión General de Doctorado. 


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos establecidos por la Comisión de Estudios de Máster, las 


modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa 


de estudios que se estimen oportunas. 


 Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster y/o Programas de Doctorado, según el 


caso, dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 


 Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 


oficiales. 


 Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster o 


de doctorado. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 


estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


 Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 


resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad 


e informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 


De cada materia se designará, al menos, un coordinador encargado, que será un profesor 


de la Universidad de Murcia, que vele por la adecuación de los contenidos impartidos a 


los establecidos en las Guías Docentes. 


Referente al Trabajo Fin de Máster, será la Comisión Académica la encargada de 


asignar los tutores para la dirección de dicho trabajo, teniendo en cuenta las limitaciones 


establecidas por la normativa general de la Universidad de Murcia. 


El Plan de Acción Tutorial (PAT) es una actividad de apoyo a los estudiantes que están 
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cursando el título, que tiene como fin guiar a los estudiantes durante todo el tiempo que 


dure su formación de posgrado, para que ésta sea lo más satisfactoria posible y termine 


en el tiempo previsto con la obtención del título de Máster en Historia y Patrimonio 


Histórico por la Universidad de Murcia. 


Las acciones previstas en el PAT persiguen los siguientes objetivos: 


- Integrar adecuadamente a los estudiantes de nuevo ingreso, dándoles a 


conocer el Centro, la Titulación y la profesión. 


- Solucionar problemas académicos (dificultad en los estudios, dificultades 


con asignaturas concretas, problemas diversos que puedan interferir con los 


estudios, etc.). 


- Ayudar a los estudiantes en las decisiones relacionadas con los itinerarios 


curriculares, indicándole la relación de las asignaturas optativas con las 


posibles salidas profesionales, posible formación complementaria, etc. 


- Asesorar a los estudiantes sobre la realización de las prácticas externas 


- Asesorar a los estudiantes sobre las posibles salidas profesionales y el 


doctorado. 


Cualquier otro tema de interés para la formación del estudiante. 


El PAT de nuestra titulación se estructura sobre dos soportes: los tutores y los 


estudiantes tutorizados. Ejercerán de tutores los profesores de la titulación. Los 


estudiantes tutorizados serán todos los que manifiesten interés en participar en el PAT. 


Las actividades del PAT son las siguientes: 


- Jornada de acogida de estudiantes: celebrada el primer día de clase en el 


aula del Máster. Además de presentar el título, cada profesor introduce su 


asignatura y explica la importancia de la misma en el contexto global del 


Máster. 


- Asignación de tutores. 


- Contacto entre tutores y estudiantes para establecer reuniones de tutoría y 


orientación. 


- Realización de una Jornada de Investigación, en la que los estudiantes 


entran en contacto con las actividades de investigación llevadas a cabo por 


los distintos grupos de investigación del Centro, con los cuales colaboran 
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la mayor parte del profesorado. 


Tabla 5. Resumen de las materias que constituyen la propuesta del título de Máster 


Universitario en Historia y Patrimonio Histórico y su distribución en créditos 


Perfil  Denominación de la materia Tipo de 
materia 


Créditos Organización 
temporal 


Patrimonio histórico y 
arqueológico 


Obligatoria 6 1  


Común 
Investigación histórica Obligatoria 6 1 


Arqueología y patrimonio 
arqueológico 


Optativa 21 1 y 2 


Patrimonio histórico-documental Optativa 21 1 y 2 


Gestión y difusión del 
Patrimonio Histórico. El ejercicio 


profesional 


Optativa 21 1 y 2 


Prácticas de prospección y 
excavación arqueológicas Optativa 6 2 


Prácticas de gestión documental 
en organismos públicos y 


privados 


Optativa 6 2 


 


 


 


 


 


Profesional 


Prácticas de puesta en valor del 
patrimonio histórico Optativa 6 2 


Política, estados y poder Optativa 12 1 y 2 


La construcción de las 
sociedades 


Optativa 12 1 y 2 


 


Investigador 


Espacios y representaciones 
culturales 


Optativa 12 1 y 2 


Profesional  Prácticas 
externas (en 


su caso) 


6 2 


Común  Trabajo Fin 
de Máster 


12 2 


  Total de 
créditos 


cursados por 
el alumno 


60 (de 
141 


créditos 
ofertados) 
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Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


Los departamentos de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua, Historia Medieval y 


Ciencias y Técnicas Historiográficas, y de Historia Moderna, Contemporánea y de 


América configuran, entre ambos, una plantilla docente de 42 profesores, de los cuales 


35 lo son a tiempo completo y 7 a tiempo parcial. En concreto, se dispone de 14 


Catedráticos (CU), 17 Profesores Titulares (TU), 3 Profesores Contratados Doctor 


(PCD), 2 Profesores Ayudantes Doctor (AYD) y 7 Profesores Asociados (AS). El 


porcentaje de profesorado con el título de Doctor es casi del 100%. 


El profesorado tiene una capacidad docente de aproximadamente 9680 horas de clase, 


que se distribuye en diferentes títulos. En la actualidad, dichos profesores imparten 


docencia en 16 títulos de grado o Licenciatura de la Universidad de Murcia: 


principalmente, en el Grado de Historia y en la Licenciatura en Historia (en proceso de 


extinción); pero también en los Grados en Historia del Arte, Lengua y Literatura 


Españolas, Información y Documentación, Traducción e Interpretación, Estudios 


franceses, Geografía e Interpretación del Territorio, Comunicación Audiovisual, Ciencia 


Política y Gestión Pública, Publicidad y Relaciones Públicas, Periodismo y Filosofía. 


Además, son docentes en 8 programas oficiales de posgrado de su propia universidad o 


de otras universidades españolas y europeas, en especial en el Máster en Arqueología 


Aplicada: Gestión profesional y estrategias de investigación en patrimonio 


arqueológico y en el Máster en Historia Social Comparada. Relaciones políticas, 


familiares y de género en Europa y América Latina. Entre todos los profesores 


computan 131 quinquenios docentes. Además, el 75 % del profesorado tiene más de 10 


años de experiencia docente universitaria en titulaciones relacionadas con la Historia y 


el Patrimonio Histórico.  


En lo que respecta a la investigación, el profesorado antes relacionado ha desarrollado y 


desarrolla una intensa actividad investigadora, como atestiguan los proyectos nacionales 


e internacionales financiados mediante convocatorias públicas de concurrencia 


competitiva que han sido desglosados en el apartado 2.1.6. de este mismo documento. 


Esta actividad se canaliza a través de diversos Grupos de Investigación. El profesorado 


del Departamento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua, Historia Medieval y 
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Ciencias y Técnicas Historiográficas se engloba, en su mayoría, en seis grupos de 


investigación: Historia y Geografía del Urbanismo (E041-01); Arqueología (E041-02); 


Fuentes para la Historia Medieval y Moderna (E041-03); Antigüedad y Cristianismo 


(E041-04);  Paleografía y Alfabetismo: Documentación y Archivos (E041-05); y 


Lenguajes de Poder: Documentos y Cultura Material (E041-06). Por su parte, los 


profesores del Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América se 


estructuran en los siguientes grupos de Investigación: América y España, ayer y hoy 


(E030-01); Familia, sociedad y Élites de poder (E030-04); Historia social de las 


instituciones (E030-05); y Movimientos migratorios contemporáneos (E030-06). Entre 


todos ellos cuentan con 87 tramos de investigación, de tal forma que del 72% de los 


profesores cuentan con uno o más sexenios de investigación. 


Se adjunta una tabla donde se resumen las informaciones del profesorado perteneciente 


a la Universidad de Murcia: 


 


Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 


docentes 


Nº tramos 


investigación 


Arqueología CU 


TU 


AS 


2 


2 


2 


9 


1 


-* 


6 


2 


-* 


Ciencias y Técnicas 


Historiográficas 


CU 


TU 


AS 


0 


2 


2 


-* 


9 


-* 


- 


4 


-* 


Historia Antigua CU 


TU 


PCD 


0 


3 


2 


-* 


11 


3 


-* 


7 


-* 


Historia 


Contemporánea 


CU 


TU 


AYD 


3 


1 


2 


15 


2 


1 


13 


2 


-* 


Historia de América CU 


TU 


PCD 


1 


2 


1 


5 


10 


2 


3 


3 


-* 


Historia Medieval CU 


TU 


2 


3 


9 


10 


9 


8 


Historia Moderna CU 


TU 


4 


2 


23 


5 


18 


1 
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Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 


docentes 


Nº tramos 


investigación 


Historia del 


Pensamiento y de 


los movimientos 


políticos y sociales 


CU 


 


1 4 3 


Prehistoria  CU 


TU 


AS 


1 


2 


3 


6 


6 


-* 


5 


3 


-* 


 
* Los Profesores Asociados (AS) no pueden acceder legalmente a la evaluación ni de la 
actividad docente ni de la investigadora. 
 


Como puede inferirse del cuadro anterior, los departamentos implicados disponen de 


profesores doctores suficientes para impartir la docencia que les correspondería en el 


Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico. Esta ocupación lectiva vendrá 


refrendada por su inclusión en los PODs de los respectivos departamentos. Asimismo, 


como se ha indicado en otros apartados de esta memoria, gran parte del profesorado ha 


venido impartiendo docencia en másteres universitarios, en especial en el Máster 


Universitario en Historia y Patrimonio Histórico. De igual manera, el profesorado 


posee una trayectoria docente e investigadora que capacita perfectamente para impartir 


las distintas especialidades abarcadas por el Máster Universitario. Ha participado o 


participa en proyectos de investigación relacionados con las especialidades del Máster 


Universitario. Forma parte de grupos de investigación nacionales e internacionales, que 


cuentan con líneas relacionadas con las especialidades del Título y han ido actualizando 


sus conocimientos en congresos, cursos, jornadas relacionados con los diversos aspectos 


implicados en las materias del Título. Han impartido asimismo en los antiguos 


Programas de Doctorado y cursos de contenidos vinculados a las materias del Máster 


Universitario.  


La capacitación del profesorado para asumir la docencia del Título puede medirse a 


partir del “Informe de Resultados de las Encuestas de Satisfacción del Alumno con la 


Actividad Docente del Profesorado”. Así, por ejemplo, en el Máster Universitario en 


Historia Social Comparada, de los dos últimos cursos académicos, los informes 


muestran que se obtiene una evaluación favorable en cuanto que, en la escala 


establecida entre 1 (muy deficiente) y 5 (excelente), se alcanza una puntuación media de 


más de 4,5 puntos, la mayoría está en el intervalo de 4.75 y 5.00. En suma, se trata de 
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un indicador de la garantía que ofrece dicho profesorado.  


La adecuación del profesorado a los objetivos del máster se puede comprobar 
examinando su perfil docente e investigador y su experiencia en postgrado.  


 


Perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado 


Domingo Beltrán Corbalán. Es profesor asociado de la Universidad de Murcia, 
adscrito al área de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Amplia experiencia profesional 
e investigadora en Paleografía, Diplomática, Codicología, Sigilografía y Archivística. 
Sus líneas de investigación están orientadas principalmente a la Archivística, la 
Diplomática y la Codicología, y se plasman en diversos artículos, conferencias y libros. 
Es también coordinador del “Proyecto de digitalización del Archivo Ducal de Medina 
Sidonia: la documentación del marquesado de los Vélez”, que se desarrolla desde 2006 
en el archivo ducal, merced al convenio de colaboración suscrito entre la Fundación 
Casa de Medina Sidonia, la Comunidad Autónoma de Murcia y la Junta de Andalucía. 
En el marco de este proyecto desarrolló su tesis doctoral, de título “El archivo de la casa 
de los Vélez. Historia y organización” (2013). Miembro del Consejo Asesor de la 
Fundación Casa de Medina Sidonia y miembro de la Sociedad Española de Ciencias y 
Técnicas Historiográficas. 


Francisco Chacón Jiménez. Catedrático de Historia Moderna, con 6 sexenios de 
investigación. Ha sido Investigador Principal en varios proyectos de investigación de 
convocatoria pública y actualmente dirigido un Proyecto coordinado integrado por 5 
proyectos de investigación. Es director de la Fundación  y Centro de Estudios Históricos 
Locales de la Región de Murcia. Autor de múltiples libros y artículos científicos, acaba 
de coordinar el libro Familias, publicado por la Editorial Cátedra. Ha dirigido 14 TFms 
y tesinas, así como 15 Tesis doctorales. 


Pedro María Egea Bruno. Catedrático de Historia Contemporánea, con 4 tramos de 
investigación. Especialización docente en Historia Contemporánea Universal y de 
España, Historia de los Movimientos Sociales e Historia de las Ideas Políticas en el 
Mundo Contemporáneo. Especializado en Historia económica, historia política, 
ideología y cultura, vida cotidiana, movimientos migratorios e historia de género. Ha 
participado en 19 proyectos de investigación en convocatoria pública, siendo 
investigador responsable en diez de ellos. Ha dirigido 12 Cursos de Extensión 
Universitaria. Ha publicado 28 libros y ha escrito 70 artículos en revistas científicas y 
29 capítulos de libro. Fue premiado por la Escuela Social de Murcia, los  años 1980 y 
1982. Ha dirigido  3 Tesis Doctorales, 3 Tesis de Licenciatura y  3 Suficiencias 
Investigadora, 1 Trabajo Fin de Máster y 2 Trabajos Fin de Grado. 


Jorge Juan Eiroa García. Catedrático de Prehistoria. Tiene reconocidos 6 tramos de 
investigación. Amplia especialización en arqueología de campo; Prehistoria y 
Arqueología Prehistórica del Viejo Mundo y América; amplia experiencia profesional 
en la alta divulgación científica. Director, entre otras muchas, de las excavaciones de 
Bajil y Cueva Sagrada (Lorca). Ha impartido más de 25 cursos de posgrado y tiene más 
de 90 publicaciones científicas, entre ellas más de 10 libros, 40 capítulos de libros, 30 
artículos en revistas científicas; tiene más de 20 contribuciones a congresos. Ha dirigido 
7 tesis doctorales, 6 tesis de licenciatura y 5 TFM. Ha participado en un total de 15 
proyectos de investigación financiados, actuando en 3 de ellos como IP.  


Jorge A. Eiroa Rodríguez. Doctor Europeo en Historia y Profesor Titular de Historia 
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Medieval en la Universidad de Murcia. Amplia experiencia profesional en Arqueología 
Medieval; gestión de proyectos arqueológicos; musealización y comunicación de 
yacimientos arqueológicos. Primer Premio Nacional de Fin de Carrera en los estudios 
de Historia en 1999 y Premio Extraordinario de Doctorado en 2003, ha completado su 
formación en distintos centros de investigación extranjeros (Université Lumière-Lyon 2, 
Universidad de la República Oriental del Uruguay, Escuela Española de Historia y 
Arqueología del CSIC en Roma, Universidad de Gante, Università degli Studi di Siena, 
Universidade Nova de Lisboa y Université Paris 1 Panthéon Sorbonne). Autor de más de 
50 publicaciones en revistas y obras colectivas especializadas en Historia y Arqueología 
medievales, entre sus monografías podemos destacar el Catálogo de Antigüedades 
Medievales de la Real Academia de la Historia (Madrid, 2006), Premio Raoul 
Duseigneur de la Académie des Inscriptions et Belles-Lettres de Francia en 2007. Ha 
realizado excavaciones y prospecciones arqueológicas en el marco de diferentes 
proyectos en España y el extranjero (Siria, Portugal, Francia, Perú, Uruguay, Bélgica, 
Irlanda, Jordania), dirigiendo las excavaciones arqueológicas en los castillos de Tirieza 
y Blanca (Murcia), o la participación española en las excavaciones internacionales de la 
abadía cisterciense de Clairefontaine (Bélgica). Sus líneas de investigación actuales son 
el poblamiento rural de al-Andalus, la arqueología agraria y la organización social del 
espacio en la Edad Media. En la actualidad es investigador principal del Proyecto I+D 
del Ministerio de Ciencia e Innovación “Almacenamiento y conservación de productos 
agrícolas en al-Andalus” (2011-2013) y Director Científico de las excavaciones 
arqueológicas en el Parque Arqueológico del Castillo de Lorca. 


Alicia Fernández Díaz, Profesora Titular de Arqueología de la Universidad de Murcia, 
especializada en Arqueología Clásica y arqueología de campo. Cuenta con 2 tramos de 
investigación. Ha impartido docencia en Doctorado y 2 Másteres de la Universidad de 
Murcia desde el curso académico 2004/2005 hasta el 2012/2013. Ha dirigido 4 DEA y 6 
Tesis Fin de Máster. Autora de 3 libros, 22 artículos, 22 capítulos de libro y 32 
comunicaciones y conferencias en congresos nacionales e internacionales, ha 
participado en 6 proyectos de investigación. Asimismo, ha colaborado en 2 Proyectos 
de Innovación docente sobre Coordinación de contenidos fundamentales de la 
Titulación de Historia dependientes del Departamento y Acción especial (modalidad B): 
Arqueología del Mediterráneo. Su actividad profesional se ha ampliado con 6 contratos 
OTRI para actividades de apoyo tecnológico y/o asesoría entre la Universidad de 
Murcia y la Dirección General de Cultura, así como de asesoramiento científico-técnico 
con otras administraciones públicas del territorio español. Su experiencia de campo en 
el ámbito de la Arqueología se traduce en la dirección de varias excavaciones en la 
Región de Murcia, destacando la de la villa romana de la Quintilla en Lorca (Murcia), 
de la Ermita de La Encarnación de Caravaca de la Cruz (Murcia) y de la villa romana de 
la Huerta del Paturro en Portmán (Cartagena). 


José Miguel García Cano. Profesor Asociado de Arqueología. Especialización docente 
y científica en Cultura Ibérica; arqueología de la Muerte; museología, museografía, 
didáctica de museos; amplia experiencia en arqueología de campo. Ha impartido un 
total de 12 cursos de posgrado. Cuenta con una nutrida nómina de publicaciones 
científicas, entre ellas 11 libros, 10 ediciones científicas, 57 artículos en revistas y 62 
participaciones publicadas en actas de congresos. Ha trabajado en 3 proyectos de 
investigación financiados. Director del Museo de Murcia y del Sistema Regional de 
Museos entre 1986 y 2000. Director de Proyectos de Investigación Arqueológica en las 
necrópolis ibéricas de: Coimbra del Barranco Ancho (Jumilla) 1984-2010; Cabecico del 
Tesoro (Murcia) 1989-1993; Castillejo de los Baños (Fortuna) 2004; Los Nietos 
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(Cartagena) 1985. Ha dirigido 6 TFM. 


Isabel García Díaz. Profesora Titular de Universidad, con 3 tramos de investigación. 
Amplia experiencia profesional e investigadora en Diplomática, Codicología y 
Archivística. Pertenece al área de Ciencias y Técnicas Historiográficas e imparte 
docencia propia del área (Paleografía, Diplomática, Instituciones y Archivística) en las 
facultades de Comunicación y Documentación y en la de Letras. Sus líneas de 
investigación giran en torno al estudio y edición de fuentes históricas, la historia 
medieval y la historia de Murcia. Ha participado, al menos, en 5 cursos de postgrado 
(doctorado y máster) en Historia Medieval, Historia del Derecho y Documentación, con 
docencia sobre historia de la escritura, archivos y patrimonio documental. Ha publicado 
una docena de libros y otros tantos artículos en revistas especializadas, además de 
colaborar en varias monografías y catálogos de exposiciones. Ha participado en cinco 
proyectos de investigación subvencionados sobre temas de Historia del Derecho, 
Historia Medieval y Moderna. 


María Soledad García Martínez. Profesora Asociada a Tiempo Parcial. Se ha 
especializado en arqueometría y arqueobotánica. Ha impartido cursos de posgrado en 
diversos másteres. Ha sido miembro del comité organizador del 5th International 
Meeting of Charcoal Analysis (Valencia, 5-9 septiembre 2011). Cuenta con 38 
publicaciones, entre artículos en revistas libros y capítulos de libro y congresos 
nacionales e internacionales. Ha participado en un total de 12 proyectos de 
investigación. Premio Extraordinario de Doctorado de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Murcia (2011). 


Magdalena Garrido Caballero. Profesora Ayudante Doctor en la Universidad de 
Murcia desde 2011. Doctora en Historia contemporánea con mención europea por la 
Universidad de Murcia (2006). Entre sus líneas de investigación destacan  las relaciones 
hispano-soviéticas en el siglo XX, el exilio y las transiciones políticas. Forma parte del 
grupo de Investigación América y España Ayer y Hoy (Historia Contemporánea). Ha 
participado en proyectos de investigación I+D+i, y de edición de materiales digitales 
docentes, en la actualidad es investigadora en el proyecto Hispanofilia. Ha participado y 
colaborado en más de una treintena de congresos nacionales e internacionales; asimismo 
ha realizado estancias predoctorales y postdoctorales en centros de investigación de 
Rusia (Academia de las Ciencias de Rusia) y Reino Unido (Cañada Blanch Centre for 
Contemporary Spanish Studies - LSE). Ha sido investigadora contratada JAE Doctor en 
el Instituto de Historia del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC). Entre otras publicaciones, es autora de los libros 
Compañeros de viaje. Historia y memoria de las asociaciones de amistad. Murcia, 
Editum, 2009; Rusia tras la Perestroika: propaganda política, cultura y memorias del 
cambio, 2011; Resistencia, Amnistía y Libertad: compromiso antifranquista y militancia 
del PCE en la Región de Murcia, Alzira, Germanía, 2011.Docente con experiencia en 
Enseñanzas Medias, Estudios de Grado y Posgrado, en concreto, en el Máster Género e 
Igualdad desde 2009.  Ha dirigido 2 TFM y participado como vocal y presidente de 14 
tribunales de Tesis Fin de Máster en la Universidad de Murcia y en la Universidad 
Internacional de la Rioja.  


Rafael González Fernández. Profesor Titular de Universidad. Tres tramos de 
investigación. Amplia especialización docente y científica en Historia de Roma, 
Historia del Mundo Tardoantiguo y Epigrafía Romana; amplia experiencia en 
arqueología de campo. Ha impartido más de 20 cursos de posgrado y doctorado. Cuenta 
con 53 artículos en revistas indexadas y 6 ediciones científicas; y 55 libros y capítulos 
de libros. También ha colaborado en la edición de dos catálogos y en 30 reuniones 
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(congresos, jornadas, coloquios), 7 de ellas internacionales, con 24 publicaciones y 1 
póster. Ha organizado 3 jornadas y seminarios internacionales. Ha intervenido con más 
de 40 ponencias, bien por invitación o formando parte de la organización, en ciclos, 
seminarios, cursos y mesas redondas en diversas instituciones públicas y privadas. Ha 
participado en 11 proyectos de investigación y en 3 contratos-convenios. Director de las 
excavaciones arqueológicas en la villa romana de Los Villaricos (Mula, Murcia). Ha 
dirigido 1 tesis doctoral, 4 Tesinas de Licenciatura, 7 Diplomas de Estudios Avanzados 
y 4 TFM. Académico correspondiente de la Academia Alfonso X el Sabio de Murcia.  


Carmen González Martínez. Catedrática de Universidad, con 3 sexenios. Premio 
Extraordinario de Doctorado (1995). Su actividad docente se ha centrado en Historia 
contemporánea, Universal y de España; profesora integrante/responsable en 4 Proyectos 
de Innovación Educativa. Especialización científica en Historia Contemporánea de 
España/Europa; Exilios y Retornos; Transiciones contemporáneas, Historia Comparada. 
Es miembro del Comité Editor/Consejo de redacción de 5 revistas científicas. Miembro 
del Comité Científico de la Colección de Monografías Historia Actual de la Editorial La 
Xara y de la colección Miradas de Editum. Ha participado en más de 13 cursos de 
posgrado y doctorado. Seis libros de autoría completa, editora o coordinadora; 17 
capítulos; más de 20 artículos en revistas especializadas. Investigadora colaboradora en 
17 Proyectos de Investigación subvencionados en concurrencia pública. Investigadora 
Principal de 2 Proyectos de Investigación subvencionados en concurrencia pública 
nacional: “España y Chile: similitudes y diferencias en la transición a la democracia. 
Análisis comparado de Murcia y Concepción”, y Acción Complementaria Ayeres en 
discusión. Temas clave de Historia Contemporánea hoy. Es coordinadora para la 
Historia Contemporánea de Red Columnaria, Red Temática sobre las Fronteras de la 
Monarquía Hispánica que cuenta con más de setenta miembros activos de 
Universidades españolas, europeas y americanas. Ha dirigido  3 Tesis Doctorales, 6 
Tesis de Licenciatura y  6 Trabajos Fin de Máster. 


María Haber Uriarte. Profesor Asociado a Tiempo Parcial. Especialista en Prehistoria 
y Arqueología: Neandertales, restos fósiles humanos, evolución humana, arqueología 
funeraria. Amplia experiencia en el campo de la antropología física. Ha impartido 8 
cursos de posgrado y tiene un total de 53 publicaciones científicas. Ha dirigido un total 
de 9 proyectos de investigación subvencionados, siendo codirectora de las excavaciones 
arqueológicas en los yacimientos paleolíticos de Sima de las Palomas (Torre Pacheco, 
Murcia), Cueva Negra del Estrecho del río Quípar (Caravaca de la Cruz, Murcia). Ha 
dirigido del estudio antropológico de la necrópolis calcolítica de Camino del Molino 
(Caravaca de la Cruz, Murcia). Ha dirigido 1 FTM. 


Juan Hernández Franco. Doctor por la Universidad de Murcia (1983) y Catedrático de 
Universidad desde 2008. Director desde 2010 del Máster Universitario en Historia 
Social Comparada. Relaciones políticas, familiares y de género en Europa y América 
Latina. Especialización docente en Historia Moderna de Europa y de España. Su línea 
de investigación preferente es la Historia Social y Política en la Edad Moderna. 
Especialista en cuestiones de limpieza de sangre y del peso del linaje en la España 
moderna, se está centrando en el análisis de genealogías en las instituciones de poder. 
Ha publicado 11 libros como autor y 8 libros como editor; además es autor de 41 
artículos y 48 capítulos de libros. Ha participado en 16 Proyectos de investigación y 
dirigido 7. El último titulado “Nobilitas. Estudios y base documental de la nobleza del 
Reino de Murcia, siglos XV-XIX. Segunda fase: análisis comparativos”, financiado por 
la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Tiene 6 quinquenios docentes y 5 sexenios de 
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investigación. Ha dirigido 8 tesis doctorales, 6 tesis de licenciatura, 25 DEA y 6 
Trabajos Fin de Máster. 


Antonio Irigoyen López es Profesor Titular de Historia Moderna en la Universidad de 
Murcia, con un sexenio de investigación, en la actualidad es Director del Departamento 
de Historia Moderna, Contemporánea y de América. Investigador Ramón y Cajal de la 
Universidad de Murcia entre 2005 y 2010, ha realizado estancias de investigación en 
centros de Francia, Italia, Portugal, Cuba, Chile, México y Argentina. Ha participado 
como investigador en 8 proyectos de investigación de financiación pública. Entre el año 
2000 y 2004 fue director de un Plan Propio de Investigación en la Universidad Católica 
de Murcia sobre historia diocesana. En la actualidad es Investigador Principal del 
Proyecto de Investigación “El legado de los sacerdotes”, financiado por la Fundación 
Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. Sus líneas 
de investigación se relacionan con la Historia Social de la Iglesia y del clero en el 
conjunto de la Monarquía Hispánica durante la Edad Moderna. Ha dirigido 1 Tesis 
Doctoral y 6 Trabajos Fin de Máster; en la actualidad se encuentra dirigiendo seis tesis 
doctorales, dos trabajos fin de máster y dos trabajos fin de grado.  


Juan Francisco Jiménez Alcázar. Profesor Titular de Historia Medieval. 
Especialización docente e investigadora en Historia Medieval y Fuentes para la Historia 
Medieval de España. Amplia experiencia profesional en el ámbito de los archivos. 
Director del Instituto de Estudios Medievales de la Universidad de Murcia. Tiene 
reconocidos 3 tramos de investigación. Ha impartido más de 20 cursos de posgrado en 
diversas universidades españolas y americanas. Autor de más de 100 publicaciones 
científicas. Ha participado en más de 10 proyectos de investigación subvencionados, en 
3 de ellos como IP. Ha dirigido 3 tesis doctorales y un nutrido conjunto de TFM. 


Francisco R. Marsilla de Pascual. Profesor Titular de la Universidad de Murcia, con 
un tramo de investigación, adscrito al área de  Ciencias y Técnicas Historiográficas. 
Amplia experiencia profesional e investigadora en Paleografía, Diplomática, 
Codicología, Sigilografía y Archivística. Sus líneas de investigación están orientadas en 
torno a la Paleografía, la Diplomática y la Codicología. Es autor y coautor de  media 
docena de libros, así como de una veintena de artículos y capítulos de libros. Ha 
participado, como investigador principal o como primer investigador en diversos 
proyectos, entre ellos los dedicados al estudio paleográfico, diplomático, codicológico, 
histórico y archivístico del archivo capitular de la Catedral de Murcia y al análisis de la 
documentación medieval sobre el  Reino de Murcia en el Archivo Vaticano. Es director 
de varias tesinas de licenciatura y TFM. Promotor, coordinador y director del Convenio 
marco entre la Universidad de Murcia y el Cabildo de la Catedral de Murcia para la 
catalogación e inventarización del Archivo Catedral. 


Ignacio Martín Lerma. Es Profesor Asociado (6+6) en el área de Prehistoria. 
Especialización Prehistoria y en Arqueología Prehistórica. Sus trabajos se centran en el 
estudio del Paleolítico Superior, aplicando la Arqueología Experimental y la 
Traceología. Ha realizado estancias científicas en las Universidades de Lisboa, Bristol y 
Siena. Es miembro de diversos proyectos nacionales, donde destacan el del yacimiento 
musteriense de Cueva Antón (Murcia), el solutrense de la Cueva de Ambrosio 
(Almería), el abrigo magdaleniense de La Peña de Estebanvela (Segovia), la secuencia  
paleolítica de Rambla Perea (Murcia), el calcolítico del Cerro del Buho (Murcia) o el 
enterramiento también calcolítico del Camino del Molino de Caravaca de la Cruz. Ha 
dirigido excavaciones en el ámbito de la arqueología de gestión. Posee más de 20 
artículos publicados en  reconocidas revistas como Trabajos de Prehistoria o 
Quaternary International. Sus trabajos han sido presentados en importantes congresos 
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nacionales e internacionales. Ha organizado cursos de formación y, como docente, ha 
impartido numerosas conferencias y charlas en centros y universidades. Desde 2008 
imparte docencia en los Masters de la Universidad Autónoma de Madrid y desde 2011 
en el de la Universidad de Murcia, además de las asignaturas en el grado y licenciatura 
de Historia. Actualmente está dirigiendo dos TFG sobre el Neolítico Peninsular. 
También es realizador de audiovisuales y firma como director varios documentales 
sobre Arqueología, entre los que destacan: “Un encuentro con el pasado” (2008), 
“Experimentar para comprender: Tecnología del Paleolítico” (2010) o “La vida a través 
de la muerte: Los enterramientos en la Prehistoria Reciente” (2013). 


Pedro Martínez Cavero. Profesor asociado del Área de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas de la Universidad de Murcia. Especialización docente en Diplomática, 
Documentación y Archivística Española, Epigrafía, Numismática y Codicología, 
Cronología y Sigilografía. Es autor y coautor de 2 libros, editor científico de otro tantos, 
y publicado diversos artículos en revistas especializadas y capítulos de libros. Miembro 
del grupo de investigación Antigüedad y Cristianismo. Miembro de la Sociedad 
Española de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Ganador del Premio de Investigación 
Histórica “Alporchón” (1996), convocado por el Ayuntamiento de Totana. 


María Martínez Martínez. Catedrática de Historia Medieval en la Universidad de 
Murcia. Tiene reconocidos 4 sexenios de investigación. Especialización docente e 
investigadora en Historia Medieval de la península Ibérica, Fuentes para la Historia 
medieval e Historia de Murcia en la Edad Media. Amplia experiencia profesional en el 
ámbito de la archivística y el análisis de instituciones medievales. Ha impartido más de 
60 cursos de posgrado en diversas universidades españolas e italianas. Es autora de 12 
libros y de más de 70 artículos científicos. Ha participado en 3 proyectos de 
investigación subvencionados. Ha dirigido 1 tesis de licenciatura. 


Gonzalo Matilla Séiquer. Profesor Contratado Doctor, especializado en Historia 
antigua Universal, Historia Antigua de Europa, Historia y Arqueología del Próximo 
Oriente. Amplia experiencia en arqueología de campo y puesta en valor de yacimientos 
arqueológicos. Ha impartido 8 cursos de posgrado. Cuenta en su haber con más de 90 
publicaciones científicas y ha participado en 16 proyectos y contratos de investigación, 
destacando el proyecto de la Fundación Séneca: “Proyecto Balnearios: I. El tejido 
balneario durante la época romana y tardoantigua en Hispania: documentación y estudio 
de la epigrafía y la numismática de los balnearios y las fuentes mineromedicinales”. 
Cuenta con una amplia experiencia profesional como director de proyectos 
arqueológicos en Tell Jamîs y Tell Qara Quzaq (Siria), Balneario romano de Fortuna, 
Balneario de Archena, Balneario de Mantiel (Guadalajara). Director Científico del 
Taller se Empleo Fortuna Termal (2010-2011). Tiene una amplia experiencia en gestión 
de I+D+i (II Congreso Internacional de Mundo Púnico, Simposio sobre la Cultura 
Latina en la Cueva Negra, Congreso Internacional Los Balnearios romanos y sus 
implicaciones). Es director de la serie Estudios Orientales y de los Cuadernos 
monográficos de historia del Próximo Oriente Antiguo. Ha dirigido 3 TFM. 


José Antonio Molina Gómez. Contratado Doctor. Especializado en Antigüedad y 
Antigüedad Tardía, ha impartido diversos cursos de posgrado. Tiene publicados 2 
libros, 6 aportaciones a congresos internacionales y más de un veintena de artículos 
científicos, algunos en revistas destacadas como Latomus, Emerita y Antigüedad y 
Cristianismo. Es coautor y codirector del proyecto de excavación, restauración y puesta 
en valor del yacimiento arqueológico de Begastri (Cehegín). Así mismo ha trabajado 
como traductor de obras especializadas al alemán, destacando su colaboración con la 
editorial Herder (por ej. Harrauer& Hunger, Diccionario de mitología griega  y romana, 
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Barcelona 2011). Ha dirigido 1 TFM y dirige 2 TFG actualmente; también una tesis de 
licenciatura que se matriculará en marzo de 2013. 


Angel Luis Molina Molina. Catedrático de Historia Medieval con un total de 5 tramos 
de investigación. Tiene una amplia experiencia profesional en el estudio de las 
sociedades hispanas del Medievo, con especial atención a aspectos institucionales, 
sociales y culturales. Ha impartido 26 cursos de posgrado y cuenta en su haber con un 
total de 39 libros, 61 capítulos de libros, 52 artículos en revistas científicas y más de 25 
contribuciones a congresos, centrados en el ámbito de la Historia Medieval española. Ha 
dirigido 14 tesis doctorales, 22 tesis de licenciatura y 4 TFM. Ha participado en un total 
de 11 proyectos de investigación financiados, actuando en dos de ellos como IP. Es 
miembro de la Real Academia Santa María de la Arrixaca de Murcia. 


María Encarnación Nicolás Marín, es Catedrática de Universidad, con 4 tramos de 
investigación. Su especialización docente y científica es la Historia Contemporánea. 
Directora del Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América, 
durante 6 años. Ha participado en 9 cursos de posgrado y ha publicado 8 libros, 19 
artículos, 18 capítulos de libro; 33 ponencias y comunicaciones a congresos. Ha 
organizado el IX Congreso de la AHC, celebrado en Murcia en 2008. Desde 1992, ha 
trabajado en 9 proyectos de investigación, siendo IP en 6 de ellos. Ha realizado 
estancias en las Universidades de Montpellier (III) y Roma Tre. Es directora del 
Seminario permanente “Nuevas fuentes para la escritura de la Historia”.  Ha dirigido 14 
Tesis Doctorales, 1 TFM, 1 DEA y 16 tesis de Licenciatura  


José Miguel Noguera Celdrán, Catedrático de Arqueología de la Universidad de 
Murcia. Especialización en gestión, puesta en valor y comunicación del patrimonio 
cultural y arqueológico; musealización de yacimientos; Arqueología Clásica; 
Arqueología de la Arquitectura. Cuenta con 3 tramos de investigación. Ha impartido 
más de 20 cursos y conferencias de posgrado en diversas universidades nacionales y 
extranjeras. Autor de más de 160 publicaciones científicas. Correspondiente del 
Deutsches Archäologisches Institut, Berlín. Miembro del Comité científico 
internacional y director para España del Corpus Signorum Imperii Romani. Ha 
desarrollado diversas líneas de investigación en Italia y Alemania, y ha participado en 
más de 25 proyectos de investigación, habiendo dirigido 6 contratos de investigación, 3 
proyectos del Plan Nacional de I+D+i, 3 proyectos de investigación de carácter 
regional, y 9 proyectos de actuación arqueológica del Plan General de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Región de Murcia. Tiene una amplia experiencia de campo 
en el ámbito de la Arqueología, habiendo dirigido las excavaciones en la villa romana 
de Los Cipreses (Jumilla), el mausoleo de El Casón, y codirigido el proyecto de Parque 
Arqueológico del Molinete (Cartagena), cuyas tareas de investigación, conservación y 
musealización han merecido el Premio Nacional de Restauración y Conservación de 
Bienes Culturales 2012. Tiene también una amplia experiencia en gestión del 
patrimonio histórico a través del desempeño de puestos como el de Director General de 
Cultura (2003/07) y Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales de la Región 
de Murcia (2007/08), su participación en el Consejo de Patrimonio Histórico del 
Ministerio de Cultura y su pertenencia a las Juntas de Gobierno de los consorcios 
Cartagena Puerto de Culturas y para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca. 
Comisario y miembro de comités ejecutivos de exposiciones. Ha dirigido 1 tesis 
doctoral y varios Trabajos Fin de Master y de investigación para la obtención del DEA. 


Antonio Peñafiel Ramón,  Catedrático de Historia Moderna con 4 tramos de 
Investigación. Premio Extraordinario de Licenciatura en Filosofía y Letras (Sección 
Historia) 1971, y Premio Extraordinario de Doctorado en Letras, Historia, 1986. 
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Docencia en Historia Moderna e Investigación en Historia de las Mentalidades en la 
Edad Moderna. Ha participado en cursos de Doctorado entre 1987-1999 y 2002-2004, 
con línea de investigación DEA. De igual modo, ha sido docente en cursos de Postgrado 
entre 2006 a 2013. Ha publicado 10 libros y escrito más de 50 artículos científicos. 


Sabino Perea Yébenes. Profesor Titular de Universidad, cuenta con 2 tramos de 
investigación. Amplia especialización docente y científica en mundo greco-romano, 
Historia de Roma (ejército romano). Premio de la Fundación Pastor a la mejor Tesis 
sobre mundo clásico leída en España en el año 1995. Especializado en Historia romana, 
política, instituciones, ejército, religión. Ha impartido 8 cursos de posgrado en diversas 
universidades y cuenta en su haber con más de 225 publicaciones entre libros, capítulos 
de libro, edición de obras, traducciones, artículos en revistas y congresos. Ha 
participado en 3 proyectos de I+D+i. Ha dirigido 1 tesis doctoral y 1 TFM. 


Sebastián F. Ramallo Asensio. Catedrático de Arqueología de la Universidad de 
Murcia. Especialización en Arqueología Clásica, proyectos de campo, gestión del 
patrimonio; musealización de yacimientos Ha desarrollado trabajos de investigación en 
Italia y Alemania; ha impartido conferencias y seminarios de posgrado en varios centros 
de investigación y universidades de España, Italia, Francia, Alemania, Gran Bretaña y 
Grecia y dirigido varios proyectos de investigación financiados por la DGICYT-Plan 
Nacional de I+D+i (MEC) y por la Fundación Séneca. Miembro correspondiente del 
Deutsches Archäologisches Institut, Berlín. Ha dirigido diversos proyectos de 
excavación arqueológica, como los de la villa romana de La Quintilla (Lorca), el Cerro 
de la Ermita de la Encarnación (Caravaca de la Cruz) y el Teatro Romano de Cartagena. 
Coordinador del Master Arqueología Aplicada: Gestión profesional y estrategias de 
investigación en Patrimonio Arqueológico (2008-2013). Es autor de más de 150 
publicaciones científicas, entre ellas 15 libros como autor o editor científico. Ha dirigido 
7 tesis doctorales, 14 tesinas y numerosos Trabajos Fin de Master y de investigación 
para la obtención del DEA. Cuenta con 3 tramos de investigación. 


Cristina Roda Alcantud obtuvo el Doctorado con una tesis sobre Historia Naval en 
Historia Moderna, Contemporánea y de América en junio de 1999 en la Universidad de 
Murcia. Docente en la Universidad de Murcia desde 2001, actualmente es Profesora 
Contratada Doctor. También ha sido Coordinadora Académica de la Extensión de Lorca 
del Centro Asociado de la UNED de Cartagena. Ha realizado estancias de investigación 
en la Universidad Pablo Olavide y en Roma Tre. Sus principales líneas de investigación 
se han centrado en: Historia de la Ingeniería Naval. Historia de la Construcción Naval y 
de las Obras Hidráulicas. Aspectos sociales y laborales de la Maestranza naval. Historia 
y evolución de los cuerpos de Ingenieros de Marina. Fondos documentales de los 
Archivos de la Marina. Historia de los arsenales militares (en especial el de Cartagena). 
Es autora de más de más de una veintena de publicaciones vinculadas directamente con 
la Historia naval. Ha participado en cuatro Proyectos de Investigación sobre Historia y 
Patrimonio Naval. Ha dirigido un total de 21 Proyectos Fin de Carrera y Trabajos Fin de 
Máster. Es Miembro de la Cátedra de Historia Naval integrada por la Universidad de  
Murcia y el Ministerio de Defensa. Ha impartido ponencias y conferencias cuya 
temática trata aspectos relacionados con la Historia Naval Contemporánea, tanto 
políticos, como tecnológicos, económicos, sociales o laborales. 


María Milagrosa Ros Sala. Profesora Titular de Prehistoria, con 2 tramos de 
investigación. Su especialización docente y científica gira en torno a la Prehistoria 
Reciente de la Península Ibérica-mediterráneo y a la Protohistoria de la Península 
Ibérica-mediterráneo. Amplia especialización en arqueología de campo y aplicación de 
técnicas arqueométricas al estudio del registro arqueológico. Ha impartido más de una 
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veintena de cursos de posgrado en másteres y doctorados. Es autora de 4 libros, 15 
capítulos de libros y 33 artículos científicos y aportaciones publicadas en congresos 
nacionales e internacionales. Ha participado en 3 proyectos de investigación 
internacionales, 4 del programa nacional de I+D+i y en 18 proyectos y campañas de 
excavación de financiación regional en concurrencia competitiva. Ha dirigido 1 tesis 
doctoral y 8 tesinas de licenciatura, diplomas de estudios avanzados y Tesis Final de 
Máster. 


José Javier Ruiz Ibáñez, Catedrático de Universidad con 3 tramos de investigación 
(todos los posibles). Especialización docente y científica en Historia Política de la 
Monarquía Hispánica e Historia de Francia en el siglo XVI. Tiene más de 75 
publicaciones entre libros y artículos. Ha impartido 14 cursos de posgrado: 14. Ha 
participado en 15 proyectos de investigación, en varios de ellos como IP. En la 
actualidad, dirige el proyecto: “Hispanofilia, la proyección política de la Monarquía 
Hispánica (II): políticas de prestigio, migraciones y representación de la hegemonía 
(1560-1650)”. Es Coordinador general de Red Columnaria (www.redcolumnaria.com) 
cuyos resultados son 125 congresos y seminarios en 14 países, 28 libros publicados. Ha 
dirigido 3 tesis doctorales dirigidas y 11 TFM y similares. Premio Extraordinario fin de 
Carrera (1993), Extraordinario de Doctorado (1995). Premiado junto al doctor Vicente 
Montojo en Primer lugar en la IX edición del Concurso de Historia de la Región de 
Murcia “Ciudad de Cartagena”, 1997, premio nacional, trabajo: “Entre el lucro y la 
defensa. Las relaciones entre la Monarquía y la sociedad mercantil cartagenera. 
Comerciantes y corsarios en el siglo XVII”, con una dotación de 3000 €.  Ganador del 
Premio “Jóvenes Investigadores de la Región de Murcia” Acciones de divulgación 
científica de la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio. Programa 
Séneca (2003). Es Académico Correspondiente de la Real Academia Alfonso, desde 
2008 y Académico Corresponsal de la Academia Mexicana de la Historia 
correspondiente con la Real de Madrid, desde julio de 2012. 


Juan José Sánchez Baena es doctor en Filosofía y Letras (Historia) y Máster en 
Información y Documentación Científica. Lleva 20 años como profesor de Historia de 
América en la Universidad de Murcia. Es profesor titular de Universidad y Coordinador 
de relaciones con el Ministerio de Defensa (Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales). Director de la Cátedra de Historia Naval (Armada Española-
Universidad de Murcia). Vicepresidente de la Asociación Española de Americanistas. 
Director de la revista Naveg@merica. Ha sido el encargado de las estancias 
internacionales de alumnos de la titulación de Historia durante 10 años. Profesor 
invitado en varias universidades europeas y americanas. Es editor de diversos libros 
como “El Mediterráneo y América”, y autor de más de 50 publicaciones entre artículos 
y ponencias en congresos nacionales e internacionales. Actualmente participa y codirige 
varios proyectos de investigación I+D+i sobre Historia y recuperación del Patrimonio 
Naval español durante la Edad Moderna y Contemporánea, fruto de los cuales son los 
recientes estudios sobre “El patrimonio histórico documental de la Armada y su 
difusión en la sociedad del conocimiento”, “La necesidad y el empleo de galeras en el mar 
Caribe en la segunda mitad del siglo XVI”, “La divulgación del patrimonio cultural 
mediante la utilización de la web semántica: un enfoque metodológico” o “La formación 
de oficiales en la Real Armada durante el siglo XVIII”. Ha recibido la Cruz al Mérito 
Naval con distintivo blanco. 


Francisco de Asís Veas Arteseros. Profesor Titular de Universidad en el área de 
conocimiento de Historia Medieval. Tiene reconocidos 2 tramos de investigación. Ha 
impartido múltiples cursos de posgrado y en su haber constan más de 100 publicaciones 
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científicas entre libros, artículos, congresos… Ha participado en un total de 6 proyectos 
de I+D+i competitivos y ha dirigido 1 tesis doctoral y diversos trabajos de posgrado 
(tesinas, TFM y similares). 


María José Vilar, Profesora Titular de Universidad, con 2 tramos de investigación. 
Especialización docente en Historia Contemporánea, y especialización científica en La 
Reforma liberal y la Ordenación del territorio en España, La Reforma de la Iglesia 
española en el marco de la Revolución liberal, La Cartografía española sobre el Norte 
de África, Las Relaciones internacionales de España con el África mediterránea en el 
siglo XIX, La mujer española en el siglo XIX, Los Movimientos Migratorios españoles 
contemporáneos. Ha impartido 12 cursos de posgrado y publicado 13 libros, 42 
artículos y 14 capítulos de libro, y ha dirigido o editado 8 monográficos. Ha trabajado 
en 8 Proyectos de Investigación. Ha coordinado 12 Seminarios y Congresos y tuvo a su 
cargo la Secretaria de Redacción de la revista de Anales de Historia Contemporánea 
(Universidad de Murcia) desde el año 2002 al 2009. Miembro correspondiente por 
Murcia en la Real Academia de la Historia (2007), Premio Extraordinario fin de Carrera 
en la Licenciatura en Filosofía y Letras. Geografía e Historia (2000), y Premio 
Extraordinario de Doctorado en Letras (2005). Recibió el II Premio de Investigadores 
en Formación de Historia de las Relaciones Internacionales 2004 (ex aequo) por el 
trabajo titulado: Migraciones y relaciones internacionales. La colonia española de 
Trípoli de Libia, paradigma de colectivo europeo en el África mediterránea en el siglo 
XIX (1784-1870). 


Jaime Vizcaíno Sánchez. Profesor asociado a tiempo parcial adscrito al área de 
Arqueología. Amplia experiencia profesional en arqueología de campo, inventario y 
catalogación de materiales. Premio Fin de Carrera en la Licenciatura en Historia (1999-
2000), su formación investigadora se inicia como becario del programa FPU del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2001-2005). La lectura de su tesis doctoral 
le procuró el Premio Extraordinario de Doctorado en Letras (2006-2007) y el Premio 
Nacional de la Fundación Pastor de Estudios Clásicos (2007). El disfrute de una beca 
postdoctoral de la Fundación Cajamurcia (2007-2011) le permitió profundizar, a través 
de estancias en universidades e instituciones científicas de Italia y Gran Bretaña, en sus 
líneas de investigación acerca de la arqueología de la Antigüedad Tardía y, de forma 
especial, los contextos materiales de la expansión bizantina en el Mediterráneo 
occidental. Fruto de este trabajo es la monografía La presencia bizantina en Hispania 
(siglos VI-VII). La documentación arqueológica (2009), así como más de medio 
centenar de publicaciones entre artículos en revistas especializadas, comunicaciones en 
congresos y capítulos de libros. Forma parte del Grupo de Investigación de Arqueología 
de la UMU (E041-02) participando activamente en sus proyectos y en la impartición del 
Máster de Arqueología Aplicada. Cuenta con la evaluación positiva de su actividad 
docente e investigadora (ANECA) para las figuras contractuales de Profesor Contratado 
Doctor, Profesor Ayudante Doctor y Profesor de Universidad Privada. Paralelamente a 
su actividad académica, en su trayectoria profesional destaca la colaboración en 
proyectos de excavación o inventario de material arqueológico, como los del PERI CA4 
y el cerro del Molinete, ambos en Cartagena. 
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Docencia en 


posgrado 
cursos impartidos 


TFMs, DEAs y Tesinas 
dirigidos 


Tesis doctorales 
dirigidas 


BELTRÁN CORBALÁN, DOMINGO - - - 


CHACÓN JIMÉNEZ, FRANCISCO 32 14 15 


EGEA BRUNO, PEDRO MARÍA 9 7 3 


EIROA GARCÍA, JORGE JUAN 27 11 7 


EIROA RODRÍGUEZ, JORGE A. 15 6 - 


FERNÁNDEZ DÍAZ, ALICIA 9 10 1 


GARCÍA CANO, JOSÉ MIGUEL 12 - - 


GARCÍA MARTÍNEZ, MARÍA SOLEDAD - - - 


GARRIDO CABALLERO, MAGDALENA 3 2 - 


GONZÁLEZ MARTÍNEZ, CARMEN 13 12 3 


HABER URIARTE, MARÍA 4 1 - 


HERNÁNDEZ FRANCO, JUAN 25 37 8 


IRIGOYEN LÓPEZ, ANTONIO 22 6 1 


JIMÉNEZ ALCÁZAR, JUAN FRANCISCO 5 12 3 


MARSILLA DE PASCUAL, FRANCISCO R. 7 12 1 


MARTÍN LERMA, IGNACIO 1 - - 


MARTÍNEZ CAVERO, PEDRO - - - 


MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARÍA 5 1 - 


MATILLA SÉIQUER, GONZALO 3 3 - 


MOLINA GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO 7 1 - 


MOLINA MOLINA, ÁNGEL LUIS 22 26 14 


NICOLÁS MARÍN, Mª ENCARNACIÓN 9 18 14 


NOGUERA CELDRÁN, JOSÉ MIGUEL 14 8 1 


PEÑAFIEL RAMÓN, ANTONIO 21 1 - 


PEREA YÉBENES, SABINO 4 1 1 


RAMALLO ASENSIO, SEBASTIÁN 14 23 7 


RODA ALCANTUD, CRISTINA 4 21 1 


ROS SALA, MARÍA MILAGROSA 18 18 1 


RUIZ IBÁÑEZ, JOSÉ JAVIER 10 11 3 


SÁNCHEZ BAENA, JUAN JOSÉ 29 5 1 


VEAS ARTESEROS, FRANCISCO DE ASÍS 12 6 1 


VILAR, MARÍA JOSÉ 12 2 - 


VIZCAÍNO SÁNCHEZ, JAIME  - - 


 


Como ya se ha referido, la capacidad investigadora y formativa de los distintos equipos 


vinculados con el Título se traduce en el hecho significativo de que, en los últimos 5 


años, sus miembros han publicado casi un centenar de artículos en revistas con criterios 


de calidad, han dirigido 17 tesis doctorales, poseen 65 tramos de investigación 


reconocidos por la ANECA y han dirigido 12 proyectos de investigación I+D+i 


financiados en convocatorias de pública concurrencia. 
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Dado el elevado contenido práctico y la orientación profesionalizante del Máster, la 


Universidad de Murcia tiene suscritos diversos convenios para prácticas docentes de 


Máster con instituciones y empresas, las cuales cuentan con profesionales altamente 


cualificados en el ámbito de la investigación histórica y el patrimonio histórico en sus 


más variadas vertientes. El cuadro de instituciones colaboradoras con las Prácticas 


externas del Máster y su cuadro de profesores con la suficiente experiencia para hacerse 


cargo de manera adecuada de las prácticas quedaría como sigue: 


 
Institución/Empresa Tutores de prácticas 


Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Servicio de Patrimonio Histórico) 


6 


Obispado de Cartagena 1 
Archivo General de la Región de Murcia 4 
Museo Arqueológico de Murcia 2 
Museo de Santa Clara de Murcia 1 
Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de 
Mula 


1 


Biblioteca Regional 3 
Museo de Bellas Artes de Murcia 2 
Museo Regional de Arte Moderno 1 
Fundación Museo Arqueológico Provincial 
de Alicante 


4 


Fundación el Museo del Teatro Romano de 
Cartagena 


3 


Museo Nacional de Arqueología 
Subacuática 


5 


Cartagena Puerto de Culturas 2 
Lorca Taller del Tiempo 2 
Caravaca Jubilar 1 
Archivo de la Catedral de Murcia 2 
Obispado de Orihuela 2 
Fundación de Investigaciones Históricas y 
Estudios Locales de la Región de Murcia 


2 


Empresa Pública Regional Radiotelevisión 
de la Región de Murcia 


2 


SER 1 
COPE 1 
RNE 1 
La Verdad 2 
La Opinión 1 
Arqueología y Diseño Web, S.L. 1 
Entorno y Vegetación, S.A. 1 
CIA Medianetwork España, S.A. 1 
Geoarqueología, S.L. 1 
Para el caso de los ayuntamientos con los 
que se ha suscrito convenio de práctica 


1 por cada institución 
municipal 
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Además de los profesores y tutores externos, las Practicas Externas podrán ser 


tutorizadas por profesores de la propia Universidad de Murcia en el contexto de sus 


trabajos de campo y proyectos de investigación relacionados con la temática del Máster. 
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6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


El personal de administración y servicios desempeña su labor en distintas unidades 


administrativas: Departamentos, Secretaría, y Centro y son, en la mayor parte de los 


casos, comunes a todas las titulaciones que se desarrollan en la Facultad de Letras.  


El apoyo que presta el personal de administración y servicios a la titulación es todo 


aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, económica, de 


mantenimiento y funcionamiento de equipos, de instalaciones… que afectan tanto a 


estudiantes, como a profesorado y permite el normal desarrollo de las actividades 


docentes e investigadoras.  


 


Personal de apoyo disponible para el Máster Universitario en Historia y Patrimonio 
Histórico 


Años de experiencia 
Tipo de puesto 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 
Total 


Personal de Secretaría 3  3   6 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


1 4 3 1 1 10 


Técnicos y mozos de laboratorio      0 
Subalternos 1 4 7  3 15 
Personal de biblioteca 1 8 7 4 7 27 


 
24 personas de la Biblioteca de  Nebrija + 1 Administrativo de Biblioteca de Campus, + 


1 Auxiliar de Biblioteca correturnos del Campus + 1 Jefe de Biblioteca de Campus, 
total 27 personas. 


 


De las 27 personas que integran el personal de apoyo disponible para el máster, el 75% 


de ellos son funcionarios de carrera adscritos a la Universidad de Murcia, el resto son 


funcionarios interinos. 
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6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y 


servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 


discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la 


Administración Pública. 


Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 


hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia 


tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 


de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 


Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 


entre mujeres y hombres en la institución. 


Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1º. Dotación  de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión de 


Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la Comunidad 


universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la situación en la Universidad 


de Murcia.  


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia 
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Criterio 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


El Título de Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico es una oferta 


docente que se enmarca en el ámbito de conocimiento de Humanidades, lo que implica 


el uso preferente, aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, 


como es el manejo y consulta de bibliografía y documentos, lo cual no debe ir reñido, 


sino todo lo contrario, con una presencia cada vez más palpable de nuevas tecnologías 


(TICs), así como el acceso a los recursos propios de disciplinas que no siendo afines a la 


Historia son cada vez más necesarias para el correcto avance de esta ciencia, en la línea 


de profundizar en la interdisciplinariedad. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 


correcta impartición del Máster Universitario en Historia y Patrimonio Histórico: 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas 


metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 


clásico a la totalidad del grupo (las tradicionales clases magistrales) 


hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 


anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido 


e. Laboratorios y Aulas Seminario, en los edificios anexos a la Facultad. 


f. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a archivos y 


fondos documentales y  


g. Servicios de apoyo universitarios  


En particular, se podrá hacer uso de las instalaciones del Laboratorio de Arqueología de 


la Facultad de Letras, que dispone de dos dependencias: una en la planta baja del 


edificio principal de la Facultad de Letras, donde se sitúan los medios de investigación 


centrados en la Historia Medieval y las Ciencias y Técnicas Historiográficas, así como 


los materiales de prácticas de Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua; y otras en el 


edificio multiusos de Ronda de Levante, a 200 m de la Facultad, dotado de sala de 


cs
v:


 1
03


86
40


25
38


61
80


46
59


64
52


6







sesiones y de planimetría, sala de microscopía y fotografía, sala de informática, almacén 


de materiales arqueológicos, almacén de materiales de trabajo de campo y sala de 


tratamiento de materiales. Este laboratorio dispone de los medios necesarios para el 


trabajo arqueológico, contando con una dotación de instrumental de investigación, 


limpieza y consolidación de materiales, así como de materiales para el trabajo de 


campo. Las prestaciones básicas del Laboratorio permite a los alumnos acometer, entre 


otros, los siguientes trabajos: apoyo a las excavaciones y prospecciones arqueológicas; 


estudio de materiales arqueológicos; consolidación y restauración de materiales 


arqueológicos; dibujo técnico de materiales y planimetría; fotografía y tratamiento 


informático; sala de sesiones científicas y reuniones de trabajo; depósito de materiales 


arqueológicos y de material de trabajo de campo; material de precisión para trabajos de 


campo; e informes técnicos, evaluaciones técnicas y encargos de trabajo. 


Asimismo, se hace constar que las entidades colaboradoras del Máster pondrán a 


disposición del alumnado los medios materiales, servicios e infraestructuras de que 


disponen, lo que permite garantizar un óptimo desarrollo de las actividades formativas 


descritas en el plan de estudios, en particular, las de los tres Practicum. Así, por citar 


algunos ejemplos significativos, el Museo Arqueológico de Murcia dispone de 


Biblioteca, Laboratorios, áreas de inventario y catalogación, archivo, etc., así como 


maquinaria e infraestructura relacionada con el patrimonio histórico; el Archivo General 


de la Región de Murcia cuenta con laboratorio de restauración, salas de inventario y 


catalogación, equipos informáticos y bases de datos, etc.; y el consorcio Lorca Taller del 


Tiempo dispone de áreas de gestión y difusión patrimonial, espacios expositivos, 


servicios de gestión de presupuestaria, y distintas instalaciones para la puesta en valor 


del patrimonio.  


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


Se contará con el apoyo técnico de ÁTICA (Área de Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas) para el mantenimiento del servidor y el apoyo del GAT 


(Grupo de Apoyo a la Telenseñanza) para la producción de materiales digitales. 


Asimismo se cuenta con el apoyo de la Oficina de Convergencia Europea para la 


implementación de enseñanzas virtuales o enseñanzas en línea, como es el caso que nos 


ocupa. 


En cuanto a equipamientos, la Universidad de Murcia cuenta con una infraestructura de 


aulas de libre acceso y tecnología de red inalámbrica que conecta todas las instalaciones 
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de nuestro campus. 


Además disponemos de recursos en red accesibles a toda la comunidad universitaria 


como son los repositorios de contenidos (DIGITUM y OCW) y los recursos de la 


biblioteca universitaria (con acceso a revistas, documentos y bases de datos en línea). 


El desarrollo de los contenidos y la comunicación entre los agentes implicados en el 


máster se realizará a través del entorno virtual de enseñanza-aprendizaje (EVA) Sakai 


(http://sakaiproject.org/). Sakai es un ambicioso proyecto que está orientado a la 


integración y sincronización de todo el software educativo en una colección pre-


integrada de herramientas de software libre. Los productos de esta plataforma incluyen 


un portal institucional basado en servicios, un sistema de gestión de cursos completo 


con sofisticadas herramientas de evaluación, un sistema colaborativo de apoyo a la 


investigación y un sistema de flujo de trabajo para integrar futuras herramientas que 


puedan extender el conjunto central de aplicaciones educativas de Sakai. Desde este 


entorno virtual de trabajo y aprendizaje los alumnos y profesores interactuarán y 


trabajarán en torno a un objetivo común. 


Además de Sakai, esta modalidad de enseñanza se apoyará en los recursos y servicios 


externos, concebidos la mayoría como recursos complementarios, que garanticen el 


acceso, elaboración y búsqueda de información diversa por parte del alumnado y que 


complete las posibilidades de las herramientas de comunicación integradas en Sakai. 


Dentro de esta categoría es preciso destacar la existencia de recursos clave para el 


cumplimiento de objetivos del máster dependientes de la Institución Superior, en este 


caso de la Universidad de Murcia.  


En esta categoría incluimos: 


1. El servicio de biblioteca de la universidad (http://www.um.es/biblioteca/) y sus 


aplicaciones en línea ya que los alumnos del máster, en tanto que usuarios de la 


Universidad de Murcia tendrán acceso a estos recursos a distancia. Destacamos 


el amplío listado de bases de datos a las que pueden acceder los alumnos de 


temáticas diversas, entre ellas de educación, museos y comunicación  como 


temáticas principales sobre las que se organiza el máster. 


2. Digitum es el depósito digital instituciones de la Universidad de Murcia 


(http://digitum.um.es/xmlui/handle/10201/3) en el que se puede acceder a 


documentos generados por los docentes e investigadores de la Universidad en su 


labor de investigación, a los proyectos fin de carrera y trabajos fin de máster de 


esta Universidad, a información institucional de la Universidad como los 
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discursos de apertura de curso de nuestra Universidad y al depósito que recoge 


las revistas tanto impresas como electrónicas, editadas por la Universidad de 


Murcia.  


3. En cuanto al portal Open CourseWare (http://ocw.um.es/) se trata de un espacio 


de publicación de cursos en el marco del convenio con Universia en el que se 


publican de forma abierta en la red recursos docentes del profesorado de la 


Universidad de Murcia para ponerlos al servicio de la comunidad científica y de 


cualquier persona que quiera acceder a ellos.  


 


Es importante hacer alusión a las herramientas de comunicación y colaboración en red 


que se podrán utilizar para facilitar la interacción y comunicación virtual entre 


profesorado, alumnos y demás agentes del máster. Algunas de estas herramientas 


estarán integradas en la plataforma del Aula Virtual (SAKAI) (correo electrónico, chat, 


etc.) mientras que otras serán aplicaciones externas que contribuyan al logro de este 


objetivo.  


La Biblioteca de Humanidades forma parte del Área de Biblioteca Universitaria, que 


obtuvo el certificado de  Calidad de la ANECA, por Resolución de la Secretaría de 


Estado de Universidades e Investigación de 12 de mayo de 2006. Este certificado será 


revisado en el año 2009, año en el cual la biblioteca participará en una nueva 


convocatoria de certificación. Forma parte del servicio de la Biblioteca del Campus de 


Murcia, dividido en una sección jurídica y otra de humanidades. La colección de 


Humanidades está depositada de forma íntegra en el edificio “Antonio de Nebrija”, 


situado a cincuenta metros del edificio de la Facultad. La Biblioteca cuenta con las 


siguientes instalaciones: 


•  Salas de lectura con un total de 3.248 m2 y 678 puestos de lectura con 


acceso libre a los fondos. 


•  Nueve salas de trabajo para investigadores. 


•  Dos salas de trabajo en grupo para alumnos (otras cuatro estarán 


disponibles en 2009). 


•  Un espacio de 70 m2 con mobiliario modular con capacidad para 40 


usuarios, también destinado al trabajo en grupo.  


•  Todos los puestos de lectura y espacios de la biblioteca cuentan con 


conexión inalámbrica a Internet. cs
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• Además, la biblioteca cuenta con otros recursos informáticos: (i) 41 


ordenadores de sobremesa con conexión a Internet por cable, (ii) 8 


ordenadores de altas prestaciones multimedia y con conexión a Internet 


por cable con auriculares ubicados en cabinas individuales, (iii) 7 


ordenadores portátiles con conexión inalámbrica a Internet para 


préstamo a estudiantes, (iv) adaptación de dos puntos de Internet a 


personas con deficiencia visual. 


En cuanto a los fondos bibliográficos, el número de volúmenes de monografías asciende 


a 198.637. De los cuales corresponden a las áreas de este Máster Universitario en 


Historia y Patrimonio Histórico un total de 28.331 ubicados, principalmente en dos 


salas y un depósito. A estos volúmenes hay que añadir los fondos disponibles en las 


bibliotecas correspondientes a las Facultades que están implicadas en la docencia de 


este Máster Universitario. 


Para uso de los alumnos de este Máster Universitario, la Biblioteca Nebrija dispone de 


un Centro de Documentación sobre familia integrado por 638 volúmenes de 


monografías y 1231 artículos de revistas especializadas, lo que les permitirá desarrollar 


labores de consulta, investigación y puesta al día bibliográfica. 


En las salas de la Biblioteca Nebrija se encuentran los títulos más actualizados en 


acceso libre a los usuarios, y el resto, unos 57.500, fondos más antiguos o de más valor, 


en el depósito. Destaca también el fondo de la mediateca, con 16.700 ejemplares de 


grabaciones sonoras, vídeos, archivos de ordenador, fotografías, mapas, etc. 


Además, en la planta baja del mismo edificio se aloja la colección de publicaciones 


periódicas. Esta hemeroteca cuenta con 2.939 títulos de revistas impresas, de las que 


871 se encuentran en curso de recepción.  La hemeroteca cuenta con dos salas de 


consulta en las que se disponen las colecciones completas de las 700 revistas más 


importantes. El resto de títulos se encuentra en el depósito adjunto. 


Por otro lado, desde la biblioteca se facilita a todos los usuarios de la Universidad de 


Murcia el acceso a través de internet a los siguientes recursos electrónicos (Biblioteca 


Digital) (2.662.230 consultas registradas en el año 2007): 


•  144 Bases de datos (referenciales y a  texto completo). Destacamos, por 


su importancia en el área de los estudios ingleses: Academic Search 


Premier, BNE. Bibliografía Española en línea, CSIC (ICYT, IME, 


ISOC), Compludoc, Dialnet, English Bibliography: 1901 to 1945, ERIC, 


ISI Web of Knowledge, JSTOR (Complete collection), MLA 
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Bibliography, PIO (Periodicals Index Online, antes PCI Full Text), 


Philosopher’s Index, TESEO.  


•  16.404 títulos de de revistas electrónicas a texto completo, encuadradas 


en 18 plataformas de acceso por editores y consultables como un todo a 


través del metabuscador GalileoUM. 


•  1.480 monografías electrónicas. 


•  Catálogo de la Biblioteca, con los siguientes subcatálogos: (i) 


Publicaciones periódicas, (ii) Colección audiovisual (música y cine), (iii) 


Tesis doctorales, (iv) Catálogo general de la colección histórica, (v) 


Catálogo de 2.965 portadas y colofones digitalizados de los siglos XVI-


XVIII, (vi) Biblioteca digital Floridablanca (94 títulos completos 


digitalizados de los siglos XVI-XVIII. 


Otros servicios que presta la Biblioteca de Humanidades “Antonio de Nebrija”, son los 


siguientes: 


(a) Servicios bibliotecarios para el aprendizaje, destinados a profesores y 


estudiantes implicados en la docencia, principalmente de primer ciclo: 


•  Servicio de préstamo: préstamo domiciliario, préstamo 


interbibliotecario, renovaciones, reservas. 


•  Servicio de atención e información al usuario. 


•  Servicio de información bibliográfica básica. 


•  Servicio de consulta en sala: sala de lectura, trabajo individual y en 


grupo. 


•  Servicio de formación de usuarios en las herramientas electrónicas de 


acceso a la información: a medida y/o en grupos. 


•  Servicio de autoaprendizaje: ofimática de gestión, presentación y 


defensa de proyectos y trabajos. 


•  Servicio de colecciones bibliográficas. 


•  Servicio de acceso a los catálogos. 


•  Servicio de acceso a internet. 


•  Servicios de reprografía y consulta de microformas. 
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(b) Servicios bibliotecarios para la investigación, destinados a profesores y 


estudiantes implicados en proyectos de investigación, segundo ciclo, tercer ciclo 


y formación continuada: 


•  Servicio de información y referencia especializada. 


•  Servicio de consulta a bases de datos y e-revistas. 


•  Servicio de obtención de documentos internos y externos. 


•  Servicio de búsqueda documental en bases de datos. 


•  Servicio de reserva de espacios diferenciados para investigadores 


dentro de la biblioteca. 


•  Servicio de formación de usuarios en las herramientas electrónicas de 


acceso a la información: a medida y/o en grupos. 


•  Servicio de formación especializada en la explotación de bases de 


datos documentales. 


•  Servicio de trabajo individualizado y por grupos de investigadores. 


•  Servicio de colecciones especializadas. 


c) Servicios bibliotecarios digitales, destinados a toda clase de usuarios 


virtuales: 


• Servicio de acceso a la biblioteca digital y a los repositorios 


institucionales. 


• Servicio de acceso a los productos multimedia. 


• Servicios de web y acceso a Internet, básicos y avanzados. 


• Servicios de formación de usuarios virtual mediante tutoriales. 


• Servicios de referencia en línea. 


• Servicio de difusión selectiva de la información y a medida. 


• Servicio de adquisición y pedidos de libros en línea. 


• Servicio de asesoramiento en propiedad intelectual y creative commons. 


• Servicio de soporte documental y bibliográfico en línea (documentos 


digitales). 
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Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los 


alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través 


de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se 


excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 


tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 


W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de 


Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 


W3C. Más información al respecto en  http://www.um.es/universidad/accesibilidad/  


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 


de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 


(https://www.um.es/saop/unidad.php), coordinando los esfuerzos del profesorado, el 


personal de administración y servicios y los alumnos que se implican en tareas de 


voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 


sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de 


estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 


afectan a la vida académica. Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las 


aulas, biblioteca, salas de estudio y despachos de la Facultad de Letras cumplen con las 


normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


ascensores, etc). 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano 


de la Facultad de Letras en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 


menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura. 


El Aula Virtual SAKAI depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, que 


atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 


gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende 


las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el cs
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tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca Nebrija del Campus de la Merced, que incluye también la Hemeroteca, 


tiene su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 


Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento 


de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también 


los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos 


bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha 


herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


La plataforma Digitum (Depósito Digital Institucional de la Universidad de Murcia), 


recién inaugurada y que pretende recopilar, preservar y difundir la producción científica 


y académica del profesorado, con lo que se garantiza el acceso libre a estos contenidos. 


Es una iniciativa, que parte de la Biblioteca Universitaria, cuenta con la colaboración 


del Servicio de Publicaciones y del Área de Tecnología de la Información y las 


Comunicaciones Aplicadas (ATICA). 


El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de Infraestructura 


de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos 


solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas 


infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de 


fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida 


importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 


adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas 


directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 


concedidas a su capacidad de gasto. 


Además, la Universidad de Murcia está dotada de un servicio específico para las 


cuestiones relacionadas con la informática, ATICA, que gestiona todas las herramientas 


informáticas y telemáticas de la universidad, reparaciones, mantenimiento de sistemas, 


etc, a través de diferentes herramientas (Servicio Oreja, Dumbo, etc). 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas 


obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que 
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afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios.  


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA 


DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE 


ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


Como se ha indicado antes, el equipamiento de que dispone la Facultad de Letras es 


suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las diferentes 


materias que integran los estudios del presente Máster Universitario en Historia y 


Patrimonio Histórico.  
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Criterio 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 


graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de 


las estimaciones 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de 


febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que 


alcanza a la titulación de Máster en Historia y Patrimonio Histórico, incluye el 


proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de 


una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales 


Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y 


Tasa de Eficiencia) como: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 


el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la 


relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la 


presente Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en 
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que se ha impartido un título similar (másteres universitarios en Historia Social 


Comparada. Relaciones Familiares, Políticas y de Género en Europa y América 


Latina, y en Arqueología Aplicada. Gestión Profesional y Estrategias de 


Investigación en Patrimonio Arqueológico), las estimaciones propuestas son las 


siguientes: 


 


1. Tasa de graduación: < 80%-90% 


2. Tasa de abandono: > 10%-20% 


3. Tasa de eficiencia: < 80%-90% 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Letras 
Campus de La Merced 
C/ Sto. Cristo, 1 
30001 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decalet@um.es 
Tlf.: 868 88 3123 


https://www.um.es/web/letras/ 
 


  
 


 


MARTA NAVARRO COY, Secretaria de la Facultad de Letras, 


 


CERTIFICA 


 


Que la Junta de Facultad de Letras aprobó en sesión ordinaria del 19 de 


febrero de 2024 la solicitud de MODIFICA no sustancial del Máster 


Universitario en Historia y Patrimonio Histórico. 


 


 


Fdo.: Marta Navarro Coy 
[firma electrónica] 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro: FACULTAD DE LETRAS 
 
Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI X 
NO  


 
 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  Máster Universitario en Historia y 
Patrimonio Histórico 


Identificador del Título en RUCT 4313910 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Letras 


Identificador del Centro/s de impartición 
en RUCT 30008236 


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí (17 de septiembre de 2020) 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 
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2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 


 
 
2.1. Responsable del Título** 
 


NIF 77.507.293-F 


Nombre José Antonio 


Primer apellido  Molina 


Segundo apellido  Gómez 


Teléfono móvil 868.88.31.19 


Correo electrónico decanoletras@um.es  


Cargo Decano de la Facultad de Letras 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 
 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 
La modificación solicitada parte de la necesidad de actualizar el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe la titulación a partir de la publicación del RD822/2021. 
 
 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a 
los planes de mejora del Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del centro, mantener una oferta educativa actualizada 
es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también lo es realizar 
el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el centro.  
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En este sentido, la modificación solicitada por el Máster Universitario en Historia y Patrimonio 
Histórico se adecua a este marco general, puesto que le permite adaptarse a la normativa 
vigente en relación con el ámbito de conocimiento al que se adscribe. 
 
 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
 
Puesto que la titulación no tiene una orientación profesionalizante ni se rige por normativas 
específicas en cuanto a su diseño o seguimiento, la CAC de la Facultad de Letras valora la 
adecuación normativa de la modificación solicitada al RD822/2021. Así, se incorpora el 
ámbito de conocimiento para la titulación, en lugar de la rama de conocimiento.  
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